
Acusa AMLO a maestros
de frustrar su visita a CRIT

‘Ya llevo mucho tiempo evadiendo el acoso de extremistas’, dijo el presidente.

Docentes de la Ceteg irrumpieron en el Centro de Rehabilitación del Teletón.

El Universal                               

El presidente Andrés Manuel

López Obrador informó que no

pudo asistir ayer a la inaugura-

ción del Centro de

Rehabilitación Infantil Teletón

(CRIT) La Montaña en Tlapa,

Guerrero, por la culpa de un

grupo de maestros que, acusó,

tenían una actitud de provoca-

ción y en busca de conflicto, en

referencia a los maestros de la

Coordinadora Estatal de

Trabajadores de la Educación

de Guerrero (CETEG).

En su cuenta de X, el manda-

tario federal destacó que lo

bueno es que ya está en funcio-

namiento este CRIT en benefi-

cio de niñas y niños pobres con

discapacidad.

López Obrador indicó que ya

lleva mucho tiempo evadiendo

el acoso de “extremistas y de

oligarcas”, luchando por la jus-

ticia y aplicando el principio de

la no violencia.

“No pudimos asistir a la

inauguración del centro de reha-

bilitación porque un grupo de

maestros estaban en actitud de

provocación y en busca de con-

flicto, de pura casualidad, con

todos los medios de manipula-

ción, incluido el inmundo pas-

quín del Reforma”, manifestó.

“Lo bueno es que ya está

funcionando esta instalación

en beneficio de niñas y niños

pobres con discapacidad. Ya

llevo mucho tiempo evadiendo

el acoso de extremistas y de

oligarcas, luchando por la jus-

ticia y aplicando el principio

de la no violencia”, escribió en

la red social.

Así, el mandatario concluyó

su gira de trabajo por Guerrero

y Oaxaca, donde supervisó pro-

yectos de infraestructura y eva-

luó programas sociales en com-

pañía de su gabinete. 

En Tlapa de Comonfort,

López Obrador resaltó el

avance de los caminos de

mano de obra en La Montaña,

acompañado de presidentes

municipales. 

Además, evaluó los

Programas para el Bienestar y la

construcción de un hospital

financiado con recursos deriva-

dos de la venta del avión presi-

dencial, llevada a cabo por inge-

nieros militares.
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El ministro de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación

(SCJN), Javier Laynez Potisek,

afirmó que el Poder Judicial

nunca puede ni debe renunciar a

su función de contrapeso y el

Poder Legislativo verá si renun-

cia o no a esa función.

Durante el Foro “Retos en

derechos humanos y derecho

internacional humanitario.

Ejercicio y autonomía de los

poderes del Estado”, el ministro

resaltó que, en México, la crea-

ción de órganos constitucionales

autónomos contribuyó a estable-

cer contrapesos en el sistema

constitucional mexicano, para

lograr un régimen de equilibrios.

“En este régimen de equili-

brios no sólo es el Poder

Legislativo el que debe tener una

función de contrapeso, que él

verá si renuncia o no a esa fun-

ción de contrapeso; el Poder

Judicial, que nunca puede ni debe

renunciar a su función de contra-

peso. Y los órganos constitucio-

nales autónomos, que van a servir

de contrapesos”, manifestó el

ministro en la Feria Internacional

del Libro (FIL) en Guadalajara.

Legislativo debe ser un
contrapeso: ministro

Tras derribo de puertas, el mandatario canceló su presencia.
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Beneficiará a más
de 20 mil niños

La Fundación Teletón
inauguró el Centro de
Rehabilitación e Inclu-
sión Infantil (CRIT)
Montaña Guerrero que
beneficiará a más de 20
mil niños que habitan en
comunidades indígenas
de la Sierra en la entidad.

Fernando Landeros,
presidente de Fundación
Teletón y Ariadna Montiel,
secretaria de Bienestar,
cortaron el listón de arran-
que de operaciones,
acompañados por dece-
nas de niños que empeza-
ron ayer su rehabilitación
en el Centro y, a partir de
hoy, continuarán benefi-
ciándose de las terapias y
el programa de ayuda
económica con la que la
Secretaría de Bienestar
acompañará la atención.

“Hoy es un día muy
especial porque más de
23 millones de mexicanos
que donamos el año
pasado para alcanzar la
meta el día del Teletón y,
dentro de esos, la dona-
ción más grande la recibi-
mos de la gente de
Tlapa”, celebró Landeros.

‘Él verá si renuncia o no a esa función’, manifestó Javier Laynez.

Asegura FGR que no regresará casa a Emilio Lozoya
El Universal                               

La Fiscalía General de la

República (FGR) informó que el

inmueble de Emilio Lozoya, exdi-

rector de Petróleos Mexicanos,

ubicado en Lomas de Bezares, en

la Ciudad de México, sigue asegu-

rado y no será devuelto.

Indicó que es inminente que

se obtuvo con fondos prove-

nientes de lavado de dinero y se

trabaja en una apelación.

“El criterio expresado por la

Jueza Federal, Ana Lilia Osorno

Arroyo, es inaceptable, al negar

la aplicación obligatoria de la

Ley Nacional de Extinción de

Dominio y alegar una retroacti-

vidad que es contraria a la

misma”, resaltó la dependencia

en una tarjeta informativa.

Recalcó que la Ley Nacional

de Extinción de Dominio esta-

blece, que ningún acto jurídico

sobre bienes afectos a extinción

de dominio puede ser legitima-

do, y que son legales y válidos

los procedimientos de extinción

que se hayan iniciado a partir de

la entrada en vigor de esta, con

independencia de que el hecho

ilícito haya sucedido con ante-

rioridad (Artículo 12 y 6º

Transitorio).

La FGR señaló que los artí-

culos y toda la Ley correspon-

diente, fueron convalidados por

la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, cuando revisó la tota-

lidad de dicha Ley.

Detalló que el recurso de ape-

lación correspondiente se está

presentando dentro del plazo

legal; y se informará, en su

momento, sobre los alegatos que

la FGR expondrá al respecto.

“Independientemente de lo

anterior, dicho inmueble tam-

bién se encuentra legítimamente

asegurado en otro procedimien-

to penal diferente a éste, por

delitos de asociación delictuosa

y operaciones con recursos de

procedencia ilícita”, enfatizó la

dependencia.

La Fiscalía afirmó que apelarán la resolución de una jueza que
ordena regresarle a exdirector de Pemex una propiedad.

El Universal                               

El ministro de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación (SCJN),

Alberto Pérez Dayán, planteó la

destitución de senadores al no

acatar la resolución del Pleno de

la Corte, por los nombramientos

de los comisionados en el

Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de

Datos Personales (Inai) antes

del 15 de diciembre cuando

concluya el periodo de sesiones.

“Claro que tenemos que des-

tituirlos, hay una responsabili-

dad . Claro que tenemos que

hacer algo. ¿Entonces para qué

estamos aquí?”.

“La Corte va a exigir que se

nombre y si no se nombra, ini-

ciará el proceso de destitución,

que nos lo van a cumplir,

puede ser que no, pero la res-

ponsabilidad política, la res-

puesta de la sociedad frente

alguien que no cumple debe

ser contundente”, aseveró.

Durante el seminario “El

derecho a la Información, la

Importancia de la Transparencia

en el Ejercicio de Gobierno”, el

ministro señaló que no van a ir,

los integrantes de la Corte a des-

tituir a alguien en el Senado.

“Deben entender que mien-

tras haya razones para que se

cumpla con la palabra constitu-

cional, tienen que hacerla cum-

plir. Si no lo hacen es su respon-

sabilidad, intentaremos… quizá

destituyendo, pero se tiene que

cumplir”, refirió Pérez Dayán.

En su intervención la ministra

Loretta Ortiz Ahlf recordó que,

en la Sesión del Pleno de la

Corte, el ministro Luis María

Aguilar propuso el término “con-

minar”, como lo señalaba en el

proyecto del ministro Juan Luis

González Alcántara Carrancá,

por el de “exigir”, para que el

Senado cumpliera la resolución.

“Conminamos al Senado de

la República… en ese punto

Luis María dijo: ‘¡No, no y no!

Exigimos para antes de que con-

cluya el periodo’, es decir ‘este

diciembre’. Y volteé (porque lo

tengo de mi lado derecho), le

dije: ‘¿Va a ser la destitución?’.

‘Sí’”, comentó Ortiz Ahlf,

durante su participación en la

Feria Internacional del Libro

(FIL) en Guadalajara.

Plantea destituir a senadores por caso Inai

El ministro Alberto Pérez
Dayán dijo que no han acatado
la resolución de la Corte.

Año CV Número 39,784   Precio ejemplar

En la final de vuelta de la Liga MX Femenil, Las
Amazonas quieren rugir fuerte ante las Águilas 
del América con una ventaja de 3 goles, y así

acumular un trofeo más a sus vitrinas.
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Baja INE spots
de Xóchilt Gálvez

La Comisión de Quejas y
Denuncias del Instituto
Nacional Electoral (INE)

ordenó a los partidos Acción
Nacional (PAN) y de la
Revolución Democrática

(PRD) sustituir tres spots de
la precandidata presidencial
opositora Xóchitl Gálvez que
se transmitieron por televi-
sión, debido a que no acla-
rara que es precandidata.

América vs León

Rayados vs San Luis

Tigres ve Puebla

Pumas vs Chivas

Vence León a Santos… VAN CONTRA América

En el play-in del Torneo Apertura 2023,
León venció 3-2 a La Laguna, 

asegurando su lugar en los cuartos de final,
donde se enfrentará a las Águilas.
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La reconfiguración del mapa político lati-
noamericano tras la victoria de Javier
Milei en Argentina evidencia el ascenso

de líderes con posturas más extremas, con-
trarias, en mayor o menor medida, a las corri-
entes tradicionales de izquierda e incluso de
derecha. Ese triunfo representa, asimismo, la
escalada de un pensamiento ultraliberal, fenó-
meno que podría amenazar los avances en las
políticas sociales y económicas orientadas a
lograr la equidad.

Es esencial considerar el surgimiento de fig-
uras como Milei en un contexto global de cam-
bios políticos y sociales. La influencia de ide-
ologías extremas puede generar un cambio de
dinámica y generar con ello opiniones sobre el
futuro de la región, incluyendo la posición de
México (que tiene, por primera vez, un
Gobierno emanado de las filas de la izquierda)
en el espectro político latinoamericano.

A propósito de lo anterior, en mi libro
"Péndulo político. Experiencia mexicana:
¿izquierda o socialdemocracia?" reflexioné
acerca de cómo distintos hechos —sobre todo,
el movimiento estudiantil de 1968— fueron un
parteaguas en la historia política nacional, en el
que la izquierda, luego de más de tres décadas
de régimen neoliberal, se convirtió en un factor
determinante para el ascenso de un gran

movimiento socio-político-electoral, que daría
pie a lo que hoy es Morena y llevaría a la
Presidencia de la República a Andrés Manuel
López Obrador en julio de 2018, con más de 30
millones de votos.  

Asimismo, analicé la permanencia y consol-
idación de la izquierda, ahora convertida en
Gobierno, en el sentido de traducir los postula-
dos y principios del movimiento a políticas
públicas y programas encaminados a abatir la
desigualdad social y eliminar la corrupción,
mediante una práctica democrática real, capaz
de asegurar la institucionalización de un nuevo
proyecto de nación y la instauración del Estado
de bienestar, crucial para asegurar su con-
tinuidad y su arraigo en las causas sociales. 

Por ello, no se debe perder de vista lo ocur-
rido en Argentina. La victoria de Milei fue posi-
ble porque desafió el predominio de las corri-
entes políticas tradicionales. Identificado con
una perspectiva liberal y antisistema, el político
libertario refleja un cambio de paradigma en un
continente donde la polarización política y el
descontento ciudadano han estado en ascenso, y
este giro podría influir en el desarrollo de
nuevas estrategias y alianzas entre los países
latinoamericanos, impactando la dinámica
geopolítica y económica de la región.

El anuncio de las primeras medidas, luego
de la victoria en las urnas, ya genera inquietud
y controversia. La promesa de "destruir" la
inflación y la propuesta de privatizar sectores
estratégicos ratifican su enfoque ultraliberal,
que plantea preocupaciones sobre el impacto en

la equidad social y el bienestar colectivo en el
país sudamericano.

Las acciones anunciadas por Milei reflejan
una orientación económica radical, que prioriza
la desregulación y la liberalización, lo cual
podría generar un contexto de mayor desigual-
dad y concentración de riqueza. 

Lo anterior refleja un fenómeno de polar-
ización política y social que no sólo se limita a
Argentina, sino que tiene eco en el contexto lati-
noamericano. Estos movimientos políticos y las
tendencias emergentes podrían generar repercu-
siones en países como México, incitando a
debates sobre el rumbo político y económico de
cada nación.

La comprensión de estos movimientos
políticos y la reconfiguración del panorama ide-
ológico serán determinantes para entender las
implicaciones que pueden tener en la toma de
decisiones políticas y sociales en toda América
Latina.

La agenda anunciada por Milei refuerza la
incertidumbre sobre el futuro político y
económico de Argentina, despertando con ello
preocupación en sectores progresistas que abo-
gan por políticas inclusivas y redistributivas.
Sin embargo, este giro hacia un enfoque ultral-
iberal también plantea un reto para la izquierda
en Latinoamérica, que enfrenta la necesidad de
asegurar su continuidad abanderando las causas
sociales mediante políticas públicas que las
legitimen y se reflejen en un verdadero Estado
de bienestar para toda la población. 

ricardomonreala@yahoo.com.mx

Amuchos de nosotros no nos
queda duda de que enfrentare-
mos una elección de Estado en

2024, (La "elección de Estado" se
refiere a la manipulación del proceso
electoral por parte del gobierno en
turno para favorecer a su candidato y
partido). En su reciente libro, "El arte
de ser humanos", Rob Riemen se
refiere al populismo de la siguiente
manera: "Si lo comprendieran, sabrían
que la historia nos enseña que ningún
líder fascista jamás ha abandonado la
política sin problemas". Se tratará,
entonces, de una elección de Estado en
la que todo el aparato de poder está
trabajando para minar una posible der-
rota del populismo por todos los flan-
cos, incluyendo el del ánimo ciu-
dadano.

Por ahí de 1991, Luis Felipe Bravo
Mena me platicó que quienes luchaban
por la democracia en Alemania del
Este (seguramente Angela Merkel lo
llegó a hacer) prendían una vela en
familia para no olvidar que lo último
que podían perder era la esperanza. Y
es que lo que mata a un movimiento no
es la autocrítica, sino la pérdida de la
esperanza y el desánimo.

Lo advierto porque, últimamente, la
política se ha llenado de aquellos a los
que Daniel Innerarity se refiere como
"observadores externos o clientes
enfurecidos que terminan destruyendo
las condiciones en las cuales puede
desarrollarse una vida verdaderamente
política". Es el caso de muchos
opinadores expertos en la narración de
la catástrofe que, voluntaria o involun-
tariamente, van impregnando semillas
de desánimo tan necesarias para el

poderoso y tan destructoras para
quienes, desde la desventaja, deben
organizarse y requieren de mucho
talante democrático para que no haya
capitulaciones.

Claramente me refiero a la andana-
da de críticas que se han dirigido hacia
Xóchitl Gálvez y a quienes han
sobredimensionado cada error con el
fin de descarrilar su precampaña.
Apenas hoy cumple una semana de
haber iniciado la precampaña y es la
única que ha recibido críticas por
todos lados, aun cuando es quien más
actividades ha desarrollado.

Desde luego que es importante para
el equipo principal de la precampaña
que se tome nota de los verdaderos
errores, pero corresponde a los ciu-
dadanos decidir qué actitud tomar y,
en consecuencia, ser conscientes del
daño que puede ocasionar esta dureza
selectiva con la que se narran las
supuestas reuniones y pláticas dentro
del equipo de la oposición. 

Aquí recuerdo un tuit (X) que hace
varios meses escribió Max Kaiser:
"Todos los que ya renunciaron a luchar
por México y a recuperar NUESTRO
país, esos que creen que pueden prede-
cir derrotas y triunfos futuros, y no ven
ninguna esperanza, háganse a un lado
y déjennos trabajar". No se trata de
ignorar las críticas o de perder un sen-
tido elemental que nos permita dar
nuevas proyecciones, se trata de hacer
lo que tenemos que hacer, recomponer
lo que se debe y, sobre todo, de no
rendirnos porque eso sólo le sirve a
quien hoy detenta el poder sin una ver-
dadera autoridad. México vale nuestra
esperanza y nuestra acción firme y
convencida. 

*Diputada federal
@MZavalagc
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Durante el siglo XVII la actividad
esclavista de los fundadores del
Nuevo Reyno de León echó pro-

fundas raíces en la cultura y estilo de
vida, repercutiendo más allá de los
nativos ibéricos y los descendientes
criollos, trascendiendo en los procesos
de aculturación de las poblaciones indí-
genas que los acompañaban de manera
obligada.

El caso del Cuaujuco es paradigmáti-
co, considerando que era un indio
guachichil, se crió en la hacienda del
capitán Lucas de Linares, aprendió el
oficio esclavista y el castellano, y se
volvió muy bueno en las redadas y en el
comercio de los cautivos.

Esta asimilación cultural le permitió
ser aceptado en la sociedad novohis-
pana, obtuvo reconocimiento en su vista
al virrey Diego Carrillo de Mendoza y
Pimentel, en el año 1621; recibió como
obsequio real el grado de capitán y bel-
los caballos para su hacienda. Podemos
pensar que, para los estándares sociales
de la época, el Cuaujuco era un hombre
exitoso, no sólo en lo social, también en
lo económico, el esclavismo le había
dado más de lo que pudiera imaginar.

El ego del Cuaujuco se inflaba con
cada redada y real de plata que caía en
sus manos; después de recibir el
reconocimiento del virrey se sintió el
gran cacique, amo y señor de las tierras
que hoy conocemos como Santiago,
Nuevo León. Este sentido de señorío lo
llevó a competir directamente contra
otros colegas españoles que ejercían el
mismo cruel oficio. “Temíanle los
indios, y él estaba tan sobre sí, que ya
estimaba en poco las acciones de los
españoles”, nos dice el cronista Alonso
de León. 

La lucha por el monopolio de los

indios llevó a un grupo de españoles
esclavistas a traficar a espaldas del ahora
capitán Cuaujuco  Linares, nos describe
el cronista esta lucha por el control com-
ercial de la siguiente manera: “sacaban
los españoles con su favor algunos
muchachos, como se ha dicho, y a veces
sin darle parte; él, como soberbio y
orgulloso y que en todo se quería hallar,
teniéndolo a menosprecio, y siguiendo la
fuerza de su destino... furioso y sin
sosiego, convocó al alzamiento arriba
dicho y entrada en la ciudad.”

En una demostración de poder, el
capitán Cuaujuco atacó la villa de Santa
Lucía, de la siguiente manera: “Llegaron
los indios a la ciudad, el dicho año de
veinte y cuatro, a ocho de febrero; dieron
de golpe al amanecer; hirieron al capitán
Antonio Rodríguez en una pantorrilla;
yéndose al Saltillo, se le inflamó y
murió. Quedaron asimismo heridos el
capitán Gonzalo Fernández de Castro,
Juan Pérez de Lerma y Pedro Rangel;
mataron un indio amigo. Defendieron
los pocos que había muy bien la ciudad
y (a) los religiosos, desde el convento. A
los indios capitaneaban a caballo, el
Cuaujuco y (el) Colmillo…”

Este asalto realmente es una crónica
anunciada ya que la trama había sido
descubierta previamente por el justicia
mayor de la ciudad, que confió en el
capitán Joseph de Treviño para que detu-
viera a los indios sublevados: “Puso el
justicia mayor cuidado en la guarda del
pueblo, y una noche hallaron en el jacal
de una india Antonia, que servía al con-
vento, un indio enemigo; cogido, declaró
que mañana (era el tres de febrero)
habían de dar los indios en la ciudad, y
que él venía a ver qué disposición y
guarda había, y que la india Antonia
daba los avisos que convenían. Dio
orden el justicia mayor al capitán Joseph
de Treviño para que con treinta hombres,

que se pudieron juntar, sacasen aquel
indio a ahorcar, y ellos se emboscasen en
la ciénega que es hoy la labor de Juan
Cavazos, y la tal madrugada se fuesen
acercando a la ciudad.”

Pero el capitán Joseph de Treviño en
lugar de proteger a la población de la
Villa de Santa Lucía, prefirió aprovechar
la ocasión, las rancherías estaban
desprotegidas de los “gandules de arco y
flecha”, quienes se encontraban en ese
momento en el ataque a la ciudad, y
decidió ir por la “chusma” (los niños,
mujeres y ancianos), que serían fáciles
de atrapar y luego vender. 

La competencia por el monopolio
comercial de esclavos era muy intensa.
Después de este asalto, se formó un
grupo conspirador en contra del
Cuaujuco, lo lideraba el mismo capitán
Joseph de Trevino, y lo conformaban:  el
capitán Gonzalo Fernández de Castro,
Juan Pérez de Lerma y Pedro Rangel
(sobrevivientes del ataque a la ciudad),
Andrés de Charles (sobrevivió también a
un flechazo), Leonardo de Mendoza,
entre otros, quienes idearon un plan para
acabar con esa leyenda viviente que
afectaba sus intereses económicos. 

Decidieron recurrir a la nación
Tepehuana que vivía en tierras de
Zacatecas y que un grupo de ellos se
habían establecido cerca de las minas de
San Gregorio de Cerralvo. Allí habitaba
Nacabaja, que en lengua tepehuana sig-
nifica “Coyote silencioso”, y había sufri-
do en carne propia un ataque a su famil-
ia por parte del Cuaujuco, cuando aún
era pequeño, así que escapó, pero el ren-
cor siguió creciendo dentro de su
corazón, obsesionando al joven en su
deseo de venganza.

Lo infiltraron con los guachichiles de
la Sierra Madre Oriental, se integró a
una de las rancherías que visitaba asidu-
amente el Cuaujuco y que era parte de su

territorio; nos relata el cronista: “Salió,
pues, a sus acostumbrados ejercicios, a
los fines del año de seiscientos y veinte
y cinco, como quien va a montear fieras.
Pasó del río del Pilón Chico, al que lla-
man el Potosí, y antes de llegar a él, esta-
ba una ranchería, donde hicieron noche
él y un hijo suyo y un valiente indio
huachichil. Allí dijo la jornada que hacía
y para el día que había de volver, y salió
al amanecer, con su compañía”.

Nacabaja hablaba una lengua uto-
azteca, el Cuaujuco era políglota,
conocía varias lenguas de la región, pero
no el tepehuano, además, matar a un
hombre en aquellos tiempos requería
gran destreza y determinación, había que
desarrollar una lucha cuerpo a cuerpo, y
el Cuaujuco era muy fuerte y alto,
aunque su edad más madura le había ya
restado la fuerza indomable de su juven-
tud. Aun así, los indios le temían tanto
que era fácil inhibirse y decidir dar el
primer paso para agredirlo. 

Pero como dice el cronista: “Había
entre los convocados un bárbaro
ferocísimo y de muy lejos. Éste, viendo
la pusilanímidad de todos, dijo a los
suyos, en lengua que no entendían todos,
ni el Cuaujuco: –¿A qué nos trujeron?
Pues nos llamaron, hágase lo dicho…”

Nacabaja y un grupo de tepehuanos
sorprendieron y dieron muerte al distin-
guido capitán Cuaujuco Linares y com-
pañía: “con la macana le dio al Cuaujuco
un palo en el brazo derecho; que le quitó
el movimiento de él. Levantaron gran
alarido. El no pudo sacar la espada; el
hijo suyo alcanzáronlo y mataron. El
huachichil compañero se defendió bien;
no bastó para que muriera. Ejecutaron
con él inormes crueldades…”

Lo persiguieron entre los jacalillos, lo
atraparon y lo mataron a palos. La ven-
ganza de Nacabaja había sido lograda
finalmente, ahora empezaba su vida
como líder de los tepehuanos en el
Nuevo Reyno de Nuevo León.

Nelly Cepeda González

Péndulo político

Asalto a la ciudad de Monterrey

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya“Nadie se ha vuelto pobre por dar”
Ana Frank

Margarita Zavala

Lunes 27 de Noviembre del 2023. Año CV. Número 39,784

Un día para dar

Pues sí, inexorablemente se nos
escapa el mes de noviembre, para
dar paso al último mes de este

2023.
Muchas cosas han pasado en el

mundo y aunque hay cosas para
rescatar, hay otras tantas que van a
pasar de manera tristemente célebre, a
la historia, como la continuidad de la
invasión rusa a Ucrania, y más reciente-
mente, el conflicto bélico entre israelíes
y palestinos en Gaza; sismos, el
huracán Otis, sería una larga lista.

Pero lo más grato de llegar a la etapa
final de este agonizante año es que,
comercialmente o por cliché o como lo
quiera ver, llegamos a la temporada de
dar, o al menos ese es el espíritu de las
fiestas decembrinas.

Como preludio a las tradicionales
posadas –que cada vez empiezan más
temprano-, la Nochebuena, El Año
Nuevo, el pavo, los tamales, piñatas,
romeritos y los intercambios de obse-
quios, resulta que este 28 de noviembre
se celebra el Giving Tuesday o Un Día
para Dar, un movimiento mundial que
busca incentivar a las personas a gener-
ar buenas acciones y colaborar con
causas sociales, desde cualquier parte
del mundo.

No suena nada mal ¿verdad?
Resulta que el Giving Tuesday o Día

para Dar nace en el 2012 y fue convo-
cada por la organización social 92Y
Street, con sede en Nueva York, que sin
fines de lucro se ha dedicado durante
más de un siglo a las obras sociales.

Esta organización cuenta con el
apoyo de la Fundación de las Naciones
Unidas y su labor nace como alternati-
va opuesta a la celebración de algunos
días festivos que se celebran como el
Black Friday y el Cyber Monday, esto
es, en lugar de lanzarse a la caza de
ofertas y de gastar, el objetivo es dar,
dar, dar.

¿Y qué es lo que se puede dar? De
acuerdo con 92Y Street, se puede donar
alimentos, o sangre para quien por
causas médicas ocupe esta atención,
apoyar organizaciones civiles, compar-
tir un poco de lo que se tiene en casa
con personas en condiciones vulnera-
bles o aplicar lo que en muchos lugares
se conoce como “cadena de favores”.

Pero, honestamente, hay mucho más
que se puede hacer, como dar de nue-
stro tiempo, de nuestro talento o habili-
dades, ayudar a un vecino o conocido,
rescatar animales en situación de calle o
dar las gracias, con una tarjeta, a
alguien que nos haya apoyado.

Aunque entiendo que cada fecha
especial, rara, internacional o mundial,
oficial o popular busca visibilizar algu-
na situación o coyuntura para generar
conciencia lo mismo de la sociedad que
de los gobiernos, el arte de dar se puede
aplicar todos los días del año, sólo es
cuestión de ponernos en acción del
modo en que mejor se desee: en soli-
tario, con grupos de amigos, sumándose
al trabajo de asociaciones.

El Giving Tuesday o Día para Dar se
celebra el último martes de noviembre,
pero hagamos de la práctica de dar, la
constante de nuestra vida, dar con gusto
y alegría sin esperar algo a cambio.

Recordemos, como dice John D.
Rockefeller Jr. que “hay que dar no
como un deber, sino como un privile-
gio”.

Nuestra esperanza
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La precandidata presidencial de la coa-
lición Sigamos Haciendo Historia,
Claudia Sheinbaum, aseguró que “no
va a pasar el Cártel Inmobiliario” en la
Ciudad de México pues seguirá
Morena gobernando.

“Son lo mismo que antes, son Fox,
son Calderón, son Peña, es lo mismo
revuelto, por eso aquí en la Ciudad,
estoy segura, que no va a pasar el
Cártel Inmobiliario, aquí va a ganar
Morena, en Coyoacán y la Ciudad de
México”, aseguró en un evento en el
Pedregal de Santo Domingo,
Coyoacán.

Cabe mencionar que la alcaldía
Benito Juárez ha sido señalada por irre-
gularidades en la construcción de
inmuebles, sobre todo en las adminis-
traciones panistas.

En tanto, la exmandataria capitalina
se comprometió a devolverle a México
lo que le dio en su época de estudiante,
educación gratuita.

“Como jefa de Gobierno y como
Presidenta, le voy a regresar al pueblo
de México lo que el pueblo de México
me dio, vamos a hacer universidades en
todo el país como lo hicimos en la
Ciudad de México”, aseguró.

En tanto, en compañía del jefe de
Gobierno, Martí Batres, quien estuvo
entre el público, la precandidata a la
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
México, Clara Brugada, enlistó los
logros que tuvo Sheinbaum en la capi-
tal, entre ellos universidades, progra-

mas sociales, movilidad y seguridad.
“Hay que decirlo así: Claudia

Sheinbaum logró cambiar esta Ciudad,
todos los logros que se han tenido (...)
¿qué queremos para esta gran ciudad?,
construir el segundo piso de la Cuarta
Transformación”, recalcó.

Mientras tanto, el dirigente nacional
de Morena, Mario Delgado, criticó al
candidato a la Jefatura de Gobierno de

la oposición, Santiago Taboada, ya que
dijo que se parece a “Maximiliano” ya
que es el “Max-corrupto”.

“Son intereses inconfesables, no hay
democracia, se ponen de acuerdo entre
unos cuantos, para robar, porque año-
ran la corrupción y el pasado de privi-
legios. Si estaban acostumbrados a
robar al pueblo, que no se roben y que
no se traicionen entre ellos”, dijo.

El Universal                                   

Reyes Rodríguez Mondragón, titular
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF), dijo
que la influencia del dinero, la corrup-
ción, el crimen organizado y actores
enemigos de la democracia o desleales
a los principios que la sostienen ponen
bajo presión a las instituciones y sus
procesos.

“El ascenso de liderazgos en el
mundo que desafían los principios bási-
cos de la democracia no surge espontá-
neamente, suelen ser resultado de la
pérdida de confianza pública en este
sistema del desencanto democrático”,
aseveró.

Durante la presentación del libro
“¿Qué podemos hacer por la democra-
cia?”, de los autores José Reynoso
Núñez y Diego Valadés, el magistrado
presidente señaló que la democracia es
responsabilidad de todos y para lograr-
lo se debe reflexionar sobre los distin-
tos procesos e instituciones que hacen
posible ciertas condiciones democráti-
cas sobre los retos.

En el marco del segundo día de la
Feria Internacional del Libro en

Guadalajara 2023, indicó que los
desafíos que se enfrentan hoy en día, no
sólo en la democracia en México, sino
las democracias en el mundo están
pasando por un proceso de deterioro, de
socavamiento.

“Hay riesgos sobre el futuro de la
democracia, sí; entonces este libro llega,
digamos, en un buen momento y nos per-
mite compartir algunas preocupaciones
entre las y los distintos autores y segura-
mente entre ustedes también.

“Y quiero decirles algunas cosas
comunes, pero que además que compar-

to en estos textos. La primera preocu-
pación que comparto son los ataques a
la institucionalidad democrática, a las
autoridades electorales en general, a las
instituciones de la democracia misma”,
enfatizó.

El magistrado Reyes Rodríguez
resaltó que tarde o temprano la descon-
fianza respecto al gobierno se convier-
te en desprecio, en desprecio a los pro-
cesos, a las instituciones y al sistema
mismo con sus resultados.

Abundó que, frente a ello, las insti-
tuciones, la sociedad, la academia, las
voces editoriales deben garantizar que
el futuro tenga sentido para que todas
las personas a través de sus decisiones,
de su participación y, sobre todo, de la
claridad de propósito de para qué sirve
la democracia, para qué la queremos.

“Y, bueno, la incorporación de gru-
pos de desventaja en los espacios de
decisión, más que verlo como una aten-
ción misma de entre mayorías y
minorías, creo que nos da la oportuni-
dad de escuchar otras voces, de dotar
de sentido a los pilares democráticos,
de pluralismo, de representación y
crear un futuro compartido”, refirió.

Comentó que otra de las preocupa-
ciones que se expresan en este libro, es
sobre la calidad del debate público, un
entorno de revolución tecnológica, la
nueva revolución industrial es la revo-
lución tecnológica de democracia digi-
tal, que expande muchas virtudes, pero
también problemas como la desinfor-
mación y la polarización afectiva o la
polarización tóxica.

“Frente a éstas es indispensable
fomentar un diálogo político más cons-
tructivo y basado en el respeto mutuo, y
a eso nos invita este libro, a tener un
diálogo, conociendo el origen de las
instituciones, su desarrollo y cuál es su
papel en la democracia misma”,
expresó.

El magistrado remarcó que fortale-
cer la democracia implica no sólo la
protección de derechos, sino también la
promoción del bienestar colectivo y la
igualdad de oportunidades, pero para
ello hay que ir a votar.

“Así que las y los invitamos el 2 de
junio del próximo a votar por todos los
cargos públicos a que tienen derecho.
Si algo podemos aprender es que las
democracias, después de leer este libro,
si algo podemos aprender y quienes ya
lo sabían refrendar, es que las democra-
cias son el único sistema con la capaci-
dad de corregirse a sí mismos y recons-
truirse”, precisó.

Redacción                                  

El exgobernador de Veracruz, Javier
Duarte, continuará en prisión preven-
tiva justificada por un año más, deter-
minó un juez de control del Juzgado
de Proceso y Procedimiento Penal
Oral de Pacho Viejo, Coatepec. 

La medida, solicitada por la
Fiscalía General del Estado (FGE)
y liderada por Verónica Hernández
Giadáns, está relacionada con la
investigación por el delito de desa-
parición forzada en la que Duarte
está siendo investigado.

La causa que mantiene a
Duarte en prisión se centra en la
presunta responsabilidad del
exmandatario priista en la desapa-
rición del expolicía David Lara
Cruz, perteneciente a la Secretaría

de Seguridad Pública (SSP). 
Según el expediente vinculado

al número procesal 103/2018, el 12
de enero de 2016, Lara Cruz fue
detenido por compañeros sin dejar
registro oficial, luego de someterse
a pruebas de control de confianza. 

Su desaparición ocurrió el 17 de
enero de 2016, y su cuerpo fue halla-
do dos días después en la Barranca de
La Aurora, ubicada en la comunidad
de La Tinaja, municipio de Emiliano
Zapata, según consta en la carpeta de
investigación 169/2016.

La Fiscalía General del Estado
alega manipulación en la investiga-
ción, señalando al director de
Servicios Periciales, Gilberto
Aguirre, de ordenar la ocultación
del hallazgo de más de 12 cuerpos,
incluido el de Lara Cruz. 

El Universal                                   

Para poder corregir el rumbo y lograr el
cambio positivo que México necesita,
el presidente nacional del PAN, Marko
Cortés Mendoza, hizo un llamado a
seguir sumando más organizaciones
sociales y políticas a la coalición
“Fuerza y Corazón por México”, que
encabeza Xóchitl Gálvez.

“Nosotros seguiremos sumando y
convocando a todos aquellos que se
oponen a este híperpresidencialismo
regresivo, autoritario y antidemocráti-
co que representan López Obrador y
Morena. Requerimos incluir a nuevos
sectores sociales y políticos para lograr
el cambio positivo que México necesi-
ta”, señaló en un comunicado.

El líder albiazul aseguró que el
desafío al que se enfrenta hoy la oposi-
ción no es solo el de ganar elecciones o
tener más poder, sino recuperar lo que
el Gobierno actual destruyó a capricho

de una persona y garantizar institucio-
nes sólidas, transparencia, rendición de
cuentas, un sistema de salud fuerte,
educación de calidad y una economía
que genere empleos mejor pagados.

“Nuestro reto no es solo ganar una
elección. Nosotros queremos corregir
el rumbo de México, reconstruir los
programas, fondos y apoyos que han
destruido, que tenían por objeto impul-
sar a diversos sectores de la sociedad;
pacificar al país ante la creciente vio-
lencia e inseguridad; reducir la pobreza
extrema incrementada en este sexenio;
garantizar la salud pública y el abasto
de medicamentos destrozados al desa-
parecer el seguro popular, así como
garantizar la libertad, democracia y los
contrapesos institucionales”, apuntó.

“Es hora de acabar con las extorsio-
nes, los homicidios, feminicidios, aten-
tados, secuestros, robos, es hora de
devolverle la paz a las y los mexica-
nos”, expresó el líder panista.

Llama PAN a sumar más
organismos a coalición

No pasará el Cártel Inmobiliario
en CDMX: Claudia Sheinbaum

‘Corrupción pone bajo presión a instituciones’

Amplían un año la prisión
preventiva de Javier Duarte

‘Son lo mismo que antes: son Fox, son Calderón, son Peña’, refirió la pre-

candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia.

El líder nacional del partido, Marko Cortés, urgió a unir a quienes se oponen

al ‘híperpresidencialismo regresivo’.

El magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación afirmó

que hay actores enemigos de la democracia.

El exgobernador de Veracruz está en proceso por el delito de desapa-

rición forzada de un expolicía de la Secretaría de Seguridad Pública.

Ayer
a las 16:20 horas falleció la 

Lic. Myrna Adriana 
Valadez Garza

a la edad de 61 años.

Habiendo vivido siempre en el seno de la Santa Iglesia Católica, Apostólica 
y Romana. Confortada su alma con los Santos Sacramentos.

Sus padres: Sr. Edelmiro José Valadez Ochoa (+) y Sra. Amanda Garza Treviño (+),
sus hermanos: Amanda Guadalupe (+), Sandra Luz, Edelmiro José (+), Mónica

Marcela Valadez Garza y Carlos Bernardo Garza Treviño, hijos políticos, sobrinos y
demás familiares, lo participan a usted con profundo dolor y agradecen sus ora-

ciones a Dios Nuestro Señor por el eterno descanso de su alma.

El duelo se recibe HOY a partir de las 8:00 horas en Capillas del Carmen
(Ave. Constitución 951 pte.). Se oficiará Misa de Cuerpo Presente
MAÑANA a las 10:00 horas en el Oratorio de las propias capillas,

para posteriormente despedirse en el Panteón San José.

Monterrey Nuevo León, a 27 de noviembre del 2023.

El ascenso de liderazgos 

en el mundo que desafían 

los principios básicos de 

la democracia no surge 

espontáneamente, suelen 

ser resultado de la pérdida 

de confianza pública en 

este sistema del 

desencanto democrático”.

Reyes Rodríguez Mondragón

“



Lunes 27 de noviembre de 2023

El Universal

Ante miles de ciudadanos que llenaron

el Lienzo Zermeño de Guadalajara,

Jalisco, la precandidata presidencial

opositora Xóchitl Gálvez, advirtió que

México no aguanta más la inseguridad

y la violencia criminal, por lo que ofre-

ció resolver ese grave problema y

devolverle la paz al país.

En uno de los estados de la República

más golpeados por el crimen organiza-

do, la aspirante presidencial dijo tener

los arrestos, la cabeza y el corazón nece-

sarios para enfrentar a la delincuencia y

aplicar la ley con mano firme.

“Lo que se requiere para salir ade-

lante es carácter, ovarios, y vaya que

tengo ovarios para enfrentar a los

delincuentes”, recalcó ante el aplauso

de sus seguidores.

“A mi no me va a temblar la mano

para aplicar la ley, que lo sepan desde

aquí”, retó a los delincuentes, tras señalar

que “tenemos que resolver el tema de la

seguridad, ya basta de tener miedo”.

Además, dejó en claro que no com-

parte la militarización que hay en el

país y advirtió que “tenemos que sen-

tarnos con Estados Unidos y con

Canadá para coordinar una buena estra-

tegia de seguridad, no hay de otra”.

En un evento sin banderas ni colores

partidistas, en el que sobresalió el rosa

de la sociedad civil que la respalda,

Xóchitl Gálvez planteó cinco temas

que le urgen a México: garantizar el

estado de derecho, pues “la ley sí es la

ley”; combatir eficazmente la inseguri-

dad pública; generar energía eléctrica

con fuentes limpias y renovables;

invertir en infraestructura; y resolver el

problema del agua, “que será el gran

drama en los próximos años”.

En este tema arremetió contra

Claudia Sheinbaum, al señalar que

México necesita a una ingeniera que le

entienda cómo resolver los temas del

agua, “no necesita a una científica a la

que se le cayó el Metro por ineptos y

corruptos”.

Gálvez Ruiz también aludió al pre-

candidato de Movimiento Ciudadano,

Samuel García, a quien se refirió como

“un candidato que usa unos tenis ya

saben de qué color, que trata de decir

que es el candidato de los jóvenes”.

Sin embargo, aseguró que ella deci-

dió buscar la Presidencia de la

República porque “la razón fundamen-

tal de estar aquí es por ustedes jóvenes,

porque yo quiero que ustedes tengan un

proyecto de vida”.

El Universal

La iglesia católica condenó la postura

de la Comisión de Salud de la Cámara

de Diputados, cuyos integrantes convo-

caron a una sesión de trabajo, en la que

se incluye la propuesta de legalización

de la eutanasia.

En el semanario “Desde la Fe”, la

iglesia emitió una editorial, en la que

recordó que la eutanasia consiste en ade-

lantar la muerte de una persona con el

uso de algún químico o medicamento.

“Cabe aclarar que la eutanasia no es

lo mismo que permitir que alguien

muera naturalmente al eliminar el sopor-

te vital que artificialmente le esté mante-

niendo con vida, esta opción es una

práctica común en México para permitir

que una persona pueda morir de prefe-

rencia rodeada de sus seres queridos y

en casa. El retiro de este soporte vital no

incluye los alimentos y la hidratación,

pero sí puede tratarse de medicamentos

e inclusive aparatos. En esos casos, el

paciente sigue recibiendo la alimenta-

ción y la hidratación, y probablemente

medicamentos para el dolor, esto busca

acompañar la vida de alguien hasta su

final, eliminando el dolor, no al doliente.

Y si las personas tienen dudas sobre lo

moralmente aceptado, lo que se les reco-

mienda es consultarlo con sus sacerdo-

tes”, señala el texto.

La editorial rememoró que en junio

del 2022 se realizó en la Cámara de

Diputados una “semana de la eutana-

sia”, misma que sirvió para analizar

argumentos a favor o en contra de la

legalización de esta práctica; “esto es,

legalizar que a una persona se le pueda

administrar una dosis mortal de un quí-

mico para que muera”.

“El pretexto que se ha usado en el

mundo para discutir este tema, se ha

querido denominar ‘muerte digna’,

pero como comentamos, la muerte

digna es esa que acompaña al agoni-

zante con los cuidados físicos, psicoló-

gicos y espirituales que requiera (cui-

dados paliativos), cerca de su familia

de ser posible, buscado eliminar el

dolor que la enfermedad o la propia

agonía le genere. En este debate es

necesario entender que la dignidad

humana no se agota cuando alguien

está enfermo o inconsciente, y está

comprobado que cuando un enfermo no

siente dolor, no desea la muerte. Con la

envoltura de una falsa piedad, se busca

adelantar la muerte de enfermos termi-

nales en México, y en esa ‘semana de la

eutanasia’ se expuso públicamente el

objetivo de dicha práctica: ahorrar

dinero”, acusó.

La precandidata presidencial de la oposición visitó la ciudad de Guadalajara.
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La directora ejecutiva de la Agencia

Mexicana de Cooperación Internacional

para el Desarrollo (AMEXCID), Gloria

Sandoval Salas, y el director ejecutivo de

la Agencia Chilena de Cooperación

Internacional para el Desarrollo

(AGCID), Enrique O´Farrill Julien, con-

versaron sobre líneas prioritarias de coo-

peración, entre las que destacaron el

acuerdo para destinar hasta un millón de

dólares del Fondo Conjunto de

Cooperación entre ambos países, para la

atención inmediata en Acapulco y alre-

dedores, luego de la devastación que

dejó el huracán “Otis”.

De ese monto, se destinarán 350 mil

dólares para adquirir maquinaria pesa-

da clave para el restablecimiento del

puerto, y el restante, para contribuir al

proceso de reconstrucción y recupera-

ción del tejido social.

Dicho acuerdo, refrenda la amistad,

solidaridad y sólida cooperación entre

ambos países que, a través del Fondo

Conjunto de Cooperación, responde

oportuna y de manera relevante al paso

del huracán “Otis”.

“Una vez más, esta plataforma

común de solidaridad demuestra su

capacidad frente a las contingencias y

emergencias humanitarias, como lo ha

hecho en casos recientes de terremotos,

migraciones forzadas y la pandemia de

COVID-19”, enfatizó la directora eje-

cutiva de la AMEXCID.

En cambio, el director ejecutivo de

la AGCID expresó su solidaridad, por-

que el Mecanismo Común de

Cooperación Chile-México, frente a

estas situaciones emergentes, tenga fle-

xibilidad y buena gestión, lo cual per-

mite mantener la operación conforme a

sus reglas de funcionamiento, pero a la

vez, muestra la capacidad de adaptabi-

lidad, para responder de manera pronta

y efectiva, no solo de atención emer-

gente, sino de impulso a procesos de

recuperación de largo plazo.

Asimismo, los directores ejecutivos

revisaron el avance en otras líneas prio-

ritarias de cooperación como: 25 años

del Tratado de Libre Comercio entre

Chile y México, investigación ocea-

nográfica vinculada a la agenda de

océanos sostenibles, atención de incen-

dios forestales y recuperación de suelos

quemados, el impulso de los derechos y

participación de las mujeres, con espe-

cial énfasis en una perspectiva feminis-

ta de la cooperación.

El Universal

La Fiscalía del Estado de Guerrero

informó que los periodistas Nayssa

“N”, Alberto “N”, Marco Antonio “N”

fueron puestos en libertad.

También Guadalupe “N”, esposa de

Marco Antonio “N”, tras el reforza-

miento de los operativos de búsqueda y

el despliegue de autoridades de seguri-

dad federales y estatales, en la Región

Norte de la Entidad.

Lo anterior se dio a conocer a través

de un comunicado emitido por la

dependencia estatal, en el que estable-

cen que “esta institución de procura-

ción de justicia obtuvo la prueba de

vida y la comparecencia de las víctimas

ante el Ministerio Público correspon-

diente, de conformidad con el protoco-

lo homologado de búsqueda de perso-

nas desaparecidas”.

No obstante, Alberto “N”, hijo del

periodista Marco Antonio, continúa

desaparecido, por lo que agentes minis-

teriales, personal del Ejército

Mexicano, de la Guardia Nacional,

Policía Estatal y la Comisión Estatal

Búsqueda de Personas, continúan con

los operativos de búsqueda a través de

recorridos y el despliegue de efectivos

en dicha zona.

Donarán agencias de cooperación mexicana y chilena del Fondo Conjunto

de Cooperación entre ambos países.

Durante la reunión se evaluará el estado de implementación del tratado e

incluirá un debate temático sobre el impacto humanitario de dicho armamento.

La institución católica cataloga la idea como una ‘falsa piedad’.

Continúa desaparecido el hijo de uno de los reporteros.

Darán organismos un millón
de dólares para Guerrero

A mi no me va a temblar la mano

para aplicar la ley, que lo sepan

desde aquí (...) Tenemos que

resolver el tema de la seguridad,

ya basta de tener miedo”.

Xóchitl Gálvez

“

Mano firme para someter a
delincuentes: Xóchitl Gálvez

El Universal

Hoy iniciará la segunda reunión de los

Estados parte del Tratado sobre la

Prohibición de las Armas Nucleares

(TPAN), en la sede de la Organización

de las Naciones Unidas (ONU), en la

que México fungirá como presidente.

Durante la reunión se evaluará el

estado de implementación del tratado e

incluirá un debate temático sobre el

impacto humanitario de las armas

nucleares.En el evento participarán

sobrevivientes de las bombas atómicas

y de los ensayos nucleares, así como

representantes de organizaciones inter-

nacionales como el Comité

Internacional de la Cruz Roja y la

Campaña Internacional para Abolir las

Armas Nucleares (ICAN, por sus siglas

en inglés), el Premio Nobel de la Paz

2017 y representantes de la sociedad

civil y la comunidad científica.

México ha rechazado las armas

nucleares desde su aparición y ha sido

promotor de múltiples iniciativas para

prohibirlas y eliminarlas. Asimismo,

impulsó la primera zona libre de armas

nucleares en América Latina y el

Caribe con el Tratado de Tlatelolco.

Nuestro país tiene un liderazgo recono-

cido en la materia.

La segunda reunión del TPAN se

desarrolla en un contexto global muy

diferente al que prevalecía hace dos

años, no obstante, la delegación mexi-

cana ha negociado una declaración

política que permita refrendar compro-

misos y mandar una señal esperanzado-

ra que fortalezca la arquitectura mun-

dial del desarme nuclear.

El TPAN es el primer acuerdo multi-

lateral aplicable a escala mundial que

prohíbe íntegramente las armas nuclea-

res, de conformidad con el derecho

internacional humanitario. Fue abierto

a firma en 2017 y entró en vigor en

2021, actualmente cuenta con 69

Estados parte, así como con otros 24

Estados que lo han suscrito, pero aún

no lo han ratificado.

Presidirá México reunión sobre armas nucleares

Condena iglesia propuesta sobre eutanasia

Liberan a 3 periodistas
secuestrados en Taxco



MONTERREY, N.L. LUNES 27 DE NOVIEMBRE DE 2023

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito Notario EDGAR
RUBEN BAUTISTA CAVAZOS e IVAN ROEL
BAUTISTA CAVAZOS, a denunciar el JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de
RUBEN BAUTISTA CARDONA, presentándome el
Acta de Defunción del de cujus, reconociéndose a
los suscritos como Únicos y Universales
Herederos y como Albacea de la Sucesión a MA.
RAQUEL CAVAZOS HERNANDEZ, quienes acep-
tan la herencia y el cargo conferido respectiva-
mente y manifiestan que procederán a formar el
inventario de los bienes que forman el caudal
hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles,
vigente en el Estado. ATENTAMENTE
GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN A 14 DE
NOVIEMBRE DE 2023.

LIC. JUAN IGNACIO RODARTE HERRERA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 151

ROHJ-670113-V81
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 09 (nueve) de Noviembre del 2023 (dos
mil veintitrés), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1379/2023, la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora NOEMI CORTES ALDAPE,
promovido por el señor ABEL PERALES RIOS, el
señor EDUARDO ABEL PERALES CORTES, el
señor JESUS SALVADOR PERALES CORTES y
la señora ZOVEIDA ANABEL PERALES CORTES,
el primero en su carácter de cónyuge supérstite y
los restantes en su carácter de hijos legítimos de
la autora de la presente sucesión. Exhibiendo acta
de defunción, matrimonio, nacimiento. Con funda-
mento en lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 882 (ochocientos ochenta y dos), del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, se da a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en diez
en el periódico El Porvenir, que se edita en la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 09 de Noviembre del 2023

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PÚBLICA NO. 102

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 11 (once) de Noviembre del 2023 (dos
mil veintitrés), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1382/2023, la Sucesión Intestamentaria a
bienes del señor RUBEN ALDAPE GARCIA, pro-
movido por la señora MARIA SUSTAITA HERNAN-
DEZ, el señor GILBERTO ALDAPE SUSTAITA, la
señora RAQUEL ALDAPE SUSTAITA, la señora
ANGELICA MARIA ALDAPE SUSTAITA, la señora
SILVIA MARGARITA ALDAPE SUSTAITA, y la
señora MARIA TERESA ALDAPE SUSTAITA, la
primera en su carácter de cónyuge supérstite y los
restantes en su carácter de hijos legítimos del
autor de la presente sucesión. Exhibiendo acta de
defunción, matrimonio, nacimiento. Con funda-
mento en lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 882 (ochocientos ochenta y dos), del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, se da a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en diez
en el periódico El Porvenir, que se edita en la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 13 de Noviembre del 2023

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PÚBLICA NO. 102 

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(17 y 27)

EDICTO
Con fecha 20 veinte de Septiembre de 2023 dos
mil veintitrés, se presentó en esta Notaría Pública
a mi cargo, los señores JOSE ANGEL CERDA
PERALES, SELENE MARLEN CERDA CONTR-
ERAS, MAYRA YESENIA CERDA CONTRERAS,
MAYDA ELISA CERDA CONTRERAS, YURIDIA
BERENICE CERDA CONTRERAS y GISSELLY
LIZZETH CERDA CONTRERAS, denunciando el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora
MARIA ELISA CONTRERAS SALDAÑA, exhibien-
do para tal efecto el acta de defunción de la auto-
ra de la sucesión, y manifestaron que: (i) se
reconoce como Únicos y Universales Herederos
de los bienes que formarán el caudal hereditario;
(ii) Que los señores JOSE ANGEL CERDA
PERALES, SELENE MARLEN CERDA CONTR-
ERAS, MAYRA YESENIA CERDA CONTRERAS,
MAYDA ELISA CERDA CONTRERAS, YURIDIA
BERENICE CERDA CONTRERAS y GISSELLY
LIZZETH CERDA CONTRERAS aceptan la heren-
cia y el cargo de albacea; (iii) que la albacea des-
ignada, señor JOSE ANGEL CERDA PERALES,
procederá a formar el inventario y avalúo de los
bienes que conforman la masa hereditaria. Por lo
que se ordenan dos publicaciones que se harán de
diez en diez días en el Periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad. Lo anterior de conformi-
dad con los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 08 de Noviembre de
2023
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHARA GONZALEZ

NOTARIO PUBLICO NUMERO 46.
(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
El día 02 dos de Noviembre del año 2023 dos mil
veintitrés, fue radicada en forma Extrajudicial bajo
el acta fuera de protocolo número
040/64,689/2023, la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señora JOSEFINA VALDEZ GUER-
RERO; quien a lo largo de su vida también se
ostentó con los nombres de Josefina Valdés
Guerrero, Josefina Valdés, Josefina Valdéz de
Arroyo y Josefina Valdés de Arroyo, promovido por
la señora ALICIA JOSEFINA ARROYYO VALDES,
en su carácter de UNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA Y ALBACEA. Por lo que en los términos del
Artículo 882, del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, dense a conocer estas
declaraciones por medio de dos publicaciones de
diez en diez días, en el periódico EL PORVENIR,
que se edita en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, lo que se solicita siendo el 07 siete de
Noviembre del 2023 dos mil veintitrés. DOY FE.

LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN
NOTARIO PUBLICO NUMERO 40

FEGJ-640427-GI7
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, compareció el señor DANIEL GON-
ZALEZ LARA en representación del señor EVER-
ARDO LARA GUEVARA, exhibiendo actas de
defunción a fin de iniciar en forma Extrajudicial la
Sucesión Testamentaria Acumulada a bienes de
los señores SANTOS LARA SANTILLAN y SAN-
JUANA GUEVARA AGUILERA, aceptando la
Herencia, manifestando que en su oportunidad se
elaborara el inventario y avalúo de los bienes que
forman el caudal Hereditario; todo lo anterior en el
Acta Fuera de Protocolo número 031/93234/23.
Por lo que se convoca a los que se crean con
derecho a la herencia, se presenten en el domicilio
de la Notaría Publica número 31, sito en Roma
602, Colonia Mirador, en Monterrey, Nuevo León.
Doy Fe. Monterrey, Nuevo León, a 08 de
Noviembre de 2023

LIC. ALBERTO J. MARTINEZ GONZALEZ
NOTÁRIO PÚBLICO NÚMERO 31

(17 y 27)

Por Escritura Pública 12717 del 8 de Noviembre
de 2023, pasada ante mi fe, se INICIÓ la Sucesión
Intestamentaria a bienes de JUAN JESUS GAS-
PAR GARCIA y como Únicos y Universales
Herederos, YADIRA MARGARITA GASPAR GAL-
LEGOS y OMAR ALEJANDRO GASPAR GALLE-
GOS quienes ACEPTARON la Herencia deferida y
BEATRIZ GALLEGOS LIMON el Albaceazgo,
protestando su fiel y legal ejercicio, quienes pro-
cederán a la formular las Operaciones de
Inventario y Avalúo correspondientes. Lo anterior
para el conocimiento del público de acuerdo al
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León, para que surta los
efectos legales a que haya lugar, mediante 2 pub-
licaciones de 10 diez en 10 diez días.
Monterrey, N.L. a 9 de Noviembre de 2023

LIC. EDUARDO ARECHAVALETA MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 27

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 30 (treinta) de
octubre del año 2023 (dos mil veintitrés) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera de
protocolo número 128/3776/2023, el PROCED-
IMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO DE
INTESTADO ACUMULADO, a bienes de los
señores JESÚS DE LEÓN LOZANO y MARÍA
TRINIDAD SALAS COSTILLA, también conocida
en diversos actos jurídicos con los nombres de
MARÍA TRINIDAD DE LEÓN SALAS, TRINIDAD
SALAS COSTILLA DE DE LEÓN y MARÍA
TRINIDAD SALAS DE LEÓN, se convoca a toda
persona que se considere con derecho a la heren-
cia para que comparezca a deducirlo al local de
esta Notaría; debiéndose de publicar el presente
aviso por dos ocasiones de diez en diez días. Se
publica este aviso en cumplimiento a lo preceptu-
ado por el Artículo 882 (ochocientos ochenta y
dos) del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. Sabinas Hidalgo, Nuevo León, al 30
de octubre de 2023.

LIC. RODOLFO MIRELES GARZA. 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NÚMERO 128

MIGR-500829-739
(17 y 27)

EDICTO
Con fecha (09) nueve de noviembre del (2023) dos
mil veintitrés, queda iniciado en esta Notaría
Pública Número (51) cincuenta y uno a cargo del
suscrito, el Juicio Sucesorio Testamentario a
bienes de la señora MARIA GUADALUPE GAR-
CIA GARCIA, denunciado por los señores MARIA
GUADALUPE FLORES GARCIA, ELIAS RODOL-
FO FLORES GARCIA, JAIME ISAIAS FLORES
GARCIA e IRMA LUCIA FLORES GARCIA,
quienes me expresaron que aceptan la herencia, y
el señor JAIME ISAIAS FLORES GARCIA acepta
el cargo de albacea conferido a su favor, compro-
metiéndose a formular oportunamente el inven-
tario y avalúo correspondiente. Lo que se publica
en el Diario "El Porvenir" por dos veces de diez en
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 10 de noviembre del
2023

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(17 y 27)

AVISO TESTAMENTARIO
El día 11 de Octubre del 2023, se inició el trámite
de la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a
Bienes de la señora ELIA MENCHACA VILLAR-
REAL, en esta Notaría Pública a mí cargo, a peti-
ción de la señora ELIA TERESA ALDRETE MEN-
CHACA por sus propios derechos y en repre-
sentación del señor EPIGMENIO ALDRETE MEN-
CHACA, ERNESTO Y JESUS MARIA de apellidos
ALDRETE MENCHACA, quienes aceptan la
herencia y la señora ELIA TERESA ALDRETE
MENCHACA además el cargo de Albacea y ejecu-
tor testamentario, procediendo en consecuencia a
formular el INVENTARIOY AVALUO de los bienes.
Lo que se da a conocer en esta forma, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, N.L. a 14 de Noviembre de
2023.

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL

NOTARIO PUBLICO No. 48 
VILR-740530-G19

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 11-once de noviembre del 2023-dos mil
veintitrés, comparecieron ante mí, Licenciado
LAURA ESTHELA AYALA RODRIGUEZ, Titular de
la Notaría Pública número 110, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral, ROCIO MUÑOZ
RODRIGUEZ y GERARDO VILLARREAL
MUÑOZ, por sus propios derechos, quienes se
identificaron a satisfacción del suscrito Notario,
presentándome Acta de Defunción del señor
JUAN GERARDO VILLARREAL PEÑA, en virtud
de NO haber otorgado testamento alguno, recono-
ciéndose ROCIO MUÑOZ RODRIGUEZ y GER-
ARDO VILLARREAL MUÑOZ, los únicos interesa-
dos de la sucesión, la primera como cónyuge
supérstite y el segundo como hijo y únicos y
Universales Herederos de la Sucesión Legítima a
bienes de su señor esposo y padre respectiva-
mente JUAN GERARDO VILLARREAL PEÑA,
quienes han aceptado la herencia, así mismo se le
nombró como Albacea de dicha Sucesión a GER-
ARDO VILLARREAL MUÑOZ, manifestando que
acepta el cargo que se le confiere, protestando su
fiel y legal desempeño, por lo que procederán a
formular y presentar el Inventario y Avalúo corre-
spondiente. Lo que se publica por dos veces, con
intervalo de 10-diez días para los efectos del
artículo 882-ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles del Estado vigente.-
Doy Fe.- Monterrey, N.L., a 14-catorce de noviem-
bre del año 2023-dos mil veintitrés.

LIC. LAURA ESTHELA AYALA RODRIGUEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 110

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se abrió
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA ACUMULADA
A BIENES de MANUEL PEÑA CHAVEZ y ALICIA
MORALES HERNANDEZ compareciendo a
denunciar JOSE VENTURA PEÑA MORALES en
su carácter de Único y Universal Heredero,
además en su carácter de Albacea, quien me pre-
sento la documentación requerida, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 1 de Noviembre de 2023

LIC. ALEJANDRO BARAGAÑO ROSAS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 65 

TITULAR
(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 21 de Noviembre de 2023 mediante el
Acta Fuera de Protocolo 095/491/2023 se presen-
tó el señor JOSE FRANCISCO CERDA
SANTIBAÑEZ en esta Notaría denunciando la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE
MARIA GUADALUPE SANTIBAÑEZ GARCIA tam-
bién conocida con los nombres de MARIA
GUADALUPE DEL CARMEN SANTIBAÑEZ GAR-
CIA Y MARIA GUADALUPE DEL CARMEN
SANTIBAÑEZ, el Heredero y Albacea, me Exhibió
el Acta de Defunción y el Testamento Público
Abierto otorgado por la autora de la Sucesión, Con
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León,
se dé a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en el periódico
El Porvenir de esta Entidad. Guadalupe, Nuevo
León a 21 de Noviembre del 2023

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG-770411-JM5.
(27 y 7)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha comparecieron ante el suscrito
Notario los señores RODOLFO GONZALEZ
RODRIGUEZ, MARIA DOLORES, MARIA DE LA
LUZ, JUAN CARLOS todos de apellido GONZA-
LEZ GONZALEZ, exhibiendo la partida de defun-
ción de la señora FRANCISCA GONZALEZ MON-
TELONGO, como Únicos y Universales Herederos
y manifiestan que aceptan la herencia y se recono-
cen mutuante su derecho a la herencia y como
albacea RODOLFO GONZALEZ RODRIGUEZ,
que procederá a elaborar el Inventario de bienes
correspondiente. Lo que se da a conocer en esta
forma por medio de dos publicaciones, que se
harán de 10 en 10 días en el periódico "El
Porvenir", para los efectos del artículo 882, del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León.
ATENTAMENTE. Monterrey, Nuevo León, a 23 de
noviembre de 2023.

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR.- 

NOTARIA PÚBLICA 50.- 
SEIJ-570623-253.-

(27 y 7)

AVISO NOTARIAL
El 21 de noviembre del año 2023, se inició en la
Notaría a mi cargo la Sucesión Testamentaria a
bienes del señor INOSENCIO CHAVEZ MUÑIZ,
y/o INOCENCIO CHAVEZ MUÑIZ, quien falleciera
el día 24 de noviembre del año 2022. el heredero
de los bienes, señor VICTOR CHAVEZ ZAMARRI-
PA, manifiesta que acepta la herencia y el cargo
de albacea y procederá a formular el inventario de
los bienes de la herencia.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(27 y 7)

Juan Emilio Aguillón                                             

El grupo islamista Hamás liberó
al tercer grupo grupo de rehe-
nes, conformados por 14 isra-
elíes (entre los que se encuen-
tran una niña israelo-estadouni-
dense de cuatro años y un ruso-
israelí) y tres tailandeses.

Los rehenes fueron entregados
primero a la Cruz Roja que los
transportó a hospitales de Israel y
posteriormente pudieron reen-
contrarse con sus familias.

Estas personas se suman a
otros 41 rehenes liberados el
viernes y sábado, entre ellos 26
israelíes, 14 tailandeses y un
filipino, con lo que el total
asciende a 58.

Este domingo se cumplieron
tres de los cuatro días de tregua
pactados entre Israel y Hamás,
con el objetivo de liberar a 50
rehenes cautivos en Gaza a
cambio de 150 palestinos niños
y mujeres, quienes están prisio-
neros en cárceles israelíes. 

Israel liberó, por su parte, a
39 prisioneros palestinos, todos
menores de edad, en el marco
del primer alto al fuego tras el

conflicto iniciado el pasado 7
de octubre, cuando Hamás
atacó varias zonas de Israel,
asesinó a civiles y secuestró a

cientos de personas.
Desde el inicio del conflicto,

Israel ha bombardeado Gaza, en
una serie de ataques calificados
por asociaciones civiles como
un exterminio.

Los bombardeos de Israel
han dejado a más de 13 mil 300
muertos, de acuerdo con cifras
del ministerio de salud de Gaza.

Asimismo, los ataques han
desplazado a un millón de per-
sonas, quienes huyen rumbo al
sur para buscar refugio o cruzan
a través del Cruce de Rafah para
pedir auxilio en Egipto.

Pese a la cifra de asesinados,
el primer ministro de Israel,
Benjamin Netanyahu declaró
que los ataques están lejos de ter-
minar, subrayando que “nada
podrá detenerlos” en su objetivo.

“Nada nos va a detener.
Estamos convencidos de que
tenemos la fuerza, el poder y la
determinación para conseguir
todos nuestros objetivos de la
guerra, y eso es lo que haremos”.

Entre ellos, una niña estadounidense-israelí de cuatro años.

Entregan otros 17 rehenes
El grupo Hamás realizó el tercer canje de ciudadanos secuestrados el
7 de octubre a cambio de 39 palestinos prisioneros en suelo israelí.

Especial                                             

Para dormir, una silla de plás-
tico. Para comer, pan y arroz.
Una espera de varias horas
para poder ir al baño. A medi-
da que los rehenes regresan a
Israel luego de siete semanas
en cautiverio de Hamás, han
comenzado a salir a la luz
detalles sobre las condiciones
de su confinamiento.

Los 58 rehenes puestos en
libertad en virtud a un acuerdo
de cese del fuego durante los
últimos tres días, en buena
medida se han mantenido
lejos de la luz pública y la
mayoría sigue en hospitales
en distintos puntos del país.

Casi dos meses después
que los combatientes de
Hamás los llevaron por la
fuerza a Gaza durante una

sangrienta incursión a Israel
que dejó 1,200 muertos, la
mayoría de los rehenes luce en
estado físico estable.

La información sobre las
condiciones de su cautiverio
ha estado sumamente contro-
lada, pero familiares de los
rehenes liberados han empe-
zado a compartir algunos
detalles sobre las experiencias
de sus seres queridos.

Merav Raviv, cuyos tres
familiares fueron liberados
por Hamás el viernes, dijo que
recibían alimento de forma
irregular y que principalmente
comieron arroz y pan. Señaló
que su prima y su tía, Keren y
Ruth Munder, perdieron cada
una alrededor de siete kilos en
apenas 50 días.

Raviv dijo que sus familia-
res liberados relataron que

tuvieron que dormir en sillas de
plástico acomodadas en una
habitación que lucía como una
recepción. Detalló que en oca-
siones tenían que esperar varias
horas para poder ir al baño.

Adva Adar, nieta de Yaffa
Adar (una rehén liberada de
85 años) dijo que su abuela
también había perdido peso.

“Contaba los días de su
cautiverio”, relató Adar.
“Regresó y dijo: ‘sé que he
estado allá por 50 días’”.

Adar explicó que su abuela
fue tomada como rehén con-
vencida de que sus familiares
estaban muertos, pero después
se enteró que habían sobrevivi-
do. De cualquier forma, su libe-
ración fue agridulce: También
supo que su casa había sido
saqueada por los milicianos.

“Para una mujer de 85
años, por lo general tienes la
casa en que criaste a tus hijos,
tienes tus recuerdos, tus álbu-
mes de fotografías, tu ropa”,
comentó Adar. “Ella no tiene
nada, y a su edad necesita
empezar de cero. Contó que
eso le resulta muy difícil”.

En los 50 días que han pasa-
do desde que los rehenes fue-
ron secuestrados, Israel ha
devastado la Franja de Gaza
con una ofensiva aérea y terres-
tre que ha cobrado la vida de al
menos 13,300 palestinos,
según el Ministerio de Salud de
la Franja de Gaza.

Juan Emilio Aguillón                        

Una serie de brotes recientes de
infección respiratoria en China
ha llamado la atención de orga-
nismos internacionales de sani-
dad, como es el caso de la
Organización Mundial de la
Salud (OMS), sin embargo el
ministro de Salud del país asiá-
tico aseguró este domingo que
no se trata de un virus nuevo.

Por ello, durante la semana,
la OMS hizo una petición for-
mal a China para que reportara
información sobre la infección
y sus alcances potenciales den-
tro del país.

De acuerdo con un portavoz
de la Comisión Nacional de
Salud de China, estas infeccio-
nes se deben a las enfermeda-
des comunes, como es el caso
de la gripe, el virus de la
influenza, el virus sincitial res-
piratorio, entre otras, las cua-
les tienden a presentarse más
en la temporada de invierno.

Como respuesta al incre-
mento de casos de infección,
el Gobierno chino pidió que se
abran más clínicas para tratar
los padecimientos, además de
promover la vacunación infan-
til y de personas de la tercera
edad en el país.

Cabe subrayar que estos bro-
tes ocurren durante el primer
invierno sin las restricciones de
la covid-19, enfermedad que
tomó el mundo por asalto en el
2020 y cuya pandemia prolongo
la cuarentena hasta el 2021 en
la mayor parte del mundo.

“Debemos hacer esfuerzos
para abrir las clínicas y áreas de
tratamiento, extender las horas
de servicio e incrementar la
cantidad de medicinas”, declaró
el portavoz del Ministerio de
Salud, Mi Feng.

Especial                                             

Tres estudiantes universitarios
palestinos fueron baleados en
Burlington, Vermont, la noche
del sábado, informó hoy la
cadena CNN News, con base en
información policial.

Los estudiantes caminaban
por Prospect Street mientras
visitaban a un pariente en
Burlington con motivo de las
vacaciones de Acción de
Gracias cuando fueron encara-
dos por “un hombre blanco con
una pistola”, señaló la Policía en
un comunicado.

“Sin mediar palabra, des-
cargó al menos cuatro disparos
de la pistola y se cree que huyó
a pie”, dijo la Policía. Dos de
las víctimas son ciudadanos
estadounidenses y una es resi-
dente legal. Mientras que dos
de los jóvenes se encuentran
estables, otro tiene heridas
mucho más graves.

Dos de los tres estudiantes
llevaban puestos sus keffiyehs,
pañuelos tradicionales palesti-
nos, según el departamento de
policía. Dos recibieron disparos
en el torso y uno en las “extre-
midades inferiores”.

Las autoridades locales no

han confirmado un sospechoso
ni un motivo, aunque el
Comité Árabe Estadounidense
contra la Discriminación está
presionando a las fuerzas del
orden para que abran una
investigación sobre delitos de
odio, informó Haaretz.

Los raptados vivían en condiciones difíciles en Gaza.

Indican que se trata de pató-

genos conocidos en el país.

Sin mediar palabra, un sujeto disparó contra los universitarios.

Así vivieron su cautiverio

Descartan
en China

nuevo virus

Balean a tres palestinos en Vermont, EUA



EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda de bien Inmueble. Fecha, hora
y lugar de audiencia En sede virtual del Juzgado
de Menor Cuantía del Primer Distrito Judicial del
Estado, a las 12:05 doce horas con cinco minutos
del día 19 diecinueve de diciembre de 2023 dos
mil veintitrés. Para el desahogo de la audiencia,
se invita a los interesados a que se sumen a las
acciones preventivas decretadas para evitar o lim-
itarla propagación del virus SARS-CoV2. Por
tanto, la audiencia se celebrara presencialmente
o en línea, es decir, en las salas de remates judi-
ciales o por medo de videoconferencia, podrán
incorporarse mediante el programa "Teams
Microsoft", en la siguiente liga web
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/287411082381
5 con base en la siguiente metodología: Las per-
sonas que tengan que comparecer en ella
deberán incorporarse a la reunión de Microsoft
Teams por lo menos 5 cinco minutos antes de la
hora y fecha programadas, desde cualquier
equipo de cómputo (privado o público), tableta
electrónica o dispositivo celular, con videocámara,
micrófono y acceso a Internet. Especificarán sus
nombres y apellidos completos, los cuales
deberán coincidir con los datos que obran en el
expediente judicial. Esperarán a que el personal
del órgano jurisdiccional se cerciore de la efectiva
comunicación (audio y video) entre los inter-
vinientes, a fin de dar inicio a la audiencia.
Evitarán cualquier factor distractor que pueda
afectar el correcto desarrollo de la audiencia. El
día previo a la audiencia deberán enviar al correo
electrónico javier.bravo@pjenl.gob.mx 
patricia.pena@pjenl.gob.mx y 
gonzalo.hernandez@pjenl.gob.mx con el número
del expediente judicial en el apartado "Asunto:",
una imagen legible y digitalizada de su identifi-
cación oficial, documento con el que justifiquen su
personalidad o cualquiera otra constancia que
deseen presentar, o en su defecto, allegarlos físi-
camente con suficiente anticipación, antes del ini-
cio, a efecto de que puedan ser considerados en
la misma. Deberán portar su identificación oficial
durante el desahogo de la audiencia, la cual se
llevará a cabo con o sin su asistencia. Para
realizar la oferta los interesados pueden acudir de
manera presencial a la sala de subastas en que
se verificará el remate, ubicada en el Centro de
Justicia Civil o Mercantil, presentando el certifica-
do de depósito que garantiza su intención de par-
ticipar en la subasta (en el caso que sea proce-
dente) y una identificación oficial. Además,
pueden participar aquellos postores registrados
mediante el sistema electrónico Tribunal Virtual
del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, pre-
via solicitud oportuna que realicen ante el juez de
la causa y habiendo cumplido los requisitos de
exhibición de garantía con al menos 3 tres días de
anticipación a la fecha del remate. No se permitirá
un aforo superior a 12 doce personas dentro de la
sala de remates. Los protocolos de operación y
eventos relacionados con los remates a celebrar,
estarán visibles en el micrositio: 
https://www.pjenl.gob.mx/RematesJudiciales/.
Descripción del bien objeto del remate: Lote de
terreno marcado con el número 3 (TRES) de la
manzana 231 (DOSCIENTOS TREINTA Y UNO),
del Fraccionamiento La Providencia, del
Municipio de Escobedo, Nuevo León, con una
superficie total de 98.00M2 (NOVENTA Y OCHO
METROS CUADRADOS), y las siguientes medi-
das y colindancias: al NORESTE 14.00 mts.
(catorce metros) y colinda con lote 2 (dos); al
SUROESTE 14.00 mts (catorce metros) y colinda
con lote 4 (cuatro); al NOROESTE 7.00 mts. (siete
metros) y colinda con lote 26 (veintiséis), y al
SURESTE 7.00 mts (siete metros) y da frente a la
calle NOCHE BUENA. La manzana referida se
encuentra circundada por las siguientes calles: al
NORESTE calle GIRASOL; al SUROESTE calle
TULIPAN; al NOROESTE calle GLADIOLA y; al
SURESTE calle NOCHE BUENA. Teniendo como
mejoras la finca marcada con el número 120
(ciento veinte) de la calle Noche Buena, del men-
cionado fraccionamiento. Titular y porcentaje del
bien a rematar: el 100% cincuenta por ciento del
bien inmueble embargado a la parte demandada
José Manuel Ramírez Urbina: $1,157,000.00 (un
millón ciento cincuenta y siete mil pesos 00/100
moneda nacional), valor comercial, tomándose
como postura legal la suma de $771,333.33 (sete-
cientos setenta y un mil trescientos treinta y tres
pesos 33/100 moneda nacional), que corre-
sponde a las dos terceras partes del valor comer-
cial del bien inmueble. Requisitos para participar:
Para realizar la oferta los interesados pueden
acudir de manera presencial a la sala de subastas
en que se verificará el remate, ubicada en el
Centro de Justicia Civil o Mercantil, presentado
escrito expresando su interés de participar en la
audiencia y certificado de depósito que garantiza
su intención de participar en la subasta (en el
caso que sea procedente) y una identificación ofi-
cial. De igual forma, los postores interesados que
comparezcan en línea, deberán de comparecer
por escrito expresado su interés de participar en
la audiencia, cuando menos 3 tres días hábiles
previos a la celebración de la audiencia, debiendo
allegar con dicho ocurso, el certificado de depósi-
to expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado correspondiente de
cuando menos la cantidad equivalente al 10%
diez por ciento del valor comercial que servirá de
base como postura legal, que corresponde a la
cantidad de $115,700.00 (ciento quince mil sete-
cientos pesos 00/100 moneda nacional), así como
copia simple legible de documento de identifi-
cación oficial vigente, que porte su fotografía, así
mismo el día de la audiencia las personas que
tengan que comparecer en ella en línea, deberán
incorporarse a la reunión de Microsoft Teams por
lo menos 5 cinco minutos antes de la hora y fecha
programadas, desde cualquier equipo de cóm-
puto (privado o público), tableta electrónica o dis-
positivo celular, con videocámara, micrófono y
accesorio a Internet, lo anterior de conformidad
con los artículos 469, 470, 471, 472 y 482 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplica-
do de manera supletoria a la materia mercantil, en
relación al diverso 1411 del Código de Comercio.
Datos del asunto: Expediente judicial 9480/2021,
relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por
José Manuel Flores López, en su carácter de
endosatario en procuración de Ramón Cruz
Bárcenas, en contra de José Manuel Ramírez
Urbina, del índice del referido juzgado. Mayores
informes: En la Secretaría del Juzgado. En la
inteligencia de que los edictos deberán publicarse
por 2 dos veces en la Tabla de Avisos de este juz-
gado y El Porvenir, Milenio Diario o El Norte, per-
iódicos de circulación amplia en esta entidad fed-
erativa, a elección de la parte actora. Entre la
primera y la segunda publicación deberá mediar
un lapso de 9 nueve días. Asimismo, entre la últi-
ma publicación y la fecha del remate deberá medi-
ar un plazo no menor de 5 cinco días. Doy fe.

LICENCIADA CYNTHIA JAZMÍN MAYORGA
CAMARILLO

SECRETARIO LÍDER DE LA COORDINACIÓN
DE GESTIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO DE
MENOR CUANTÍA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(27 y 11)

EDICTO
A Ciro Adolfo Cuellar Pedraza. 
Domicilio: Ignorado.
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 966/2023, relativo al juicio
ordinario civil, que promueve Ricardo Silva Fraga,
en contra de Ciro Adolfo Cuellar Pedraza, en
fecha 16 dieciséis de junio de 2023 dos mil vein-
titrés se admitió a trámite la demanda propuesta,
cuyas prestaciones se advierten del escrito inicial,
el cual se encuentra a su disposición en el local
de este juzgado para los efectos legales corre-
spondientes en las copias de traslado respectivo.
Por lo que se hace constar que por auto de fecha
9 nueve de agosto de 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó el emplazamiento de la parte demandada
Ciro Adolfo Cuellar Pedraza, por medio de edictos
que se deberán publicar por 3 tres veces consec-
utivas en el periódico oficial de Estado, en el
Boletín Judicial, así como por el periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el Periódico
el Norte, Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados al día sigu-
iente en que se haga la última, concediéndose un
término de 9 nueve días a fin de que ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere; debién-
dose prevenir para que señale domicilio en esta
Ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado.- Doy Fe.

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO DE
NUEVO LÉON.
(27, 28 y 29)

EDICTO
A las 12:00 doce horas del día 05 cinco de diciem-
bre de 2023 dos mil veintitrés, dentro del juicio
oral mercantil que se tramita ante este Juzgado
Primero de Juicio Civil y Familiar Oral del Quinto
Distrito Judicial del Estado bajo el expediente judi-
cial número 411/2021, relativo al juicio oral mer-
cantil promovido inicialmente por Juan Ángel
Ulises Salazar Tamez, en su carácter de apoder-
ado jurídico general para pleitos y cobranzas de
BBVA México, Sociedad Anónima, Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México y
continuado por Marcelo Aparicio Espinoza, en su
carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de BBVA Bancomer Sociedad
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo
financiero BBVA Bancomer, ahora BBVA México
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,
Grupo financiero BBVA México, en contra de
Marcela Adriana Calvo Caballero y Jorge Alberto
Delgado Gómez, tendrá verificativo la Audiencia
de Remate en Pública Subasta y Primera
Almoneda, respecto del bien inmueble embarga-
do en autos propiedad de la parte demandada,
consistente en: II. DATOS DEL INMUEBLE.
UBICACIÓN: TIPO INMUEBLE O PREDIO: LOTE
DE TERRENO, LOTE O PARCELA: 36, MAN-
ZANA: 96, TIPO VIALIDAD: CALLE, VIALIDAD:
MARSELLA, N° EXTERIOR: 137, TIPO ASEN-
TAMIENTO: FRACCIONAMIENTO, NOMBRE DE
ASENTAMIENTO: PRIVADA SAN ROQUE,
EXPEDIENTE CATASTRAL: 02096036, ESTA-
DO: NUEVO LEÓN, MUNICIPIO: JUAREZ,
SUPERFICIE: 130.861, UNIDAD DE MEDIDA:
M2, USO DE SUELO: NO CONSTA. ESTADO:
NUEVO LEÓN. MUNICIPIO: JUAREZ. SUPERFI-
CIE: 130.861 M2. DESCRIPCIÓN. OBSERVA-
CIONES: COLINDANCIAS DE LA MANZANA AL
NORESTE CON LA CALLE VERSALLES, AL
NOROESTE CON LIMITE DE FRAC-
CIONAMIENTO, AL SURESTE CON LA CALLE
PARIS Y AL SUROESTE CON LA CALLE
MARSELLA. NORESTE: MIDE 5.134 METROS Y
COLINDA CON EL LOTE NUMERO 1.
NOROESTE: MIDE 11.248 METROS Y COLINDA
CON CALLE NANTES. SURESTE: MIDE 14.00
METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO
35. SUROESTE: MIDE 8.943 METROS Y DA
FRENTE A LA CALLE MARSELLA MAS UNA
LINEA CURVA DE 6.94 METROS EN LA
ESQUINA DE LAS CALLES NANTES Y
MARSELLA. Cuyos datos de registro son: número
869, Volumen 91, Libro 35, Sección Propiedad,
Unidad Juárez, de fecha 21 veintiuno de junio del
año 2017 dos mil diecisiete. Servirá como postura
legal la cantidad $711,333,333.00 (setecientos
once mil trescientos treinta y tres pesos 00/100
moneda nacional); es decir, las dos terceras
partes del valor del avalúo agregado por la parte
actora. En la inteligencia que, a los interesados se
les proporcionará mayor información en la secre-
taría de este juzgado, debiendo exhibir los pos-
tores interesados en participar en el remate, un
certificado de depósito que ampare el 10% diez
por ciento de la cantidad de $1,067,000.00 (un
millón sesenta y siete mil pesos 00/100 moneda
nacional), que es el valor que arroja el avalúo alle-
gado por el perito de la parte actora, mismo que
es el de mayor valor, además, deberán de mani-
festar en su escrito de comparecencia la postura
legal que ofrecen, lo anterior de conformidad con
el artículo 1411 del Código de Comercio. Al efec-
to procédase a convocar postores por medio de
edictos que se publicarán por dos veces en el per-
iódico Milenio, Porvenir o El Norte, o a elección
del accionante, que se editan en esta ciudad,
entendiéndose que entre la primera y la segunda
publicación deberán mediar 9 nueve días; es
decir, publicado el primer edicto, deberán pasar 9
nueve días siguientes para que al 10 décimo, se
publique el segundo edicto, en la inteligencia que,
entre la publicación del segundo edicto y la fecha
de remate, deberá mediar un plazo no menor de
5 cinco días, lo anterior atento a las reformas
efectuadas a los artículos 1410, 1411 y 1412 del
Código de Comercio, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el día 10 diez de enero
del 2014 dos mil catorce, el cual es aplicable al
presente procedimiento, según se advierte del
auto de admisión de demanda de fecha 13 trece
de febrero del año 2019 dos mil diecinueve. En la
inteligencia de que este recinto judicial se encuen-
tra ubicado en el Libramiento Monterrey-Reynosa
kilómetro 30 de la colonia El Calvario en el munici-
pio de Cadereyta Jiménez, Nuevo León a 16
dieciséis de octubre del año 2023 dos mil vein-
titrés.

LA SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE

LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y FAMILIAR
ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LICENCIADA BLANCA LORENA

CURA CORONADO
(9 y 27)

EDICTO DE REMATE 
6980/2023

En los autos del exhorto 6980/2023, del índice de
este juzgado, deducido del expediente judicial
número 1067/2019, relativo al juicio mercantil
ordinario, promovido por TEXTIL TRADING
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
en contra de ALFREDO MARCOS MUÑOZ Y
GRUPO SPORTSWEAR SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, que se ventila ante el
Juzgado Décimo de lo Mercantil en Zapopan,
Jalisco, se dictó un auto con fecha 06-seis de
noviembre del año 2023-dos mil veintitrés, en el
cual se ordenó la publicación de los edictos por
dos ocasiones debiendo mediar entre la primera y
segunda publicación un lapso de 09-nueve días
hábiles, asimismo, respecto de cada publicación,
entre la última y la fecha de remate deberá medi-
ar un plazo no menor de 05-cinco días, mismos
que deberán publicarse en el tablero de avisos
electrónico de este juzgado, en el boletín judicial
y convocar en un periódico de mayor circulación
de esta Entidad (designándose como tal "El
Porvenir", convocando postores, para que acudan
ante el tribunal exhortante a la audiencia de
primera almoneda, programada para las 12:00-
doce horas del día 12-doce de diciembre del año
2023-dos mil veintitrés, respecto de los bienes
inmuebles identificados como 1).- Local
Comercial número 09 nueve de la isla "E", ubica-
do en el centro comercial Plaza San Pedro, en el
municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León, y 2).- Local Comercial número 10 diez de la
isla "E" ubicado en el centro comercial Plaza San
Pedro, en el municipio de San Pedro Garza
García, Nuevo León; sirviendo como postura legal
las dos terceras partes de las cantidades de
$2,692,000.00 (dos millones seiscientos noventa
y dos mil pesos 00/100 Moneda Nacional) para el
remate respecto del local comercial marcado con
el número 09 nueve de la isla "E", ubicado en el
centro comercial Plaza San Pedro, en el municipio
de San Pedro Garza García, Nuevo León, y la
cantidad de $2,044,000.00 (dos millones cuarenta
y cuatro mil pesos 00/100 Moneda Nacional),
respecto del local comercial marcado con el
número 10 diez de la isla "E" ubicado en el centro
comercial Plaza San Pedro, en el municipio de
San Pedro Garza García, Nuevo León; convocan-
do postores para que puedan intervenir; Así
mismo se les informa que el domicilio del Juzgado
Décimo de lo Mercantil en Zapopan, Jalisco, se
encuentra ubicado en el domicilio Ciudad Judicial
Jalisco, Periférico Poniente, Manuel Gómez
Morín, número 7255, Segundo Piso, Zapopan,
Jalisco, código postal 45010. En Monterrey,
Nuevo León a 8-ocho de noviembre del año 2023-
dos mil veintitrés.
LICENCIADA FREYA BELINDA LEAL JIMÉNEZ

SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS Y

ROGATORIAS DEL ESTADO.
(14 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
CLEMENTE HERNANDEZ LUNA quien también
se hacía llamar CLEMENTE HERNANDEZ y de la
señora MARIA DEL SOCORRO NUÑEZ quien
también se hace llamar SOCORRO NUÑEZ DE
HERNANDEZ y/o SOCORRO NUÑEZ y las
declaraciones que ante mí hicieron los señores
JAIME HERNANDEZ NUÑEZ, MANUELA HER-
NANDEZ NUÑEZ, MARIA HORTENCIA HER-
NANDEZ NUÑEZ, MARTIN HERNANDEZ
NUÑLEZ Y MARIA DEL SOCORRO HERNAN-
DEZ NUÑEZ, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos Legítimos, en el sentido
de que reconocen sus derechos hereditarios y
aceptan la herencia que corresponda de acuerdo
a las disposiciones legales aplicables. Asimismo,
el señor JAIME HERNANDEZ NUÑEZ, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a formular el inven-
tario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 6 de noviembre del
2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 
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(17 y 27)

EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda de bienes muebles. Fecha,
hora y lugar de audiencia En sede virtual del
Juzgado de Menor Cuantía del Primer Distrito
Judicial del Estado, a las 12:00 doce horas del 7
siete de diciembre de 2023 dos mil veintitrés. Para
el desahogo de la audiencia, se invita a los intere-
sados a que se sumen a las acciones preventivas
decretadas para evitar o limitarla propagación del
virus SARS-CoV2. Por tanto, la audiencia se cele-
brara presencialmente o en línea, es decir, en las
salas de remates judiciales o por medo de video-
conferencia, podrán incorporarse mediante el pro-
grama “Teams Microsoft “, en la siguiente liga web: 
https://www.pjenl.gob.mx/SMURL/380424505211
con base en la siguiente metodología: Las per-
sonas que tengan que comparecer en ella
deberán incorporarse a la reunión de Microsoft
Teams por lo menos 5 cinco minutos antes de la
hora y fecha programadas, desde cualquier equipo
de cómputo (privado o público), tableta electrónica
o dispositivo celular, con videocámara, micrófono y
acceso a Internet. Especificarán sus nombres y
apellidos completos, los cuales deberán coincidir
con los datos que obran en el expediente judicial.
Esperarán a que el personal del órgano jurisdic-
cional se cerciore de la efectiva comunicación
(audio y video) entre los intervinientes, a fin de dar
inicio a la audiencia. Evitarán cualquier factor dis-
tractor que pueda afectar el correcto desarrollo de
la audiencia. El día previo a la audiencia deberán
enviar al correo electrónico 
gonzalo.hernandez@pjenl.gob.mx y 
patricia.pena@pjenl.gob.mx, con el número del
expediente judicial en el apartado "Asunto:", una
imagen legible y digitalizada de su identificación
oficial, documento con el que justifiquen su per-
sonalidad o cualquiera otra constancia que deseen
presentar, o en su defecto, allegarlos físicamente
con suficiente anticipación, antes del inicio, a efec-
to de que puedan ser considerados en la misma.
Deberán portar su identificación oficial durante el
desahogo de la audiencia, la cual se llevará a cabo
con o sin su asistencia. Para realizar la oferta los
interesados pueden acudir de manera presencial a
la sala de subastas en que se verificará el remate,
ubicada en el Centro de Justicia Civil o Mercantil,
presentando el certificado de depósito que garan-
tiza su intención de participar en la subasta (en el
caso que sea procedente) y una identificación ofi-
cial. Además, pueden participar aquellos postores
registrados mediante el sistema electrónico
Tribunal Virtual del Poder Judicial del Estado de
Nuevo León, previa solicitud oportuna que realicen
ante el juez de la causa y habiendo cumplido los
requisitos de exhibición de garantía con al menos
3 tres días de anticipación a la fecha del remate.
No se permitirá un aforo superior a 12 doce per-
sonas dentro de la sala de remates. Los protoco-
los de operación y eventos relacionados con los
remates a celebrar, estarán visibles en el microsi-
tio: 
https://www.pjenl.gob.mx/RematesJudiciales/.
Descripción de los bienes objeto del remate: 01
mueble de madera tipo vitrina color café con 03
cajones y 04 puertas dos de ellas con cristal. 02
mesas laterales tubulares color negro con dos
repisas de cristal y cada uno con lámpara con pan-
talla color beige. 01 bicicleta color rosa marca
Black Panther con canastilla. 01 escritorio de
madera color beige con base de aluminio color
gris. 01 escalera de aluminio marca ByP. 01 bici-
cleta color negro con verde marca Nighthawk. 01
secadora de ropa color blanca marca Mabe. 02
micrófonos color negro marca Mitzu con cable car-
gador y receptor. 01 minicomponente color gris
con negro marca LG con 01 bocina. 01 guitarra
color azul marca santa cruz con su estuche. 01
plancha de aluminio con base color negra con
comal acero y base para agua. 01 multifuncional
color negro marca marca Epson. Titular y por-
centaje del bien a rematar: el 100% de los bienes
muebles embargados a la parte demandada
Ignacio Jesús Domínguez Martínez. Valor comer-
cial determinado en el avalúo rendido por el perito
designado por la parte actora $14,700.00 (catorce
mil setecientos pesos 00/100 moneda nacional),
tomándose como postura legal la suma de
$9,800.00 (nueve mil ochocientos pesos 00/100
moneda nacional), que corresponde a las dos ter-
ceras partes del valor comercial determinado.
Requisitos para participar: Para realizar la oferta
los interesados pueden acudir de manera presen-
cial a la sala de subastas en que se verificará el
remate, ubicada en el Centro de Justicia Civil o
Mercantil, presentado escrito expresando su
interés de participar en la audiencia y certificado
de depósito que garantiza su intención de partici-
par en la subasta (en el caso que sea procedente)
y una identificación oficial. De igual forma, los pos-
tores interesados que comparezcan en línea,
deberán de comparecer por escrito expresado su
interés de participar en la audiencia, cuando
menos 3 tres días hábiles previos a la celebración
de la audiencia, debiendo allegar con dicho ocur-
so, el certificado de depósito expedido por la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado correspondiente de cuando menos la can-
tidad equivalente al 10% diez por ciento del valor
comercial que servirá de base como postura legal,
que corresponde a la cantidad de $1,470.00 (mil
cuatrocientos setenta pesos 00/100 moneda
nacional), así como copia simple legible de docu-
mento de identificación oficial vigente, que porte
su fotografía, así mismo el día de la audiencia las
personas que tengan que comparecer en ella en
línea, deberán incorporarse a la reunión de
Microsoft Teams por lo menos 5 cinco minutos
antes de la hora y fecha programadas, desde
cualquier equipo de cómputo (privado o público),
tableta electrónica o dispositivo celular, con
videocámara, micrófono y accesorio a Internet, lo
anterior de conformidad con los artículos 1410,
1411 del Código de Comercio, 472, 479, 482 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplica-
do supletoriamente a la legislación mercantil.
Datos del asunto: Expediente judicial 15451/2020,
relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido ini-
cialmente por Derueck Martyn Yin Ramos, en su
carácter de endosatario en procuración de Ernesto
Carlos Rodríguez García y continuado por Hiram
Miranda Arcibar, en su carácter de endosatario en
propiedad de Ernesto Carlos Rodríguez García, en
contra de Ignacio Jesús Domínguez Martínez, del
índice del referido juzgado. Mayores informes: En
la Secretaría del Juzgado. En la inteligencia de
que los edictos deberán publicarse por 2 dos
veces en Milenio, El Norte o El Porvenir, periódicos
de circulación amplia de esta entidad federativa, a
elección de la parte actora, así como en la tabla de
avisos de este juzgado. Entre la primera y la
segunda publicación deberá mediar un lapso de 3
tres días. Asimismo, entre la última publicación y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días. Doy fe.

LICENCIADA CYNTHIA JAZMÍN MAYORGA
CAMARILLO

SECRETARIO LÍDER COORDINACIÓN DE
GESTIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO DE

MENOR CUANTÍA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

(22 y 27)

EDICTO
Al C. Alejandro de la Garza Tijerina 
Domicilio: Desconocido
Por auto de fecha 20-veinte de septiembre de
2023 dos mil veintitrés, se admitió a trámite ante el
Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del
Cuarto Distrito Judicial del Estado la ejecución de
convenio promovida por Sonia Concepción López
Muñoz, en contra de Alejandro de la Garza
Tijerina, dentro del expediente judicial número
927/2019, relativo al Juicio Oral de Alimentos, pro-
movido por Sonia Concepción López Muñoz en
contra de Alejandro de la Garza Tijerina, ordenan-
do dar vista a la parte demandada de la ejecución
planteada, para que dentro del término de 03- tres
días manifieste lo que a sus intereses convenga;
sin embargo, dado el desconocimiento del domi-
cilio donde pueda ser emplazado el demandado, y
con fundamento en el artículo 73 del Código
Procesal Civil, se ordenó se notifique la precitada
ejecución a Alejandro de la Garza Tijerina por
medio de edictos que se deberán de publicarse
por 3-tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en el periódico "El Porvenir", y
a través del Boletín Judicial. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esta forma surtirá
sus efectos 10 diez días después contados desde
el siguiente de la última publicación, quedando en
la Secretaría del Juzgado a disposición de dicho
demandado las copias de traslado acompañadas
a la ejecución planteada y a la ampliación de la
misma. Finalmente, acorde con lo preceptuado por
el artículo 68 del ordenamiento legal antes citado,
prevéngase a la parte demandada a fin de que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones, dentro de los municipios a que alude el
numeral citado con antelación, apercibido de que
en caso de no hacerlo así las subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le harán por
medio de los estrados de este Juzgado.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15
quince de noviembre del año 2023 dos mil vein-
titrés.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO FRANCISCO DE JESÚS 

CASTILLO LEOS.
(27, 28 y 29)

EDICTO
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día 07
siete de noviembre del año 2023 dos mil vein-
titrés, dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 771/2017, relativo al juicio
ordinario civil sobre divorcio necesario promovido
por Sergio Guzmán González, en contra de
Virginia Ramos Ramírez, se dictó resolución
señalando como fecha a fin de que tenga verifica-
tivo el desahogo de la Audiencia de Remate en
Pública Subasta y Segunda Almoneda el próximo
día 13 trece de diciembre del año 2023 dos mil
veintitrés, respecto de los bienes inmuebles
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio bajo los siguientes datos: "Inscrito a
favor de por Sergio Guzmán González, bajo el
Número 252, Volumen 238, Libro 7, Sección I
Propiedad, con fecha 22 de enero de 1997, de la
Unidad Monterrey. Y cuya descripción es la sigu-
iente: 1.- "El 50% Cincuenta por ciento del Lote de
terreno Número 6, de la Manzana 22-C de la
Colonia Mitras Norte de esta ciudad, con una
superficie total de 172.00 M2. CIENTO SETENTA
Y DOS METROS CUADRADOS; con las sigu-
ientes medidas y colindancias; al Sur mide 8.00
ocho metros a dar frente a la calle Río Támesis; Al
Norte mide 8.00 ocho metros a lindar con el Lote
34; al Oriente mide 21.50 veintiún metros cin-
cuenta centímetros a lindar con el Lote 7 y al
Poniente mide 21.50 veintiún metros cincuenta
centímetros a lindar con el Lote 5 cinco. Dicho ter-
reno está circundado por las siguientes calles; Al
Norte calle Río Danubio, al Sur Río Támesis, Al
Oriente Avenida Rodrigo Gómez y al Poniente con
la calle Camargo. Teniendo como mejora la casa
marcada con el Número 161 de la calle Río
Támesis". Ahora bien, en términos de lo estable-
cido por los artículos 532 y 534 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, sirve
como cantidad para la venta judicial del inmueble
la de: $1'170,000.00 (un millón ciento setenta mil
pesos 00/100 moneda nacional), la cual se
desprende del dictamen pericial emitido por el
Licenciado Marco Antonio Rangel Martín del
Campo, en su carácter de perito partidor designa-
do por la suscrita juzgadora. Inmueble inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo los siguientes datos: Inscrito a
favor de por Sergio Guzmán González, bajo el
Número 252, Volumen 238, Libro 7, Sección I
Propiedad, con fecha 22 de enero de 1997, de la
Unidad Monterrey. Y cuya descripción es la sigu-
iente: 1.- "El 50% Cincuenta por ciento del Lote de
terreno Número 5, de la Manzana 22-C de la
Colonia Mitras Norte de esta ciudad, con una
superficie total de 172.00 M2. CIENTO SETENTA
Y DOS METROS CUADRADOS; con las sigu-
ientes medidas y colindancias; Al Norte mide 8.00
ocho metros a lindar con el Lote 33, al Sur mide
8.00 ocho metros a dar frente a la calle Río
Támesis; al Oriente mide 21.50 veintiún metros
cincuenta centímetros a lindar con el Lote 6
propiedad de la señora SILVIA CATALINA GUZ-
MAN GONZALEZ, y al Poniente mide 21.50 vein-
tiún metros cincuenta centímetros a lindar con el
Lote 4 cuatro. Dicho terreno está Circundado por
las siguientes calles: Al Norte calle Rio Danubio,
al Sur Río Támesis, Al Oriente Avenida Rodrigo
Gómez y al Poniente con la calle Camargo.
Teniendo como mejora la casa marcada con el
Número 163 de la calle Rio Támesis". Luego,
sirve como cantidad para la venta judicial del
inmueble la de: $875,000.00 (ochocientos setenta
y cinco mil pesos de pesos 00/100 moneda
nacional), la cual se desprende del dictamen peri-
cial emitido por el Licenciado Marco Antonio
Rangel Martín del Campo, en su carácter de peri-
to partidor designado por la suscrita juzgadora.".
Se ordena por tal motivo la publicación de un
edicto por dos veces, una cada tres días, tanto en
el Boletín Judicial y periódico El Porvenir que se
editan en la Entidad, en Tabla de Avisos de este
Juzgado, así como en uno de los periódicos de
los de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último, el hacer la publicación en
el diario El Porvenir, en el periódico El Norte, en el
periódico ABC o en el periódico Milenio Diario de
Monterrey, en términos de lo establecido por los
artículos 468 y 469 de la procesal civil en cita,
para los efectos de la anunciación del remate
ordenado, convocando a las personas intere-
sadas en dicho remate a fin de que comparezcan
al local de este Tribunal al evento programado; en
la inteligencia de que a partir de que se anuncie el
remate y durante éste, se tendrán a la vista los
avalúos practicados y demás datos, mismos que
obran agregados al expediente de cuenta, a dis-
posición de los interesados en la Secretaría de
este Juzgado, ello de acuerdo a lo establecido por
el artículo 538 del Código Procesal Civil en cita;
aclarándose que para la fecha fijada de la
Audiencia de remate, ha sido considerada en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, según lo
establecido en el numeral 469 del Código
Procesal en consulta.- Por otra parte, en virtud de
lo establecido por el numeral 535 del
Ordenamiento Procesal Civil en consulta, se les
previene a los interesados en tomar parte en la
subasta del bien inmueble embargado, a fin de
que consignen previamente, a través de certifica-
do de depósito, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo del valor que sirve como
base para el remate, apercibidos de que en caso
de no cumplir con lo anterior no serán admitidos
como postores...". RUBRICAS. Monterrey, Nuevo
León a 14 de Noviembre del año 2023.

EL. C. SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. MIGUEL ANGEL ROBLES RODRÍGUEZ.

(22 y 27)

EDICTO
A Abril Carolina Martínez Ibarra
Dentro del incidente de suspensión de pensión
alimenticia derivado del expediente 853/2013, for-
mado con motivo del juicio oral de alimentos, pro-
movido por Ariel Martínez Amador en contra de
Abril Carolina Martínez Ibarra, el cual se admitió a
trámite en 18 dieciocho de enero del 2022 dos mil
veintidós y, mediante auto dictado el 14 catorce
de septiembre del año en curso, se ordenó
emplazar a Abril Carolina Martínez Ibarra por
medio de edictos que se publicaran por 3 veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial y Periódico El Porvenir, los cuales
se editan en esta entidad, a fin de que dentro del
término de 3 tres días ocurra al local de éste juz-
gado ubicado en el piso 6 del edificio "Vali Rent",
sito en la calle Escobedo, número 519 sur, en la
colonia centro en Monterrey, Nuevo León, a pro-
ducir la contestación respectiva. Aclaración hecha
de que la notificación realizada en esta forma
empieza a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando en la secretaria de este
juzgado a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado de la demanda y documentos
acompañados. Acorde con lo preceptuado en el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León, se previene a la parte
demandada para que dentro del término antes
concedido señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones en cualesquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León. Apercibida de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le harán
por medio de los estrados de éste Juzgado.
Monterrey, Nuevo León a 19 de octubre del 2023 

LESLY SOFÍA ZAMUDIO DÍAZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
SEGUNDO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL

(27, 28 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 3 de noviembre del 2023, ante la fe del
Licenciado IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ, Notario Público de la Notaría Pública
N° 75, con ejercicio en el Primer Distrito Registral,
comparecieron la señora GLORIA MARTHA
RAMÍREZ JAUREGUI, en su carácter de Albacea,
por sus propios derechos en su calidad de
cónyuge supérstite y en representación de sus
hijas las señoras ALEJANDRA LANKENAU
RAMÍREZ Y ERICKA LANKENAU RAMÍREZ y
además por sus propios derechos el señor
MAURICIO JAVIER LANKENAU RAMÍREZ, éstos
últimos en su carácter de descendientes legítimos
y ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS del
Autor de la Sucesión, el señor MAURICIO JAVIER
LANKENAU SADA, conforme a lo preceptuado
por los artículos (881) Y (882) del código de pro-
cedimientos Civiles vigente en el Estado, exhibi-
endo al efecto las Actas del Registro Civil de
Defunción de los autores de la sucesión, quienes
fallecieron los días 17 diecisiete de Junio del 2005
y dos mil cinco 03 tres de marzo del 1987 mil
novecientos ochenta y siete, respectivamente,
manifestando que aceptan el nombramiento de
Herederos que se les defiere y el cargo de
Albacea que se le confiere y, procederán a formu-
lar el inventario de los bienes de la Herencia. Todo
lo anterior se hace constar en cumplimiento a los
numerales antes citados, con el fin de que surtan
sus efectos legales. DOY FE. San Pedro Garza
García N.L. a 3 de noviembre de 2023
Atentamente:

LIC. IGNACIO GERARDO MARTINEZ 
GONZALEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR N° 75
MAGI631216KH8

(17 y 27)

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL:
Se les hace de su conocimiento que dentro del
expediente judicial número 575/2022, del índice
del Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito en el Estado, mediante proveído
de fecha 13 trece de noviembre del presente año,
se señalaron las 11:00 once horas del día 19
diecinueve de diciembre del año 2023 dos mil
veintitrés, a fin que tenga verificativo en el local de
este juzgado el desahogo de la audiencia de
venta judicial respecto de los derechos de
propiedad del inmueble cuyos datos de registro
son: número 2399, volumen 91, libro 48, sección
propiedad, unidad Guadalupe, Nuevo León, de
fecha 18 dieciocho de julio de 1990 mil novecien-
tos noventa, el cual se encuentra a nombre de los
ciudadanos Florinda Chávez Martínez y Pedro
Antonio Moreno Guzmán, equivalentes al 100%
(cien por ciento) sin que exista alguna constancia
de que este gravado con hipoteca, embargo, fian-
za fideicomiso, ni de algún otro modo, respecto
del bien inmueble: Lote de terreno marcado con el
número 3 de la manzana número 10 del frac-
cionamiento Villa San Miguel, ubicado en el
Municipio de Guadalupe, Nuevo León, el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias: al
Norte que es su frente en 8.00 metros con calle
De la Reja; al sur miden 8.00 metros con lote
número 28; al Oriente, mide 15.00 metros y colin-
da con lote número 4; al poniente, mide 15.00
metros y colinda con el lote número 2. Con una
superficie total de 120.00 metros cuadrados. La
manzana se encuentra circundada por las sigu-
ientes calles: al norte calle De la Reja; al sur con
calle Del Riego; al oriente Avenida Del Zaguán; y
al poniente Avenida del Altillo. El terreno tiene
como mejoras la finca marcada con el número
704 de la calle De la Reja, colonia Villa de San
Miguel en el municipio de Guadalupe, Nuevo
León. Debiéndose anunciar la venta judicial de
dicho bien, por medio de edictos que deberán de
publicarse por 2 dos veces una cada 3 tres días
en el Boletín Judicial, en la Tabla de Avisos de
éste Juzgado, así como en un periódico de los de
mayor circulación, entendiéndose que el primero
de los anuncios habrá de publicarse el primer día
del citado plazo y el segundo el tercer día, debi-
endo mediar dos días hábiles entre el primero y
segundo de los edictos. En la inteligencia de que
el valor comercial del inmueble antes descrito son
los que servirán de base para la venta, es por la
cantidad de $1,200,000.00 (un millón doscientos
mil pesos 00/100 moneda nacional). Para tomar
parte en la venta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo de los bienes, que sirva de base para
la venta, sin cuyo requisito no serán admitidos, la
cual se devolverá a sus respectivos dueños acto
continuo a la diligencia e la venta, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación y en su caso como parte del precio de
la venta, lo anterior de conformidad con el artícu-
lo 535 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de Nuevo León. En la inteligencia, de
que se recomienda a los postores por cuestiones
de logística, que preferentemente cualquier docu-
mento que deseen o deban presentar en relación
a la audiencia (tales como documento con el que
justifiquen su personalidad, certificados de
depósito o cualquiera otra constancia), sean alle-
gados físicamente con 3 tres días de anticipación
a la celebración de la misma; lo anterior sin per-
juicio de lo establecido en el numeral 540 del
ordenamiento procesal civil en vigor. En el enten-
dido de que, desde que se anuncia la venta judi-
cial y durante éste se pondrán de manifiesto los
planos que hubiere y estará a la vista los avalúos,
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 538 del código de procedimientos civiles.
Guadalupe, Nuevo León, a 15 de noviembre del
año 2023. 

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADA DANIELA ALEJANDRA

SOSA DÁVILA.
(22 y 27)

EDICTO 
A LOS CIUDADANOS: JULIAN MARTINEZ CRUZ
y NORBERTO PACIANO HERNÁNDEZ
DOMICILIO: IGNORADO
Monterrey, Nuevo León, a 13-trece de Octubre del
2023-dos mil veintitrés. Dentro de los autos del
expediente número SC/67/2022/III, promovido por
el C. Gerardo Saúl Palacios Pámanes, entonces
Comisario General de la Institución Policial
Estatal Fuerza Civil, en contra de Julián Martínez
Cruz Y Norberto Paciano Hernández y otro, en vir-
tud de que en fecha 08-ocho de febrero del 2021-
dos mil veintiuno dentro de la carpeta judicial
14431/2020, se dictó en su contra auto de
VINCULACIÓN A PROCESO por los delitos de
ABUSO DE AUTORIDAD Y ROBO CALIFICADO
CON VIOLENCIA en contra de JULIAN
MARTÍNEZ CRUZ y NORBERTO PACIANO
HERNÁNDEZ, y dentro de la misma carpeta judi-
cial en fecha 13-trece de febrero del 2021-dos mil
veintiuno, se decretó AUTO DE VINCULACIÓN A
PROCESO en contra de HÉCTOR MIGUEL
PÉREZ SÁMANO por los delitos de ABUSO DE
AUTORIDAD Y ROBO CALIFICADO CON VIO-
LENCIA, por la Juez de Control y de Juicio Oral
Penal del Estado, Licenciada Bertha Yadira Baca
Saucedo, por los hechos cometidos el día 24-
veinticuatro de junio del 2020-dos mil veinte en el
municipio de Apodaca Nuevo León, así mismo por
la conductas realizadas que se acreditan con los
correctivos disciplinarios impuestos a los elemen-
tos de referencia, así como el procedimiento
administrativo ante la Inspección General y
Asuntos Internos de la Institución Policial Estatal
Fuerza Civil con número ARQ/348/2020, se
demuestra que los referidos elementos han sido
reiterados en las conductas que ponen en duda el
buen ejercicio de las funciones que desempeña-
ban. Esta autoridad ordena que los servidores
públicos sean emplazados por medio de edictos
que se publicaran por 3 tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódi-
co de mayor circulación, siendo este el Periódico
El Porvenir, que se edita en esta Entidad federati-
va y tabla de avisos. Lo anterior para efecto de
que dentro del término de 05 cinco días produz-
can su contestación a la propuesta de Separación
de cargo por incumplimiento de los requisitos de
permanencia formulando un informe sobre los
hechos y rindan las pruebas correspondientes,
quedando a su disposición en el local de ésta
Comisión, las copias de traslado respectivas,
como lo prevé el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, de
aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 8 de la Ley de Seguridad Pública para el
Estado de Nuevo León. En la inteligencia de que
el emplazamiento hecho de esta manera surtirá
sus efectos 10-diez días después, contados a par-
tir del día siguiente al de la última publicación.
Asimismo, se les previene a Julián Martínez Cruz
Y Norberto Paciano Hernández, a fin de que
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones,
en cualquiera de los siguientes municipios:
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García, del
Estado de Nuevo León, en la inteligencia de que,
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones aún las de carácter personal, se les
harán por medio de instructivo que se fije en la
tabla de avisos que ocupa el recinto oficial de la
Comisión de Honor y Justicia, en los términos del
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, de aplicación supletoria.
ANA ISABEL SALAZAR MONRREAL. C.
Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia de
la Secretaría de Seguridad del Estado.

M.JO. ANA ISABEL SALAZAR MONRREAL.
LA C. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE

HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

(27, 28 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito.- En Escritura Pública
número (5,440) de fecha a 20 de Octubre del
2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado de sus padres el
señor FILEMON MARTINEZ RODRIGUEZ y la
señora NARCISA POSADA ESCOBAR,
Herederos JULIAN, EZEQUIEL, JUAN, HILARIA,
ANTONIA Y JOSE LUIS, todos de apellido MAR-
TINEZ POSADA, Albacea: SRA. ANTONIA MAR-
TINEZ POSADA, quien no objetan la sucesión
legitima y aceptan el cargo conferido. Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881, 882
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del
mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 20 de Octubre del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

EDICTO
Dirigido a: Ciro Adolfo Cuellar Pedraza
Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 467/2023, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Patricia Genoveva
Marroquín Padilla, por sus propios derechos, pro-
moviendo juicio ordinario civil, en contra de Ciro
Adolfo Cuellar Pedraza, en fecha 6 seis de sep-
tiembre de 2023 dos mil veintitrés, se admitió a
trámite la demanda propuesta, reclamándose el
otorgamiento de escritura, y demás prestaciones
se advierten del escrito inicial; el cual se encuen-
tra a su disposición en el local de este Juzgado
para los efectos legales correspondientes en las
copias de traslado respectivo. Por lo que se hace
constar que por auto del 6 seis de septiembre de
2023 dos mil veintitrés, se ordenó el emplaza-
miento a la parte demandada, por medio de edic-
tos que se deberán publicar por 3 tres veces con-
secutivas en el periódico oficial de Estado, en el
Boletín Judicial, así como por el periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el Periódico
el Norte, Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados al día sigu-
iente en que se haga la última, concediéndose un
término de 9 nueve días a fin de que ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere; debién-
dose prevenir para que señale domicilio en esta
Ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado.- Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(27, 28 y 29)

EDICTO
María Mónica López Hernández
Domicilio ignorado
Con fecha 15 quince de marzo de 2022 dos mil
veintidós, se registró ante este Juzgado bajo el
número de expediente 181/2022 formado con
motivo del juicio ordinario civil sobre pérdida de la
patria potestad promovida por Daniel Eroy Garza
Silva, en contra de María Mónica López
Hernández. Ordenándose por auto de fecha 19
diecinueve de septiembre de 2023 dos mil vein-
titrés, la publicación de un edicto por por tres
veces en forma consecutiva en el Periódico
Oficial del Estado, en el Periódico el Porvenir y
Boletín Judicial; Lo anterior, a fin de que dentro
del improrrogable término de 9 nueve días, acuda
al local de este juzgado a producir su con-
testación y a oponer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere, además, se hace del
conocimiento que las notificaciones hechas de
ésta manera surtirán sus efectos a los 10 diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación; asimismo, deberá prevenírsele para
que señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones dentro de la jurisdicción de éste órgano
jurisdiccional, bajo el apercibimiento que de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de la
Tabla de Avisos que se lleva en este Juzgado, lo
anterior de conformidad con el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León.
Villaldama, Nuevo León, a 28 de septiembre de
2023.
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

MIXTO DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.

LIC. ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ
(27, 28 y 29)

EDICTO
A la Ciudadana: Norma Alicia Leal Guerrero
Domicilio: Ignorado.
En fecha 31 treinta y uno de agosto del año 2022
dos mil veintidós, se admitió a trámite por el Juez
Cuarto de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo expediente judicial
número 975/2022, formado con motivo del pro-
cedimiento oral de divorcio incausado, promovido
por Flavio Ibarra López en contra de Norma Alicia
Leal Guerrero. Luego, en la fecha antes men-
cionada, se ordenó emplazar a la parte demanda-
da para que dentro del término de 9 nueve días,
acudiera al local de dicho Juzgado a producir su
contestación y a oponer las excepciones y defen-
sas de su intención si las tuviere. Ahora bien, a
través del proveído dictado en fecha 22 veintidós
de septiembre del año 2023 dos mil vientres, se
ordenó emplazar a la aludida demandada Norma
Alicia Leal Guerrero por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial,
y en alguno de los periódicos de mayor circu-
lación en el Estado, a fin de que dentro del térmi-
no 9 nueve días acuda al local de este Juzgado a
producir su contestación, y a oponer las excep-
ciones de su intención si para ello tuviere que
hacer valer. Aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en esta forma empieza a surtir
sus efectos a los 10-diez días contados desde el
día siguiente al de la última publicación, quedan-
do en la Secretaría de la Coordinación de Gestión
Judicial Familiar Oral de este Distrito Judicial a
disposición de la parte demandada, las copias de
traslado de la demanda y documentos acom-
pañados para su debida instrucción. Finalmente,
acorde con lo preceptuado por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, pre-
véngase a la parte demandada a fin de que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones, dentro de los municipios a que alude el
numeral citado con antelación, apercibido de que
en caso de no hacerlo así las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se le harán por
medio de los estrados de este Juzgado. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 5 de Octubre
de 2023. Licenciada Anabel Rodríguez de Alva.
Secretario adscrita a la Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados de Juicio Familiar Oral
del Tercer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo
León.

ANABEL RODRÍGUEZ DE ALVA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(27, 28 y 29)

EDICTO
A la ciudadana: Javier Sauceda Valadez
Domicilio: Ignorado.
En fecha 27 veintisiete de abril de 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite por el Juez Primero
de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial
en el Estado, bajo expediente judicial número
723/2022, el procedimiento oral sobre divorcio
incausado, promovido por Patricia Gómez García
en contra de Javier Sauceda Valadez. Luego, en
la fecha antes mencionada, se ordenó emplazar a
la parte demandada para que dentro del término
de 9 nueve días, acudiera al local de dicho
Juzgado a producir su contestación y a oponer las
excepciones y defensas de su intención si las
tuviere. Ahora bien, a través del proveído dictado
en fecha 14 catorce de noviembre de 2023 dos
mil veintitrés, se ordenó emplazar al aludido
demandado Javier Sauceda Valadez por medio
de edictos que se publicarán por tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico Oficial del Estado,
en el Boletín Judicial, y en alguno de los periódi-
cos de mayor circulación en el Estado, a fin de
que dentro del término 9 nueve días acuda al local
de este Juzgado a producir su contestación, y a
oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esta forma
empieza a surtir sus efectos a los 10-diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral de
este Distrito Judicial a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado de la deman-
da y documentos acompañados para su debida
instrucción. Finalmente, acorde con lo preceptua-
do por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones, den-
tro de los municipios a que alude el numeral cita-
do con antelación, apercibido de que en caso de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, a 22 de noviembre de 2023.
Licenciada Dolores Karina Valdez Flores.
Secretario adscrita a la Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados de Juicio Familiar Oral
del Tercer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo
León.

DOLORES KARINA VALDEZ FLORES
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(27, 28 y 29)
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EDICTO 
A la persona Delia C. Garza, con domicilio
desconocido, en el Juzgado Tercero de lo civil del
Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo
León, en fecha 11 once de enero del año 2023
dos mil veintitrés, se radicó el expediente judicial
número 1908/2022, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por Olga Jiménez Contreras, en contra
de Isabel Garza de Garza y Delia C. Garza, medi-
ante proveído de fecha 29 veintinueve de agosto
de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a
la codemandada Delia C. Garza, por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en un per-
iódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, periódico El
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey
o el ABC de Monterrey, lo anterior para los efec-
tos de que dentro del término de 9 nueve días,
ocurra a producir contestación a la demanda y a
oponer las excepciones de su intención si las
tuviere, en la inteligencia de que dicha notificación
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación, lo
anterior con fundamento en el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor,
debiéndosele prevenir a la parte demandada,
para que señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibida de que en caso de no hacerlo así, las
posteriores notificaciones de carácter personal se
les hará en la forma prevista por el artículo 68 del
Ordenamiento legal en cita. Así mismo quedan a
disposición de la parte demandada, las copias de
traslado en la Secretaría de este Juzgado.-
Monterrey, Nuevo León a 28 veintiocho de sep-
tiembre del año 2023 dos mil veintitrés. DOY FE.

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(27, 28 y 29)

EDICTO 
En fecha 05 cinco de septiembre de 2023 dos mil
veintitrés, en este Juzgado Primero de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, se admitió a trámite el expediente
801/2023, relativo al juicio oral sobre divorcio
incausado promovido por Martha Alicia Ramírez
González en contra de Salvador Juver García
Villarreal; ordenándose por auto del 23 veintitrés
de octubre del año 2023 dos mil veintitrés
emplazar a juicio a Salvador Juver García
Villarreal, por medio de edictos, que se publiquen
por "3 tres veces" consecutivas, en el Periódico
Oficial del Estado, Boletín Judicial del Estado y en
el periódico "El Porvenir" que se editan en esta
ciudad, para que dentro del término de 9 nueve
días comparezca ante este tribunal a dar con-
testación por escrito y oponer las excepciones y
defensas de su intención, si las tuviere; en la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos a los "10 diez días"
contados a partir del siguiente al de la última pub-
licación, quedando en la secretaría del juzgado
las copias simples de la demanda y documentos
anexados para su instrucción. De igual manera se
previene al demandado para que dentro de igual
término señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García;
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
notificaciones personales que no se le se veri-
fiquen en el las audiencias que practiquen en pro-
cedimiento, se le harán por medio de la tabla de
avisos electrónica correspondiente a este juzga-
do, ello conforme lo estipula el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Monterrey, Nuevo León, a 07 siete
de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés.

LICENCIADA MARLENE MORENO 
TOLENTINO

CIUDADANA SECRETARIO
(27, 28 y 29)

EDICTO
Al C. Ciro Adolfo Cuellar Pedraza, con domicilio
ignorado, en el Juzgado Tercero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial en el Estado, en fecha 29
veintinueve de marzo de 2023 dos mil veintitrés,
se admitió a trámite el expediente judicial número
333/2023, relativo al juicio ordinario civil que pro-
mueve María del Carmen Cruz Espinosa, en con-
tra de Ciro Adolfo Cuellar Pedraza, y mediante
proveído de fecha 19 diecinueve de octubre de
2023 dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a Ciro
Adolfo Cuellar Pedraza, por medio de edictos que
se deberán publicar por 3 tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial de Estado, en el Boletín
Judicial, así como por el periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del intere-
sado esto último el hacer la publicación en el
Diario el Porvenir, periódico El Norte, en el per-
iódico Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey, mismos que surtirán sus efectos a los
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última publicación. Concediéndosele un
término de 9 nueve días a fin de que ocurra a pro-
ducir contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere.
Debiéndosele prevenir para que dentro del térmi-
no concedido para contestar designe domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones en
la jurisdicción de este juzgado, en cualquiera de
los municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García, y Santa Catarina, del
Estado; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las notificaciones subsecuentes,
aún las de carácter personal, se le practicará por
medio de instructivo que se fijará en la tabla de
avisos que para tal efecto se lleva en este juzga-
do, hasta en tanto señale domicilio en tales
municipios, acorde a lo consagrado en el arábigo
68 del invocado ordenamiento procesal. Así
mismo quedan a disposición de la parte deman-
dada las copias de traslado en la Secretaría de
este Juzgado. Monterrey, Nuevo León a noviem-
bre de 2023 dos mil veintitrés. Doy fe. 

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(27, 28 y 29)

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
A JUICIO AGRARIO

A: SUCESIÓN DE ANTONIO PALACIOS
GARCÍA. 
DONDE SE ENCUENTRE:
Por medio del presente EDICTO, se le emplaza
formal y legalmente al juicio identificado bajo el
número de expediente 542/2022 del índice del
Tribunal Unitario Agrario Distrito 20, que se publi-
carán por dos veces dentro de un plazo de diez
días, en uno de los diarios o periódicos de mayor
circulación en la región en que esté ubicado el
inmueble relacionado con el procedimiento
agrario y en el periódico oficial del Estado, así
como en la oficina de la Presidencia Municipal de
Anáhuac, Nuevo León y en los estrados del tri-
bunal, para que a más tardar en la audiencia de
ley que tendrá verificativo el DOCE HORAS DEL
DÍA CUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIC-
UATRO; conteste la demanda formulada por
URSULA RAMOS MORALES, respecto de la pre-
scripción positiva de las parcelas 40, 85, 109 y
126 en el poblado "COLOMBIA", Municipio de
Anáhuac, Nuevo León; oponga excepciones y
defensas, ofrezca pruebas, proponga a sus testi-
gos y peritos que pretendan sean oídos; señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta
Ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo,
este Tribunal podrá tener por ciertos los hechos
afirmados por el accionante, de no señalar domi-
cilio, las demás notificaciones aún las de carácter
personal, serán hechas mediante los estrados de
este Tribunal; audiencia que se celebrará en el
domicilio de este Tribunal, ubicado en Calle
Baudelaire, número 707 entre Hidalgo y
Constitución, Colonia Obispado, en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León; prevista por el artículo
185 de la Ley Agraria, en ésta podrán hacer valer
todas las acciones y excepciones que a su interés
convenga, se proveerá con respecto a la deman-
da, ofrecimiento y admisión de pruebas así como
lo relativo alegatos. Publíquese el presente EDIC-
TO dos veces dentro de un plazo de diez días,
tanto en el Periódico de mayor circulación en el
lugar o zona donde se ubica el poblado del caso,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Nuevo León, en la oficina del H. Ayuntamiento
Municipal de Anáhuac, Nuevo León y en los estra-
dos notificadores de este Unitario; lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por los artículos
170, 173, 178, 179, 180, 185 y demás relativos y
aplicables de la Ley Agraria. Quedan a disposi-
ción de los demandados los autos originales del
juicio agrario 542/2022 en la Secretaría de
Acuerdos de este Tribunal Unitario Agrario así
como las copias de los traslados de ley corre-
spondientes. Dado en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, a los dieciséis días del mes de
noviembre de dos mil veintitrés. ATENTAMENTE

LIC. IBER ALEJANDRO MORALES CRUZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL

UNITARIO AGRARIO DISTRITO 20
(27 y 8)

EDICTO 
Al Ciudadano: Fernando de Anda de los Santos. 
Domicilio: Ignorado
En fecha 31 treinta y uno de mayo de 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1237/2023 relativo al juicio ordi-
nario civil sobre perdida de la patria potestad pro-
movido por Eva Nelly Ramos Alejandro en contra
de Fernando de Anda de los Santos y por auto de
fecha 13 trece de octubre de 2023 dos mil vein-
titrés, se ordenó notificar y emplazar al ciudadano
Femando de Anda de los Santos el citado auto, a
través de la publicación de edictos por 3-tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
como en el Periódico "El Porvenir", así como en el
Boletín Judicial del Estado, a fin de que dentro del
término de 9 nueve días acuda al local de éste
Juzgado, a producir contestación a la demanda
instaurada en su contra, oponiendo las excep-
ciones y defensas legales de su intención,
quedando para tal efecto, a disposición de la
parte reo la copia simple de demanda y docu-
mentación acompañada a la misma, en éste
Honorable Recinto Oficial. En el entendido, que
dicha notificación surtirá sus efectos a los 10-diez
días, contados desde el siguiente al de la última
publicación efectuada. Asimismo, prevéngase al
citado Fernando de Anda de los Santos, a fin de
que señale domicilio convencional para efecto de
oír y recibir todo tipo de notificaciones, en alguno
de los municipios referidos en el primer párrafo
del artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado apercibiendo a dicha persona,
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal, se le
realizarán por medio de instructivo fijado en la
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en este
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 68 y 73 del citado orde-
namiento.- DOY FE.- Guadalupe, Nuevo León a
25 veinticinco de octubre del año 2023 dos mil
veintitrés.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(27, 28 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El suscrito Notario Público da a conocer en los
términos del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, que por Escritura Pública No. 12,718, de
fecha 9 de Noviembre de 2023, pasada ante mi
fe, se INICIÓ la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora IRASEMA GABRIELA
DÁVILA FERNÁNDEZ, en la que la señorita MAR-
IANA AYMMÉ DÁVILA FERNÁNDEZ, en su
carácter de ALBACEA y ÚNICA Y UNIVERSAL
HEREDERA,  ACEPTÓ la Herencia deferida y el
Albaceazgo, protestando su fiel y legal ejercicio.
El Albacea procederá a formular las Operaciones
de Inventario y Avalúo  correspondientes. Lo ante-
rior se efectúa de esta forma para que surta los
efectos legales a que haya lugar, mediante 2 pub-
licaciones de 10 en 10 días.
Monterrey, N.L., a 9 de Noviembre de 2023

LIC. EDUARDO ARECHAVALETA MEDINA
NOTARIO PÚBLICO NO. 27

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS 
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del Sr. MATEO CARMONA ZAMORA, el autor de
la sucesión tuvo su último domicilio en la ciudad
de Linares, estado de Nuevo León, en la localidad
Loma Alta, código postal 67824, quien falleció el
30 de junio del 2015, en la ciudad de Linares,
Nuevo León. Acredita su derecho de único y uni-
versal heredero su hijo el ciudadano JOSE
GUADALUPE CARMONA RAMIREZ, asume el
cargo de albacea el mismo y ya procede a formu-
lar inventario. Conforme a lo establecido en el últi-
mo párrafo del artículo 882 ochocientos ochenta y
dos del código de procedimientos civiles, se
dispone la publicación por dos veces, de diez en
diez días, del aviso respectivo en el diario El
Porvenir, que se edita en la ciudad de Monterrey,
capital del Estado.
Linares, N.L., a 10 de noviembre del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (06) de noviembre del (2023), ante la fe
del Licenciado IGNACIO GERARDO MARTINEZ
GONZALEZ, Notario Público Titular de la Notaria
Publica Número (75), con ejercicio en el Primer
Distrito Registral, compareció la señora MA. DEL
ROSARIO GALINDO RODRÍGUEZ, con el fin de
promover una Testamentaria Extrajudicial, a
bienes del señor EMILIO ELIZONDO QUIROGA,
conforme a lo preceptuado por los artículos (881)
del código de procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Mediante la Radicación Extrajudicial
Testamentaria, formalizada en la Escritura Publica
Número (32,086) de fecha (6) de Noviembre del
(2023), pasada ante la fe del suscrito Notario, se
designó como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA
a la señora MA. DEL ROSARIO GALINDO
RODRÍGUEZ, habiendo aceptado el nom-
bramiento de heredera. Y así mismo de
ALBACEA, quien acepto el cargo que se le confir-
ió y procederá a formular el inventario de los
bienes de la Herencia. Todo lo anterior se hace
constar en cumplimiento a los numerales antes
citados con el fin de que surtan sus efectos
legales. DOY FE
San Pedro Garza García N.L. a 7 de Noviembre
del 2023
Atentamente:

LIC. IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 75
MAGI-631216-KH8

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 04 cuatro de Septiembre de 2023 dos
mil veintitrés, en la Notaria Pública Número 54, de
conformidad con el Artículo 881 del Código de
Procedimientos Civiles, mediante Escritura
Pública Número 3,960, SE RADICO la Iniciación
Extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a
bienes de AURELIO MACIAS MERCADO, quien
falleció el día 17 diecisiete de Marzo de 2023 dos
mil veintitrés, habiendo comparecido la señora
ELIDA CARDENAS ARANDA, quien acepta la
Herencia que se le confiere de conformidad con el
Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles, así mismo se reconocen con el carácter
de HEREDERA UNIVERSAL; y la señora ELIDA
CARDENAS ARANDA en su carácter de
ALBACEA. El Suscrito Notario Público con apoyo
en el Segundo párrafo del Artículo 882 del citado
ordenamiento, da a conocer estas declaraciones
por medio de dos publicaciones que se harán de
diez en diez días en un periódico de los de mayor
circulación en el Estado. DOY FE.

LIC. JORGE ALVARO VERGARA PERALES 
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 54

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número 5,489 de fecha 2 del mes de Noviembre
del 2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio Testamentario a Bienes de la Sr.
PEDRO CASTAÑON SORIANO.- Heredero:
PEDRO ARMANDO CASTAÑON LEIJA. Albacea:
PEDRO ARMANDO CASTAÑON LEIJA, quien no
objeta el testamento y aceptan el cargo conferi-
do.- Lo que se publica para los efectos de los
artículos 881, 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey,
N.L., a 9 de Marzo del 2020.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 2 de Noviembre del 2023.

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 7 de octubre del 2023 se presentó en
esta notaría la señora HECTOR DE JESUS
SERNA REBULLOSO, JUAN JOSE SERNA
REBULLOSO Y RAQUEL REBULLOSO
ESPINOSA denunciando la Sucesión
Intestamentaria de el señor HECTOR SERNA DE
LA CRUZ Exhibiendo la Acta de defunción de el
autor de la Sucesión In testamentaria donde los
herederos y albacea Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. APODACA, NUEVO LEON
A 7 DE Noviembre DEL 2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de MANUEL
SERNA OROZCO y las declaraciones que ante
mí hizo el señor HUMBERTO SERNA OROZCO,
en su carácter de Único y Universal Heredero
Testamentario, en el sentido de que reconoce sus
derechos hereditarios y acepta la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones tes-
tamentarias aplicables. Asimismo, el señor HUM-
BERTO SERNA OROZCO, manifiesta que acepta
el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria. Monterrey, Nuevo León, a 02 de
noviembre del 2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito.- En Escritura Pública
número (5,443) de fecha 23 de Octubre del 2023,
se denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado de la señora GENOVEVA
GAONA PEREZ, Herederos. LILIA, OZIEL Y
YOEL todos de apellido MARIN GAONA. Albacea:
SR. ROEL MARIN ESPINOZA, quien no objetan
la sucesión legitima y aceptan el cargo conferido.-
Lo que se publica para los efectos de los artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 23 de Octubre del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
JOSE RAMOS VIELMA y EDELMIRA CHARLES
HERRERA y las declaraciones que ante mí
hicieron los señores CELIA RAMOS VIELMA,
OLIVIA RAMOS VIELMA, CARLOS RAMOS
VIELMA, FRANCISCO JAVIER RAMOS VIELMA
y MODESTA CHARLES HERRERA, Únicos y
Universales Herederos Legítimos, en el sentido
de que reconocen sus derechos hereditarios y
aceptan la herencia que corresponda de acuerdo
a las disposiciones legales aplicables. Asimismo,
el señor CARLOS RAMOS VIELMA, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a formular el inven-
tario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 7 de noviembre del
2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado y Testamentario Extrajudicial
Acumulado a bienes de MARIA ANGUIANO
RIVERA quien también se hacía llamar MARIA
ANGUIANO DE GUTIERREZ y JOSE CARMEN
GUTIERREZ GUANAJUATO quien también se
hacía llamar JOSE CARMEN GUTIERERZ
GOMEZ y/o JOSE CARMEN GUTIERREZ G. y
las declaraciones que ante mí hizo el señor
JORGE ARMANDO TREVIÑO ANGUIANO, en su
carácter de Único y Universal Heredero Legítimo
y Testamentario, en el sentido de que reconoce
sus derechos hereditarios y acepta la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales y testamentarias aplicables. Asimismo, la
señora LUZ ELENA ANGUIANO MARTINEZ,
manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 6 de noviembre del
2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial Acumulado a bienes
de MIGUEL GUTIERREZ RAMOS y LUCINDA
ELIZONDO TAMEZ quien también se hacía llamar
LUCINDA ELIZONDO DE GUTIERREZ y las
declaraciones que ante mí hicieron los señores
JESUS MIGUEL GUTIERREZ ELIZONDO, SIL-
VIA ELISA GUTIERREZ ELIZONDO Y CLAUDIA
GUTIERREZ ELIZONDO, en su carácter de Úni-
cos y Universales Herederos Testamentarios, en
el sentido de que reconocen sus derechos hered-
itarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones testamentarias aplic-
ables. Asimismo, el señor JESUS MIGUEL
GUTIERREZ ELIZONDO y la señora CLAUDIA
GUTIERREZ ELIZONDO, manifiesta que acepta
el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 07 de noviembre del
2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de JORGE
HERNANDEZ IBARRA y las declaraciones que
ante mí hicieron los señores JORGE HERNAN-
DEZ IBARRA Y GLADIS GUADALUPE HERNAN-
DEZ IBARRA, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos Testamentarios, en el sen-
tido de que reconocen sus derechos hereditarios
y aceptan la herencia que corresponda de acuer-
do a las disposiciones testamentarias aplicables.
Asimismo, la señora GLADIS GUADALUPE HER-
NANDEZ IBARRA, manifiesta que acepta el cargo
de Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 06 de noviembre del
2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito.- En Escritura Pública
número (5,427) de fecha 16 días del mes de
Octubre del 2023, se denunció y radicó en esta
Notaría el Juicio Sucesorio de Intestado de los
padres el señor ROBERTO GUTIERREZ
JARAMILLO y la señora NORMA GOMEZ URE-
STI, Heredero. NORMA PATRICIA, IRMA LETI-
CIA, ROBERTO Y LUIS GERARDO, todos de
apellido GUTIERREZ GOMEZ, Albacea: SR.
IRMA LETICIA GUTIERREZ GOMEZ, quien no
objetan la sucesión legitima y aceptan el cargo
conferido.- Lo que se publica para los efectos de
los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 24 días del mes de Enero del
2020.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 23 de Octubre del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (5,420) de fecha 10 días del mes de
Octubre del 2023, se denunció y radicó en esta
Notaría el Juicio Sucesorio de Intestado de la
señora MARIA ESTHER TAMEZ Y/O MARIA
ESTHER TAMEZ MARROQUIN Y/O MARIA
ESTHER TAMEZ MARROQUIN VIUDA DE
OYERVIDEZ Y/O ESTHER TAMEZ MARRO-
QUIN, Herederos. A ROSALINDA, BLANCA
ESTHER y a RAUL, todos de apellido OYER-
VIDES TAMEZ. Albacea: SR. RAUL OYERVIDES
TAMEZ, quien no objetan la sucesión legitima y
aceptan el cargo conferido. Lo que se publica
para los efectos de los artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del mes de
Enero del 2020.- Lic. Pablo Quiroga González,
Titular de la Notaría Pública No. 57.- Firmado.-
Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 10 de Octubre de 2023.

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARIA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número 5,488 de fecha 2 del mes de Noviembre
del 2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio Testamentario a Bienes de la
Sra. MA. ALBERTA LEIJA MARTINEZ- Heredero:
PEDRO ARMANDO CASTAÑON LEIJA. Albacea:
RO PEDRO ARMANDO CASTAÑON LEIJA,
quien no objeta el testamento y aceptan el cargo
conferido.- Lo que se publica para los efectos de
los artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 9 de Marzo del 2020.- Lic.
Pablo Quiroga González, Titular de la Notaría
Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 2 de Noviembre del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número 5,517 de fecha 13 del mes de Noviembre
del 2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio Testamentario a Bienes de la Sr.
CELSO JAVIER LOZANO LOZANO.- Heredera:
GILDA JUANA RUIZ SIERRA. Albacea: GILDA
JUANA RUIZ SIERRA, quien no objeta el testa-
mento y aceptan el cargo conferido.- Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881, 882
y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 9 de Marzo del
2020.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de la
Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello
Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 13 de Noviembre del 2022

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
El 08 de Noviembre del 2023, se inició en la
Notaria a mi cargo, la Sucesión Intestada a
Bienes, de CESAR HUMBERTO CANTÚ LEAL,
quien falleció el día 16 de Abril del 2022, habién-
dose presentado ante el suscrito Notario, JUANA
CRUZ LEAL GONZALEZ, manifestando, que
acepta la herencia, reconoce sus derechos
hereditarios y acepta el cargo de albacea y pro-
cederá a formar el inventario de los bienes de la
herencia. Lo que se publica dos veces en esta
forma, de diez en diez días, en el Periódico El
Porvenir que se edita en esta Ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 08 de Noviembre del
2023

LIC. ALEJANDRO ZAPATA GONZALEZ. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 17. 

ZAGA-700814-7N4.
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 12 de octubre del 2023 se presentó en
esta notaría los c. TOMAS RODRIGUEZ ARAIZA
por sus propios derechos y como apoderado de
JORDAN DAMIAN, GERARDO ALEJANDRO Y
CLAUDIA de apellidos RODRIGUEZ RUIZ
denunciando la Sucesión Intesta mentaría de la
señora MANUELA RUIZ DE LEON Exhibiendo la
Acta de defunción de el autor de la Sucesión In
testamentaria donde la heredera y albacea la
suscrita Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del artículo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL PORVENIR,
que se edita en Monterrey, Nuevo León, que los
herederos aceptan la herencia y que van a pro-
ceder a formular el inventario de los bienes de la
herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 7 DE octubre DEL
2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 25 de octubre del 2023 se presentó en
esta notaría los señores ABEL DE JESUS
ESPINOSA TELLEZ, YESICA DANIELA
ESPINOSA TELLEZ, ELSA MARLENE
ESPINOSA TELLEZ Y ABEL ESPINOSA JUAREZ
denunciando la Sucesión Intesta mentaría de la
señora MARIA ELSA TELLEZ GOMEZ
Exhibiendo la Acta de defunción de el autor de la
Sucesión In testamentaria donde los herederos y
albacea el suscrito Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 7 DE noviembre
DEL 2022
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 18 de octubre del 2023 se presentó en
esta notaría el señor ISAAC RIOS LOZANO,
denunciando la Sucesión Testamentaria de la
señora DELIA ELISA VILLARREAL GUAJARDO.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe del
Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, quien fuera
Notario Público Titular número 12, en el cual nom-
bra heredero y albacea a el compareciente
respectivamente. Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que el heredero, acepta la herencia y que
va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 7 DE Noviembre
DEL 2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 13 de octubre del 2023 se presentó en
esta notaria los señores Bruno Aarón Jaime
Cantú, Denisse Carolina Jaime Cantú y Emma
Cantú Lozano denunciando la Sucesión
Intestamentaria de el señor ALEJANDRO JAIME
MURO Exhibiendo la Acta de defunción de el
autor de la Sucesión In testamentaria donde los
herederos y albacea Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del artículo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. APODACA, NUEVO LEON
A 7 DE noviembre DEL 2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (5,479) de fecha 31 de Octubre del 2023,
se denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado del señor RAYMUNDO
CAZARES REYNA, Heredero. JOSE LUIS
CAZARES UBALDO. Albacea: SR. A JOSE LUIS
CAZARES UBALDO, quien no objetan la suce-
sión legítima y aceptan el cargo conferido.- Lo
que se publica para los efectos de los artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 31 de Octubre del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito.- En Escritura Pública
número (5,502) de fecha 8 de Noviembre del
2023, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio de Intestado de su hermano el
señor JOSE ALVARADO PADILLA, Herederos.
JORGE, NORMA, NICOLAS, ABEL, ANGEL,
BERTHA LAURA, JESUS, todos de apellido
ALVARADO PADILLA. Albacea: SRA. BERTHA
LAURA ALVARADO PADILLA, quien no objetan la
sucesión legitima y aceptan el cargo conferido.-
Lo que se publica para los efectos de los artícu-
los 881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 8 de Noviembre del 2023.

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito.- En Escritura Pública
número (5,505) de fecha 8 días del mes de
Noviembre del 2023, se denunció y radicó en esta
Notaría el Juicio Sucesorio de Intestado de los
señores JUAN ARTURO VELA MADRIGAL y la
señora MARIA MARGARITA GUERRA MOLINA,
Herederos. ARTURO, JUAN CARLOS, ESTELA,
JAIME y a MARGARITA, todos de apellido VELA
GUERRA. Albacea: SR. ESTELA VELA GUER-
RA, quien no objetan la sucesión legitima y acep-
tan el cargo conferido.- Lo que se publica para los
efectos de los artículos 881, 882 y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del mes de
Enero del 2020.- Lic. Pablo Quiroga González,
Titular de la Notaría Pública No. 57.- Firmado.-
Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 8 de Noviembre del 2023.

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. MARIA CAROLI-
NA QUIROGA GONZÁLEZ.- SUPLENTE DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito.- En Escritura Pública
número (5,509) de fecha 9 días del mes de
Noviembre del 2023, se denunció y radicó en esta
Notaría el Juicio Sucesorio de Intestado del señor
LEONARDO LIBRADO MENDOZA SANCHEZ,
Herederos. MIRYAM y EBEL LIZETH, todas de
apellido MENDOZA ALCALA. Albacea: SRA.
MIRYAM MENDOZA ALCALA, quien no objetan la
sucesión legitima y aceptan el cargo conferido.-
Lo que se publica para los efectos de los artícu-
los 881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 9 de Noviembre del 2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. MARIA CAROLI-
NA QUIROGA GONZÁLEZ.- SUPLENTE DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (5,516) de fecha los 10 del mes de
Noviembre del (2023), se denunció y radicó en
esta Notaría el Juicio Sucesorio de Intestado del
señor CARLOS MARTINEZ MARTINEZ
Herederos. JUAN DE DIOS, SILVIA IMELDA Y
JOSE CARLOS, todos de apellido MARTINEZ
RODRIGUEZ y la señora de nombre SILVIA
FIDENCIA RODRIGUEZ BERNAL (cónyuge
supérstite). Albacea: SR. JUAN DE DIOS MAR-
TINEZ RODRIGUEZ, quien no objetan la suce-
sión legitima y aceptan el cargo conferido.- Lo
que se publica para los efectos de los artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 24 días del mes de Enero del 2020.- Lic. Pablo
Quiroga González, Titular de la Notaría Pública
No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de
Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 10 del mes Noviembre del
2023

LIC. PABLO QUIROGA GONZALEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 57

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 06 de noviembre de 2023, mediante
Acta Fuera de Protocolo número
035/129,032/2023, compareció la señora MARÍA
GUADALUPE HERNÁNDEZ HINOJOSA, en su
carácter de única heredera y Albacea, a quien doy
fe de conocer personalmente y manifiesta que
con fundamento en lo dispuesto en los artículos
881, 882, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, solicita se
dé tramite en forma extrajudicial y con interven-
ción del Notario que suscribe, la SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA VÍA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE JESÚS JAVIER AGUILERA
HERNÁNDEZ, quien falleció el día 27 de julio de
2023, sin haber otorgado disposición testamen-
taria. Exhibe al Notario interviniente Acta de
Defunción, así como la Acta de nacimiento de los
herederos, justificando su entroncamiento con el
autor de la Sucesión. Con fundamento en el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de
dos publicaciones que se harán de diez en diez
en el periódico "El Porvenir", que se edita en esta
ciudad. Monterrey, N.L. a de noviembre de 2023.

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 09 de noviembre de 2023, mediante
Acta Fuera de Protocolo número
035/129,114/2023, comparecieron los señores
JORGE GERARDO, MARÍA GUADALUPE,
MARTHA LETICIA, ZAIDA CECILIA Y CARLOS
VALERIO todos de apellidos VARELA AMAYA, en
su carácter de Herederos Sustitutos y el último de
ellos además en su carácter de albacea, a
quienes doy fe de conocer personalmente y man-
ifiestan que con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicita se dé tramite en forma extra-
judicial y con intervención del Notario que
suscribe, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA ACU-
MULADA VÍA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
EMILIA AMAYA VILLARREAL quien en vida tam-
bién utilizo el nombre Emilia Amaya de Varela y
FÉLIX VARELA GÁNDARA, quienes fallecieron el
día 11 de agosto de 2023 y 29 de enero de 2022
respectivamente, sin haber otorgado disposición
testamentaria. Exhiben al Notario interviniente
Actas de Defunción, así como las Actas de
nacimiento de los herederos, justificando su
entroncamiento con los autores de la Sucesión.
Con fundamento en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L. a de noviembre de 2023.

LIC. RICARDO E. VARGAS GUEMES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
La Suscrita, Licenciada Olivia Rangel Garza,
Notaria Pública Titular, de la Notaría Pública
Número 14 catorce, en ejercicio en este Primer
Distrito Registral, HAGO CONSTAR: La apertura
de la Sucesión Legítima de Intestado
Extrajudicial a Bienes del señor GERARDO
RAUL MALDONADO ALFARO (+), que se lleva a
cabo en esta Notaría a mi cargo, la cual obra en
la escritura pública 15,293 de fecha 9 de noviem-
bre del 2023, así como las declaraciones de las
señoras ROSA LINDA MALDONADO AGUIRRE
y ROSA HERLINDA AGUIRRE GOMEZ, en el
sentido de que no existe controversia alguna,
que no hay incapaces, que acepta la Herencia la
señora ROSA LINDA MALDONADO AGUIRRE, y
se le reconocen los derechos hereditarios, que la
señora ROSA HERLINDA AGUIRRE GOMEZ
REPUDIA LOS DERECHOS HEREDITARIOS
QUE LE CORRESPONDAN y además manifies-
ta la señora ROSA LINDA MALDONADO
AGUIRRE, que acepta el cargo de Albacea con-
ferido, protestando su fiel y legal desempeño y
de que procederán a la elaboración del
Inventario y Avalúo correspondiente. Lo anterior
en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo
882 ochocientos ochenta y dos y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, a 9 de Noviembre del
2023.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 14

(17 y 27)

PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado,
doy a conocer que por Acta Fuera de Protocolo
número 145/9,296/2023 de fecha 30 de Octubre
del 2023, pasada ante mi fe, se hizo constar LA
RADICACIÓN E INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL
DE LAS SUCESIONES ACUMULADAS INTES-
TAMENTARIAS A BIENES DE PABLO CHAPA
SANCHEZ Y ESTELA GARZA MORALES Y/O
ESTHELA GARZA MORALES que en los térmi-
nos del artículo 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, que promueve el señor
MELCHOR CHAPA GARZA por sus propios
derechos, en su carácter UNICO Y UNIVERSAL
HEREDERO Y ALBACEA, así mismo acepta la
herencia y el cargo de albacea manifestando
que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia; exhibiendo al efecto la
Acta de Defunción, así como las certificaciones
del estado civil con las que justifican el vínculo o
parentesco que lo une con los autores de la
sucesión; por lo que a través de la presente se
convoca a las personas que se consideren con
derecho a la herencia para que se presenten a
deducirlo a esta Notaría Pública a mi cargo den-
tro de los siguientes 30-treinta días naturales
contados a partir de su última publicación. Lo
que se ordena publicar en esta forma, por 2
veces de 10 en 10 días en el Periódico "EL POR-
VENIR" que se edita en esta Ciudad, en los tér-
minos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO
SÁENZ GALVÁN 

NOTARIO PUBLICO No. 145 
SAGA-660302-MW1

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
En Escritura Publica número 3,282 de fecha 9 de
Noviembre del 2023 asentada en el Libro 34 del
Protocolo del suscrito Notario Público número
118 con ejercicio en el Primer Distrito Registral y
con domicilio en esta Ciudad, compareció el
señor JUAN DONALD VEGA GUTIERREZ a pro-
mover ante esta Notaria Pública número 118,
PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESO-
RIO TESTAMENTARIO a bienes de su esposa
señora ADELA GUERRA MALO procedimiento
que promueve en su calidad de UNICO Y UNI-
VERSAL HEREDERO, presentando la Escritura
Publica numero 18,320 dieciocho mil trescientos
veinte de fecha 6 seis del mes de Mayo del año
2004 dos mil cuatro asentada en el Libro 32 Folio
6376, del Protocolo del Licenciado Juan Jose
Flores Rodríguez Notario Público Titular de la
Notaria Publica Número 28, con ejercicio en esa
fecha en el Primer Distrito Registral y con domi-
cilio en esta Ciudad,, instrumento que contiene
el testamento público abierto otorgado por la
señora Adela Guerra Malo, manifestando el com-
pareciente que acepta la herencia en los térmi-
nos del Testamento y que acepta el cargo de
Albacea que le otorgo la testadora agregando
que procederá a formular el Inventario de los
bienes que forman la Masa Hereditaria para su
protocolización. Lo que se publica en esta forma
y en dos ocasiones, que se harán de diez en diez
días en el Periódico El Porvenir que se edita en
esta Ciudad, de conformidad con lo dispuesto
por el Artículo 881 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 13 de Noviembre del 2023

LIC. LEONCIO ORTEGA HINOJOSA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 118

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
En San Pedro Garza García, Municipio del
Estado de Nuevo León, a los (3) tres días del
mes de Octubre del año (2023) dos mil veintitrés,
compareció en esta Notaría Pública Número
(108) ciento ocho a mi cargo, el señor MOISES
SANCHEZ RIVERA como cónyuge supérstite
para tramitar PROCEDIMIENTO DE TRANSMI-
SION DE PATRIMONIO FAMILIAR DE CONFIR-
MIDAD CON LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 880 FRACCION VII DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTO CIVILES DEL ESTADO,
respecto de bien sujeto a este régimen que tiene
junto con la finada ERNESTINA LUCIO QUIN-
TERO, quien falleció el día 8 de Octubre del
2004, en Apodaca, Nuevo León y quien mani-
festó la intención de Promover el Procedimiento
indicado ante Notario. A fin de cumplir con lo pre-
ceptuado por los artículos (881) mil ochocientos
uno y (882) mil ochocientos dos, y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, deberá publicarse en el
PERIODICO EL PORVENIR, por dos veces, de
diez en diez días.
LIC. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ MORALES 

NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 108
MAMV-680824-DT6

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha 3 (tres) de noviembre del año
2023 (dos mil veintitrés), mediante acta fuera de
protocolo número 128/3787/2023, com-
parecieron los señores AIDA GRISELDA
OVIEDO URIBE (También conocida en diversos
actos jurídicos con el nombre de GRISELDA
OVIEDO URIBE), GUSTAVO OVIEDO URIBE y
RAFAEL OVIEDO URIBE, en su calidad de úni-
cos y universales herederos y además el señor
GUSTAVO OVIEDO URIBE, en su carácter de
albacea, ante la fe del suscrito Notario Público,
con el fin de promover el Procedimiento
Extrajudicial Sucesorio Testamentario a bienes
de la señora AURORA URIBE GARZA, conforme
a lo preceptuado por los artículos 881 (ochocien-
tos ochenta y uno) y 882 (ochocientos ochenta y
dos) del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, exhibiendo al efecto acta
de defunción de la autora de la sucesión, así
mismo la escritura pública número 18,038
(dieciocho mil treinta y ocho) de fecha 10 (diez)
de enero del año 1991 (mil novecientos noventa
y uno) relativa al Testamento Público Abierto
otorgado por la señora AURORA URIBE GARZA,
pasado ante la fe del Licenciado Rubén Leal Isla
Macías, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 8 (ocho) quien estuviese en ejer-
cicio en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, en
el cual designo como únicos y universales
herederos a los señores AIDA GRISELDA
OVIEDO URIBE (También conocida en diversos
actos jurídicos con el nombre de GRISELDA
OVIEDO URIBE), GUSTAVO OVIEDO URIBE Y
RAFAEL OVIEDO URIBE, y como albacea al
señor GUSTAVO OVIEDO URIBE en las cláusu-
las primera y segunda del referido testamento
público abierto, manifestando los señores AIDA
GRISELDA OVIEDO URIBE (También conocida
en diversos actos jurídicos con el nombre de
GRISELDA OVIEDO URIBE), GUSTAVO
OVIEDO URIBE Y RAFAEL OVIEDO URIBE,
que aceptan la herencia y de igual manera el
albacea acepta el cargo conferido, protestando
su fiel y legal desempeño, manifestando que en
el momento oportuno se procederá a formular
las operaciones de Inventario y Avaluó. Todo lo
anterior se hace constar en cumplimiento a los
numérales citados y con el fin de que surtan sus
efectos legales. DOY FE.
Sabinas Hidalgo, Nuevo León, a 3 de noviembre
del año 2023.

LIC. RODOLFO MIRELES GARZA 
NOTARIO PÚBLICO SURLENTE NÚMERO

128 
MIGR-500829-739

Se publicará este aviso por dos ocasiones
de diez en diez días en uno de los periódi-

cos de mayor circulación.
(17 y 27)
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Por medio de una publicación dijeron que de aceptar
el diálogo exigirán un compromiso real con la legalidad, 

pues la ley no se negocia, simplemente se cumple.

Pide Samuel a jaliscienses ponerse los ‘fosfo fosfo’

Descarta Congreso dar un 
‘cheque en blanco’ al Estado

Aplican sentencia en mayoría
de muertes violentas de mujeres

Inauguran las ‘Rutas Mágicas de Color’

Jorge Maldonado Díaz

El Congreso local señaló que de
aceptar el diálogo con el Gobierno del
Estado, no entregaran le entregarán un
cheque en blanco, porque la ley no se
negocia, simplemente se cumple.

Los legisladores exigieron por medio
de una publicación atención inmediata a
diversas problemáticas que afectan la
estabilidad y el desarrollo de la entidad,
pero antes que nada  pidieron respeto a
la legalidad en el nombramiento del
gobernador interino.

Cabe destacar que el diálogo entre el
Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo
simplemente no ha avanzado. 

“Aceptar el diálogo no implica un
cheque en blanco, como legisladores de-
mandamos un compromiso real con la
democracia, la legalidad y el bienestar

de la población. La ley no se negocia, la
ley se cumple”.

“La situación política en el estado
nos exigen a todos alzar la voz en de-
fensa de la institucionalidad, la legali-
dad y el bienestar de la gente”, señala el
texto.

En torno a la designación del gober-
nador interino pidieron acatar las res-
oluciones emitidas por la Suprema
Corte y el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación que han señal-
ado claramente que es el Congreso local
el facultado para emitir la elección de la
persona que deberá de suplir por seis
meses a Samuel García Sepúlveda. 

“No permitiremos interpretaciones
legales, ni la manipulación engañosa a
la opinión pública sobre lo que es un
mandato legal y el respeto a la Consti-
tución, el apego a la legalidad indispen-

sable para la confianza ciudadana en las
instituciones”, exponen.

Para entablar el dialogo, los diputa-
dos manifestaron que el presupuesto
para los municipios emanados del PRI
y del PAN no deben de condicionarse
porque les corresponden por ley.

Lo anterior al informar que las ad-
ministraciones municipales no han
recibido el fondo completo de los 2 mil
500 millones que les corresponde con-
forme a lo establecido en la Ley de
Egresos.

“Los recursos son de la gente y no
están en negociación, el Gobierno del
Estado no los ha querido entregar, exigi-
mos la entrega puntual de los recursos
aprobados por el Congreso, la ciu-
dadanía no puede seguir sufriendo las
consecuencias de quien decidió aban-
donarla para buscar una candidatura

presidencial”.
Pidieron de nueva cuenta el cese del

amedrantamiento que han sufrido inte-
grantes de la oposición, a tal grado de
acusar a la actual administración estatal
de perseguir a gente inocente utilizando
de manera facciosa las dependencias y

recursos públicos para presionar, chan-
tajear y condenar sin pruebas a quienes
han criticado el actual del actual gob-
ierno.

Además exigieron la solución a los
problemas de seguridad, movilidad,
contaminación y falta de agua.

Citaron tres puntos, siendo el principal el que se respete el nombramiento del

gobernador interino por parte de los diputados.

Jorge Maldonado Díaz

En Nuevo León siete de cada 10
casos de muertes violentas contra las
mujeres tienen sentencias condenato-
rias, de acuerdo con la Fiscalía Espe-
cializada en Feminicidios y Delitos
contra las Mujeres.

Esto quiere decir que en tan solo un
año, un total de 52 personas han sido
procesadas y encarceladas en algún
penal de la entidad.

La dependencia informó que de los
asuntos que se han presentado desafor-
tunadamente el 90 por ciento de las per-
sonas que cometen violencia contra las
mujeres son allegadas a las víctimas.

“La violencia que recibe una mujer
no es solamente física, queremos ver en
el cuerpo de la mujer los rasgos de la vi-
olencia, existe también la violencia psi-
cológica, la violencia, digital la
violencia obstétrica, la violencia en mu-
chos más factores, toda violencia en
contra de una mujer es investigada,
ninguna se queda archivada”.

“Desafortunadamente el 90 por
ciento de las personas que privan de la
vida a una mujer son personas allegada
a ella, es muy fortuito o un 10 por ciento

que no sean personas cercanas, eso
quiere decir que son personas cercanas a
su núcleo de confianza, papas, novios
esposos, ex esposos, compañeros de tra-
bajo,  personas que están dentro de su
círculo de confianza”, revelo Griselda
Núñez Espinoza, titular de la dependen-
cia.

Aseveró que al corte del mes de oc-

tubre en el 2023 se han registrado 132
muertes violentas de las cuales 59
pueden catalogarse como un femini-
cidio.

“Las sentencias condenatorias de
feminicidios a un año tiene que ver con
52 sentencias condenatorias, estamos
hablando que a nivel nacional los casos
de feminicidios, más allá de cuantos en
incidencia, el tema de cuantos se resuel-
ven, cuantos encontramos a las personas
y las procesamos, encontramos que ni
siquiera uno de cada 10, aquí en Nuevo
León tenemos siete de cada diez casos
resueltos”.

“Esto es bastante relevante porque a
nivel nacional no existen estos resulta-
dos, esto se logra en un transcurso de
300 a 500 días”, expuso.

La funcionaria estatal aseguró que en
comparación con el año pasado la vio-
lencia contra las mujeres se ha man-
tenido igual, sin embargo, los
feminicidios como tal se han reducido.

Núñez Espinoza aseveró que se han
venido incrementando el numero de per-
sonas que atienden con este tipo de
situaciones, para poder dar resultados de
manera inmediata.

Fiscal Griselda Núñez Espinoza.

Jorge Maldonado Díaz                          
Con el objetivo de seguir apoyando

al campo de Nuevo León, el Gobierno
del Estado inauguró el Proyecto de
Modernización y Tecnificación de los
canales de la Unidad de Riego El
Chapotal en Montemorelos.

Fue Javier Navarro Velasco, encar-
gado de Despacho del Poder Ejecutivo
del Estado de Nuevo León, quien puso
en marcha el proyecto

“Por eso es lo importante que el Go-
bierno del Estado cumpla los compro-
misos con el tiro de ductos para efecto
del riego que decía el secretario hace
unos instantes que son 66 km, llevamos
ahorita 41, 42 y faltan 66 más, con lo
que se va a duplicar la zona  para poder
regar todo este distrito”, expresó,

“Entonces eso junto con los vehícu-
los y junto con lo que podamos hacer de
manera conjunta, para beneficio de que
todos cuenten con el Estado…hay que
cumplir los pactos que se han hecho y
sobre todo hay que cuidar el líquido
vital, que es el agua”, agregó.

Estas acciones se dan luego de que
los usuarios de las unidades de riego El
Chapotal, cedieron agua al área metro-
politana ante la crisis hídrica de la ciu-
dad.

El secretario de Desarrollo Regional
y Agropecuario, Marco González
Valdez señaló que se trata de un nuevo
comienzo para la citricultura que de
tener canales de tierra, pasa a tener duc-
tos de riego entubados y modernizados
y alcanzar una producción óptima

Señaló que la dimensión de esta obra
se aprecia frente al hecho de que en 23
años solo se habían modernizado 22
kilómetros de este complejo de riego,
mientras el gobierno del nuevo Nuevo
León ha tecnificado 44 kilómetros en
solo un año.

“Toda la modernización de El
Chapotal implica introducir 66 kilómet-
ros de tubería subterránea de primera
calidad, sustituyendo canales de tierra a
cielo abierto, algunos de más de 100
años de antigüedad”, expuso.

En particular, se inaugurarán las
obras de modernización de las tomas de
riego Borregueña, Salineña y Capel-
lanía.

El evento se realizó en la Huerta El
Carmen de este municipio, donde las au-
toridades develaron una placa conmem-
orativa por los 200 años de Nuevo León
y realizaron la apertura de la respectiva
compuerta de riego.

Después se trasladaron al cercano
Comité Estatal de Sanidad Vegetal
donde entregaron un vehículo tipo
Razor y dos cuatrimotos para cuestiones
de vigilancia permanente al presidente
de El Chapotal, Jorge Luis Uriegas
Bazán.

Previo a la inauguración, Navarro
Velasco aperturó la compuerta para ini-
ciar el riego de huertos de cítricos,
acompañado de Miguel Ángel Salazar,
alcalde de Montemorelos; de Marco An-
tonio González, secretario de Desarrollo
Regional y Agropecuario; y de Luis
Carlos Alatorre, director General del
Organismo Cuenca Rio Bravo,
CONAGUA.

Además, entregó un vehículo tipo
razor y dos cuatrimotos al presidente de
“El Chapotal”, José Luis Uriegas para
vigilar el uso adecuado del vital líquido
a lo largo del Río Pilón de manera per-
manente.

En ambos hechos también partici-
paron Luis Carlos Alatorre Cejudo, di-
rector General del Organismo Cuenca
Rio Bravo, CONAGUA, y Miguel
Ángel Salazar Rangel, presidente Mu-
nicipal de Montemorelos.

Apoyan al campo modernizando
Unidad de Riego El Chapotal

Fue inaugurado el proyecto en el municipio de Montemorelos.

Jorge Maldonado Díaz

La Secretaría de Turismo inauguró
las Rutas Mágicas de Color y se de-
velaron las Insignias en el Pueblo
Mágico de Linares.

La iniciativa, consiste en la
creación de murales artísticos,
fachadas e insignias y tiene como ob-
jetivo destacar los destinos turísticos
más visitados del Estado.

Maricarmen Martínez Villarreal,
secretaria de Turismo; encabezó la
ceremonia que tuvo lugar en el Parque
del Niño en Linares, Nuevo León.

La funcionaria estatal reveló que
con la creatividad plasmada en mu-
rales artísticos en espacios públicos y
la pinta de fachadas de vivienda lo
que se busca es mejorar la imagen ur-
bana de los Pueblos Mágicos del Es-
tado.

Para ello, se contó con la colabo-
ración de las comunidades benefici-

adas y el apoyo de organizaciones con
amplia experiencia en rehabilitación
urbana y participación ciudadana.

Cabe destacar que en esta ocasión
el evento protocolario se realizó en la
Plaza Principal de Linares, espacio en
donde se develaron las insignias del

Pueblo Mágico.
Para poder aprobar esto se contó

con la colaboración de la Secretaría
de Turismo del Gobierno de México,
la Secretaría de Turismo de Nuevo
León, COMEX y la asociación civil
Corazón Urbano.

La iniciativa consiste en la creación de murales artísticos, fachadas e insig-

nias, con la idea de destacar los destinos turísticos más visitados.

Jorge Maldonado Díaz

En su visita por Jalisco y Colima,
Samuel García Sepúlveda pidió a los ciu-
dadanos a pintar de naranja el país con
carro completo y eléctrico.

El precandidato de MC a la Presidencia
de México, pidió a los jaliscienses ponerse
los “fosfo fosfo”.

“Hoy les pido arranquemos está Pre-
campaña motivados, pónganse los ‘fosfo
fosfo’, vámonos macizo a recorrer todo
Jalisco para pedir carro completo naranja y
eléctrico”.

Ante miles de militantes y simpati-

zantes de Movimiento Ciudadano, García
Sepúlveda aseguró que México se pintará
de naranja.

“Voy hacer breve, pero contundente,
primero como decía mi compadre Pablo
Lemus (aspirante a la gubernatura de
Jalisco) aquí en Zapopan, en Jalisco y en
México, vamos a pintarnos solos, sin alian-
zas”

“Hoy les pido arranquemos está pre-
campaña motivados, pónganse los Fosfo
Fosfo, vámonos macizo a recorrer todo
Jalisco para pedir carro completo naranja y
eléctrico” señaló.

Durante los tres días que ha visitado

Guadalajara, el abanderado emecista ha
conquistado los corazones de los tapatíos y
se confirmó con frases como "El Nuevo,
El Nuevo, El Nuevo", haciendo referencia
a su slogan de precampaña, así como tam-
bién gritos de: “El Nuevo Presidente, El
Nuevo Presidente, El Nuevo Presidente”.

Portando banderas y carteles naranjas,
los militantes y simpatizantes de MC que
se dieron cita, brindaron en todo momento
porras a Samuel García, en señal clara de
que quieren verlo como el siguiente presi-
dente de México.

“Presidente, presidente”, se seguía es-
cuchando, entre la algarabía del lugar.

El precandidato de Movimiento Ciudadano estuvo ayer en Jalisco y Colima, en

donde solicitó a los presentes su apoyo.



Lunes 27 de noviembre del 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que el 90 por ciento de las personas que

privan de la vida a una mujer son 
personas allegada a ella.


“Les pido arranquemos está 

precampaña motivados, pónganse los
fosfo fosfo”

Que se sigue apoyando al campo con
el Proyecto de Modernización y

Tecnificación de canales de riego.

Samuel
García 

Sepúlveda

Mientras el gobernador con licencia sigue en
precampaña, ahora habrá que ver cuál es la pos-
tura del Congreso del Estado en torno a la ''oferta
de llevar la fiesta en paz''.

Y, aunque no es precisamente una propuesta en
la mesa de negociaciones, pero la idea de dejar a
Javier Navarro sentarse como gobernador interi-
no, puede que no cuaje.

Sobre todo, cuando Alejandro Moreno, diri-
gente nacional del PRI e integrante del Frente
Amplio por México, dijo que los recursos, ni la
fiscalía se negocian.

Pues, ya podrá imaginar cuál vaya a ser la reac-
ción del legislativo en torno al tema, cuando éste
día se profundice sobre una de las cuestiones
polémicas de Nuevo León.

Y, sobre todo, que son precisamente el asunto
de los dineros para los municipios del Pacto
Nuevo León y la selección del fiscal que los trae
peleados con Samuel García.

De modo que, vaya agarrando asiento, lugar y
tabla, porque a como pintan las cosas todo hace
indicar que para el 2 de diciembre el pronóstico
es más que reservado.

Quién sabe cómo se pongan las cosas, pero en
el municipio de Guadalupe el 2024 quizá se viva
la madre de todas las batallas.

Lo anterior ante la renuncia de Tomás Montoya
y anunciar su aspiración a la alcaldía, pero por el
partido Morena.

Y, aunque todo puede pasar, hay quienes cru-
zan apuestas, toda vez que no hace mucho
Héctor García se afiliara a Movimiento
Ciudadano.

Dejando la cancha del PRI a José Luis Garza
Ochoa que no da color, mientras que el PAN
operaría según convenga.

En el municipio de Allende, sube más el furor
de cara a las próximas elecciones del 2024, pues
los escándalos del legislador Lalo Leal, no le
ayudan en nada.

Sino más bien, benefician a Luis Cavazos y a
Jorge Guzmán, quien se registró por Morena y
según dicen los que dicen que saben, la medi-
ción estaría entre MC y los morenos.

Enfundados en casacas deportivas, se vieron el
fin de semana los dirigentes magisteriales del
SNTE, pues en ambas secciones sindicales, 21 y
50 se realizaron eventos deportivos en todo el
estado en el marco de la conmemoración del 80
aniversario de esta organización sindical.

Juan José Gutiérrez Reynosa presenció juegos
de equipos magisteriales dentro de las canchas
del Tecnológico de Nuevo León, con equipos
femeniles y varoniles de diferentes disciplinas,
conminando al final de ellas todas las cosas que
se pueden hacer en pleno ejercicio de la unidad.

Mientras el magisterio federal hizo lo mismo
en el Gimnasio Felipe Carrillo Puerto en
Escobedo, donde Paco Martínez Calderón, diri-
gente de la Sección 21 y parte de su comité eje-
cutivo estuvieron al tanto de las acciones del
juego de los varios equipos femeniles y varoni-
les que participaron, culminando esta semana
deportiva ayer con una carrera de 3k y 5k a la
que se dieron cita cerca de 1000 personas entre
mujeres, varones y familias, partiendo de la sede
sindical

Con esto de la entrega de los aguinaldos que ya
están a la vuelta de la esquina y por lo que se fro-
tan las manitas más de dos, Federico Rojas,
secretario del Trabajo  ya sentenció que estará
muy vigilante.

Pero así como el funcionario estatal, del mismo
modo estará el delegado de la Profeco, Aarón
González, que después de la labor por aquello
del Buen Fin, se acerca la temporada en la que
tendrá más carga de trabajo con un ojo al gato y otro
al garabato.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

Con una filosofía de trabajo la

transparencia, transformación en

programa de acción la Sección 50

del Sindicato Nacional de

Trabajadores de la Educación con

Juan José Gutiérrez Reynosa Como

Secretario General, se implementó

la acción permanente “Puertas

abiertas”.

Lo anterior con la finalidad de

recibir a cualquier agremiado que

quiera pedir a su Comité Ejecutivo

Seccional la solución de algún prob-

lema o para hacer un planteamiento

de cualquier tema.

El líder Gutiérrez Reynosa

encabeza el programa desde inicio

de su gestión gracias al cual cientos

de agremiados y sus familias han

podido resolver problemas de todas

las oficinas sindicales.

Gracias a esto se a arrojando con

ello que la transparencia como

política de trabajo da acceso directo

y rápido de la base con los dirigentes

formales de la Sección 50 del

SNTE.

La mecánica de atención del pro-

grama “Puertas Abiertas” inicia con

la instalación en las oficinas de la

Secretaría General de la Sección 50

el punto central para la recepción de

la información y el inicio del diálo-

go para que los asuntos planteados

inicien la vía de solución.

Cabe mencionar que el equipo de

apoyo de la Secretaría General lleva

a cabo el seguimiento de cada uno

de los asuntos planteados hasta la

respuesta final.

Y aunque algunos temas son pre-

guntas en general, otros son ges-

tiones ante distintas oficinas sindi-

cales y de complicada resolución

por el tiempo que ha transcurrido y

por la normatividad, por lo que

ameritan análisis y resoluciones

mayormente sustentados.

Jorge Maldonado Díaz
La Sección 50 del Sindicato

Nacional de Trabajadores de la
Educación prepara la convocatoria
para los campeonatos deportivos, artís-
ticos y culturales enmarcados en la
conmemoración del 80 aniversario de
la Organización Sindical.

El Secretario General, Juan José
Gutiérrez Reynosa encabeza los even-
tos conmemorativos en la entidad por
el 80 aniversario del SNTE, ahora, en
la preparación de las convocatorias
correspondientes, después en la apli-
cación de los documentos así como la
logística necesaria para la adecuada
participación de la base trabajadora en
los festejos.

La preparación de la convocatoria

para los campeonatos deportivos, artís-
ticos y culturales se llevó a cabo en las
instalaciones del Instituto Tecnológico
de Nuevo León a donde acudieron
equipos de softball y voleibol, acom-
pañados por integrantes del Comité
Ejecutivo Seccional.

El líder Gutiérrez Reynosa dijo sen-
tirse muy contento por la oportunidad
de festejar 80 años de vida del organis-
mo sindical.

“Tenemos todos los agremiados
para celebrar en unidad nuestros 80
años de historia y lanzó el llamado a
que al publicarse la convocatoria todos
participen en las múltiples actividades
que se están preparando tanto en el
ámbito deportivo como en el cultural”,
indicó.

La finalidad es recibir a cualquier agremiado que quiera la solución a algún problema laboral.

Preparan campeonatos
deportivos por aniversario

Siguen en la Sección 50
con puertas abiertas

Jorge Maldonado Díaz
En el marco de los festejos del 80

aniversario de la fundación del
Sindicato Nacional de Trabajadores de
la Educación, así como el segundo
aniversario de la gestión de la
Directiva Sindical de la Sección 21
que encabeza el Mtro. José Francisco
Martínez Calderón, se celebró la
“Carrera por la Unidad Magisterial”.

Contando con la participación de
alrededor de 800 atletas, que corrieron
las distancias de 3k y 5k.

El Secretario General Mtro.
Francisco Martínez, fue el encargado
de dar el inicio a esta convivencia
deportiva.

El líder de los trabajadores de la
Educación agradeció a todos los par-
ticipantes que se dieron cita para con-
vivir deportivamente.

Así como fortalecer los lazos de
amistad entre todos los trabajadores de
la educación, resaltando que la
Sección 21 es una gran familia magis-
terial.

Durante la carrera se contó con la
presencia del Representante personal
en la Sección 21 del maestro Alfonso
Cepeda Salas, Secretario General del
SNTE en la persona del maestro
Joaquín Echeverría Lara, quien
reconoció la unidad que permean en
esta organización

sindical.
Asimismo, este fin de semana la

Sección 21 realizó un cuadrangular de
basquetbol en el municipio de Linares,
así como el partido de futbol
“Campeón de Campeones”.

Mientras que en el municipio de
Escobedo llevó a cabo los encuentros

de voleibol entre equipos representa-
tivos femeniles y varoniles.

Es así como la Sección 21 continúa
trabajando para ofrecer a sus agremia-
dos actividades recreativas que
generen oportunidades de convivencia
familiar y deportiva.

Celebra Sección 21 la ‘Carrera
por la Unidad Magisterial’

Se contó con la participación de alrededor de 800 atletas.

Se conmemorará el 80 aniversario del SNTE con varias actividades.
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Para articular de manera coor-
dinada y efectiva las políticas y
programas dirigidos a detectar y
atender de manera integral las
tendencias autodestructivas en
todos los estratos sociales, la ban-
cada del PRI en el Congreso
Local anunció una iniciativa de
reforma a la Ley Estatal de Salud
Mental para crear el Observatorio
Ciudadano Especializado en la
Detección, Prevención y Atención
al Suicidio.

Heriberto Treviño Cantú,
coordinador de la fracción leg-
islativa resaltó que la prevención
y el tratamiento de conductas sui-
cidas requieren de un enfoque
multidisciplinario que involucre
a profesionales de la salud, la
educación, la seguridad y la justi-
cia.

“Con la presente iniciativa
queremos enfocar la atención en
la salud mental, que muchas
veces pasamos por alto, pero que
es esencial y que debe ir de la
mano con la salud física”, apuntó

Treviño Cantú.
“El observatorio formaría

parte de la red de apoyo para las
personas que reciben atención, y
con los estudios que desarrolle
ayudará a fomentar la concienti-
zación en la población, así como
mejorar las técnicas de capac-
itación de los profesionales de la
salud, la educación, la seguridad
y otros sectores estratégicos, para

el tratamiento adecuado y brindar
opciones de vida a quienes
enfrenten situaciones difíciles”.

Igualmente, añadió que se
tendría la obligación de dar
seguimiento al desempeño de las
políticas públicas, así como su
implementación, evaluación y
ajustes, según lo observado.

Treviño Cantú detalló que la
iniciativa de reforma contempla
la creación de un nuevo capítulo
denominado “Del Observatorio
Ciudadano Especializado en la
Detección, Prevención y
Atención al Suicidio” con ocho
artículos, como parte de la Ley
Estatal de Salud Mental.

El coordinador priísta refirió
que, según datos del Instituto
Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI), en el año
2022 Nuevo León registró una
tasa de 5.3 por cientro de sui-
cidios por cada 100 mil habi-
tantes, y aunque se ubica por
debajo de la media nacional, la
tendencia es preocupante.(JMD)

Busca GLPRI atención a los suicidios

Heriberto Treviño Cantú.

Con el mismo objetivo: visibi-
lizar la lucha por el reconocimien-
to pleno de los derechos de todas
las personas, en especial de las
niñas, niños y las mujeres, en
Nuevo León se llevará acabo la
primera Cumbre Internacional
para el Desarrollo y los Derechos
Humanos.

Dicho evento reunirá en
Nuevo León a más de 40 líderes
que emitirán sus voces, experien-
cias, conocimientos y propuestas.

El próximo jueves 30 de
noviembre el estado será sede de
esta cumbre que busca promover
la responsabilidad colectiva de
los gobiernos para garantizar el
acceso de las personas a sus dere-
chos humanos basado en los prin-
cipios de dignidad, igualdad e
inclusión.

En este encuentro se contará
con la participación magistral de
la activista pakistaní Malala

Yousafzai, mensajera de la paz de
las Naciones Unidas y Premio
Nobel de la Paz 2014.

Como parte de esta cum-
bre, que coorganizan la
Secretaría de Igualdad e
Inclusión, que encabeza
Martha Herrera, y la firma
Hogan Lowells, los líderes
invitados abordarán 10 diver-
sas temáticas.

Aquí se verán asuntos que
van del acceso al derecho a la
salud de las mujeres, el dere-
cho a la educación de infan-
cias y mujeres libre de violen-
cia y discriminación.

Así como la diversidad e
inclusión social, empoderamien-
to de las mujeres, impulso de
emprendimiento y liderazgo de
las mujeres, hasta justicia con
perspectiva de género.

Pasando por temas como el
reconocimiento de la labor de
cuidados, la reinserción social de
las juventudes, transformación
cultural a través del deporte y
violencia digital contra las
mujeres.

La sede de este encuentro será
la nave Lewis del Parque
Fundidora, en un horario de las
09:00 a las 18:30 horas, acceso
que será sin costo, con previo
registro.(JMD)

Será NL sede de primera Cumbre Internacional
para el Desarrollo y los Derechos Humanos

El actor  y productor de cine Eduardo Verástegui
visitó Nuevo León para juntar firmas y ser candida-
to presidencial independiente, subrayando que: "Ya
basta de un país de corderitos, somos águilas y
vamos por seguridad y evitar la corrupción". 

En las calles aledañas a la Basílica de Guadalupe
de la Colonia Independencia, este domingo Eduardo
Verástegui recabó firmas de apoyo  y reveló que no
hay una verdadera oposición en el país. 

Dijo que ni la candidata del Frente Amplio
Opositor, Xóchitl Gálvez o de Morena Claudia
Sheinbaum, ofrecen nada, sino al contrario: "Es ir en
reversa y para atrás". 

Dicho ello Eduardo Verástegui en Nuevo León
comentó: "Ya basta de un país de corderitos, no hay
oposición de verdad con nadie ni con el Frente
(Amplio Opositor) ni con Morena, son los mismos.
Veo que me critican que no tengo experiencia, si
tengo un experiencia para trabajar y hacerlo bien, no
tengo experiencia para la corrupción, que es la cor-
rupción el principal problema de este país". 

"Buscaré las firmas y lo voy a lograr por la
seguridad  y la democracia,  hay miles de niños roba-
dos menores de edad en el país que son violados
diariamente hasta seis veces sin que se les haga jus-
ticia”. 

"Si deseo cambiar este país y ya basta que los
violen todos los días con actos impunes de corrup-
ción”. 

Lamentó igualmente que la aplicación del INE no
los deje avanzar en la captación de firmas,  pero aún
con todo y esto sería candidato en este 2024 y en el
2025 formar su partido político". 

El actor y productor ha visitado recientemente
ciudades importantes en Puebla, Morelos,  Estado de
México,  Ciudad de México, Baja California Sur y
Norte, y este fin de semana estuvo en Tijuana y
Nuevo León. 

Al día de ayer llevaba ya recabadas 104 mil fir-
mas de apoyo, esto para llegar a un millón, pero se
dijo confiado en lograrlas pues  tiene hasta el día 6
de enero del 2024 para juntarlas. 

Es de decir que los grupos ultraderechistas en
México comienzan a asentarse en el escenario políti-
co con comodidad.  

Por lo  que han hecho con Verástegui a la cabeza,
aprovechando la fama que el también cantante ganó
durante más de dos décadas en los escenarios y las
pantallas chica y grande.  

Esto con la actuación como parte de su pasado, el
actor se ha vuelto ahora productor audiovisual de
contenidos ultraconservadores.(AME)

Dice Eduardo Verástegui que ya
basta de un país de corderitos

Visitó la ciudad en busca de firmas para ir por la presidencia de México como independiente.

Vendrán más de 40 líderes.
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Tratando de tener mejoras inte-

grales en la zona de La Huasteca,

este fin de semana el alcalde de

Santa Catarina, Jesús Nava Rivera

concretó avances de los trabajos

para uno estacionamiento seguro

para ciclistas en esta zona natural. 

Es así que  los trabajos de las

adecuaciones viales hacia el interi-

or de La Huasteca que realiza el

Gobierno estatal en coordinación

con el municipio de Santa Catarina,

avanzan para la seguridad de los

ciclistas que acuden a dicho lugar. 

Así es que una cuadrilla de tra-

bajadores se encuentra laborando

en el área del primer esta-

cionamiento ubicada a un costado

de la carretera del parque, que a la

vez es acceso. 

Por lo que el alcalde de Santa

Catarina Jesús Nava Rivera  señaló

que la obra del Gran Parque

Nacional Cumbres - La Huasteca,

detonará positivamente para la ciu-

dadanía además de crear grandes

beneficios y seguridad para los

ciclistas que utilizan esa área. 

"Estamos trabajando de la mano

del Gobierno del Estado para que

exista una incorporación segura a

la ciclovía desde el estacionamien-

to y así pueden sentirse también

seguros nuestros ciudadanos en un

paraje natural sin riesgos y que dis-

fruten del espacio", expresó Nava

Rivera. 

Actualmente en el sitio trabajan

retroexcavadoras y camiones quienes

realizan la adecuación y confi-

namiento del estacionamiento,

sitio en el que se realizará la con-

strucción de 700 metros de

ciclovía con conexión a la viali-

dad ya existente. 

En el parque natural se insta-

lará además señalética a lo largo

de 16 kilometros, y también se

reforzará la iluminación y vigi-

lancia. 

Es de decir que en esta zona

dentro del plan de transforma-

ción del Parque Ecológico de La

Huasteca, se brindará una mejor

atención a los visitantes, ya que

se habilitarán áreas funcionales

sostenibles y sustentables que

brinden zonas de esparcimiento

agradables para las personas que

disfruten de realizar caminatas en

la montaña, rappel, ciclismo o de

disfrutar de la belleza de las mon-

tañas de la Sierra Madre. 

En su primera etapa, el Parque

Ecológico La Huasteca tendrá un

espacio de alojamiento para aprox-

imadamente 50 personas; además

se habilitará el Campamento Base,

donde se destinarán 14 millones de

pesos para promover un esquema

de negocio a través de la renta de

espacios para eventos pequeños,

así como la concesión de un espa-

cio para un restaurante y un esta-

cionamiento público. (AME)

Mejora Jesús Nava
accesos a La Huasteca

Se mejora el estacionamiento.

Tratando de mejorar las vialidades de Juárez y
como parte del plan de rehabilitación de arterias, el
municipio llevó a cabo en una primera etapa la
repavimentación de 2 mil metros cuadrados en la
avenida principal de esta localidad. 

Así es que el alcalde Francisco Treviño Cantú
acudió a supervisar los últimos detalles, como la
delimitación de carriles y señalizaciones, que se real-
izaban en la Avenida Arturo B. de la Garza, principal
acceso a la zona centro del municipio. 

"Aquí estamos inaugurando los trabajos de obra
pública que se hicieron en el fin de semana, pues se
fueron dañando los pavimentos con las últimas llu-
vias", dijo el alcalde, "y bueno, nos dimos a la tarea
de rehabilitar un buen tramo de esta avenida princi-
pal Arturo B. de la Garza, donde se repavimentaron
en una primera etapa 2 mil metros cuadrados". 

Añadió que se buscará aplicar nueva carpeta
asfáltica en toda esta vialidad que atraviesa la zona
centro de Juárez. 

"Esperemos, ya iniciando el año, continuar con la
reparación total (de la avenida), sobre todo en este
tramo de la zona centro, pues es la principal cara de
nuestro municipio", señaló Paco Treviño. 

Afirmó que el programa de rehabilitación de vial-
idades será permanente durante su administración. 

"Vamos a continuar rehabilitando las vialidades
primarias y secundarias, sobre todo para que nuestra
gente goce de mejores vialidades, pues todo ello se
traduce a que tengan una mejor movilidad", dijo el
Alcalde juarense. (AME)

Repavimentan más
avenidas en Juárez

La reducción de índices

delictivos, de violencia familiar

y reportes de vecinos ruidosos

en Guadalupe, se pudo corrobo-

rar al evaluar la estrategia de

prevención social y delictiva

implementada a través de la

construcción de Macrocentros

DIF.

Tomás Montoya, Presidente

de DIF Guadalupe encabezó una

mesa de trabajo con la Secretaría

de Seguridad Pública y

Protección Ciudadana, junto a

Promotoras de la Familia, en la

que se analizó lo que sucedió

tras la inauguración de los

Macrocentros DIF.

Durante la reunión se deter-

minó que  se disminuyeron los

casos de violencia familiar en

los sectores de Nuevo

Almaguer, Rancho Viejo, Tres

Caminos y Tierra Propia.

Montoya Díaz mencionó que

los delitos patrimoniales y los

reportes de vecinos ruidosos

bajaron en los sectores Cañada

Blanca, Rancho Viejo, Tres

Caminos, Nuevo Almaguer y

Tierra Propia. 

El presidente del DIF señaló

que los Macrocentros DIF traba-

jan bajo cuatro temas: valores,

educación, salud y productivi-

dad; mismos que serán imple-

mentados en los que están en

construcción en Dos Ríos, Valle

Soleado y Nuevo San Rafael.

Con la finalidad de promover

así políticas sociales, deportivas,

académicas, autoempleo, con-

vivencia familiar, y más. 

“Esto qué nos señala, que

cuando hacemos un macrocen-

tro comunitario, se reconstruye

el tejido social, una estrategia

efectiva para poder darle paz,

tranquilidad y seguridad a una

comunidad”, mencionó destacó. 

El equipo de la Unidad

Especializada para la

Prevención de la Violencia

Familiar y de Género, las

Promotoras de la Familia, y la

Policía de Guadalupe, mantu-

vieron rondines y visitas domi-

ciliarias, además, de la vigilan-

cia constante mediante el C4

Inteligente.

“Cuando se crearon estos

macrocentros, era pensado en

que hubiera convivencia famil-

iar y convivencia comunitaria

que estuviera desde el niño hasta

el abuelito haciendo actividades,

que estuvieran aquí recon-

struyendo tejido social, con esa

convivencia entre vecinos entre

integrantes de la misma comu-

nidad”, explicó.(ATT)

Reducen Macrocentros DIF de Guadalupe
violencia familiar y vecinos ruidosos 

Tomás Montoya.

Se trabaja en una primera etapa.

Para evitar que los grupos de riesgo contraigan
enfermedades como la Influenza o el COVID, el
municipio de San Nicolás intensificó su campaña de
vacunación que busca llegar a la mayor cantidad de
personas y prevenir contagios y complicaciones pos-
teriores.

Este fin de semana fue instalado un centro de vac-
unación móvil con la modalidad Drive Thru en la
Avenida Rómulo Garza y calle de Los Pinos, en la
Colonia Hacienda los Morales 3er. Sector.

Durante la jornada matutina y hasta el mediodía
de este sábado, en este sitio se habían aplicado 2,700
vacunas, entre Influenza y COVID, y continuarían
hasta las 16:00 horas.

El director de Salud en San Nicolás, Gregorio
García Hernández informó que el Gobierno de la
ciudad estará aplicando la vacuna de manera gratui-
ta en eventos similares a este y en otros puntos como
el Teatro de la Ciudad, y que los horarios se pueden
consultar en las redes sociales oficiales del
Municipio Nicolaíta.

García Hernández indicó que los síntomas de la
influenza pueden ser muy similares a los de una
gripe: dolores musculares y en las articulaciones,
dolor de cabeza, fiebre de más de 38 grados, tos y
escurrimiento nasal, por eso es recomendable acudir
con el médico para determinar qué tipo de enfer-
medad es.

“No es recomendable automedicarse”, indicó el
Director de Salud nicolaíta, “pues los antigripales
“enmascaran” los síntomas”, agregó.(CLR)

Intensifica San Nicolás
campaña de vacunación
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Una mujer y su hija de un

año murieron al volcar el auto

en que viajaban, tras ser choca-

do por otro coche que los

perseguía y que previamente

arrolló a varias personas durante

una riña en una boda, en Benito

Juárez.

Los hechos se registraron en

la Avenida Acueducto, Colonia

Santa Mónica, aproximada-

mente a las 2:20 horas. 

En las indagatorias se

estableció que se registró una

riña frente a un salón de fiestas

donde había una boda entre los

ocupantes de un auto Versa,

quienes al parecer trataron de

asaltar a los tripulantes de un

auto rojo donde iban las occisas,

que también había acudido al

evento.

Al percatares de los hechos,

invitados a la fiesta salieron en

defensa de las afectadas,

momento en que los presuntos

atropellaron al grupo de per-

sonas asistentes a la boda.

Tras lo sucedido se registró

una persecución entre los pre-

suntos y el auto rojo, lo

chocaron y ambas unidades vol-

caron en Avenida Acueducto y

calle San Jorge.

En el vehículo rojo falleció la

conductora y su hija, identifi-

cadas como Yessenia

Guadalupe Sosa, de 20 años de

edad, y Sofía Nohemí, de un

año nueve meses.

Los lesionados del atropello

masivo fueron: Martín Adriana,

Jesús, Jahir, Jocelyn, y Esaú

González Arias, de quien se dijo

es el propietario del salón,

Secretario de Desarrollo Urbano

de Juárez y líder estatal de la

CNC, trasladados a diversos

hospitales.

Elementos de auxilio de

diferentes corporaciones arri-

baron al lugar para atender a los

afectados.

Las personas que viajaban en

el auto Versa fueron detenidas

en el lugar por las autoridades,

algunos resultaron heridos y

recibieron la atención requerida.

MUERE ARROLLADO
Un hombre murió atropella-

do la noche del sábado en la

Carretera Nacional, a la altura

del municipio de Linares.

Aunque el presunto respons-

able se dio a la fuga, más tarde

ubicaron el vehículo que pudo

haber cometido los hechos, el

cual estaba estacionado en un

hotel de Montemorelos.

El accidente se registró con

dirección a Ciudad Victoria, en

el kilómetro 126 de la carretera,

a unos metros del Fitosanitario.

La persona fallecida no pudo

ser identificada.

Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

Tres hombres fueron ataca-

dos a balazos en un domicilio,

dos de ellos murieron en el

lugar, mientras que el tercero

falleció en un hospital, en

Pesquería.

La triple ejecución ocurrió la

madrugada de ayer en una casa

ubicada sobre la calle Santa

Bárbara, en la Colonia Santa

Engracia.

Al lugar arribaron elementos

de Protección Civil municipal

para auxiliar a las víctimas,

confirmando que dos de ellos ya

no presentaban signos vitales.

Los ejecutados no fueron

identificados en el lugar,

quienes presentaban varias heri-

das por arma de fuego.

El tercer sujeto identificado

como Erick Jeancarlo, de 22

años de edad, fue trasladado de

emergencia al Hospital

Metropolitano, en donde final-

mente falleció.

De acuerdo con las primeras

investigaciones del caso, los

tres masculinos se hallaban con-

viviendo en el domicilio antes

mencionado.

Al lugar arribaron al menos

dos pistoleros portando armas

largas, con las cuales asesinaron

a sus rivales.

Uno de los fallecidos quedó

sentado en la banqueta, otro

más al interior del domicilio, el

tercero pereció en el hospital.

OTROS DOS 
Dos hombres fueron ejecuta-

dos en calles de la Colonia

Genaro Vázquez, ayer al norte

del municipio de Monterrey.

Aproximadamente a las

11:25 horas se registró la doble

ejecución, en la calle Manzana

Heroica casi en su cruce con

Rubén Jaramillo, en la parte alta

del sector.

Tras los hechos algunos testi-

gos comunicaron de lo sucedido

a las autoridades, poco después

arribaron al lugar efectivos de

Fuerza Civil y paramédicos de

la Cruz Roja Mexicana.

En la revisión que se hizo de

los lesionados, se determinó que

las dos personas ya habían fall-

ecido a consecuencia de los

impactos de bala que recibieron.

Uno de los occisos fue iden-

tificado como Jorge Armando

Ortiz Zamarrón, de 37 años, la

otra persona Heriberto Pineda

Nájera, de 30, ambos presenta-

ban impacto de bala en el rostro.

En el lugar se estableció que

los afectados estaban frente a un

domicilio, cuando pasaron los

agresores y les dispararon.

MATAN A POLICÍA
Un policía de San Nicolás

fue asesinado a balazos y un

hombre resultó herido, al ser

agredidos por un sujeto que

logró escapar lugar, al poniente

de la ciudad.

El responsable acudió al

domicilio en busca de su

expareja, después sostuvo una

discusión y pelea con el policía

y con su excuñado. 

Los hechos ocurrieron a las

21:00 horas sobre la Calle

Andador de los Cedros y

Andador de los Pinos, en la

Colonia Indeco Naranjo.

Al lugar arribaron socorris-

tas de la Cruz Roja, atendiendo

a los heridos de bala, uno de

ellos murió en el sitio.

El policía fue identificado

como Marco Antonio Luna de

47 años de edad.

Gilberto López Betancourt

Un hombre murió electrocu-

tado tras hacer contacto con

cables de energía eléctrica en

una subestación que se localiza

dentro de una empresa en la

Colonia Niño Artillero, en

Monterrey, ya se investiga

además lo que hacía la persona

en el lugar.

Los hechos se registraron

alrededor de las 9:00 horas en

calle Luis Moreno en su cruce

con Emilio Portes Gil.

Tras el reporte de los hechos,

al sitio acudieron elementos de

Protección Civil del Estado, así

como paramédicos de la Cruz

Roja, quienes al revisar a la per-

sona se percataron que ya no

contaba con signos vitales.

La persona fallecida estaba al

interior de una subestación eléc-

trica en una empresa en el sector

antes señalado, donde recibió la

descarga y falleció.

El occiso es un hombre de

entre 35 a 45 años de edad,

quien no ha sido identificado,

aunque se aproximaron per-

sonas que habitan en el mismo

sector y aseguraron ser sus

familiares.

Elementos de Seguridad y

Protección a la Ciudadanía de

Monterrey, arribaron al lugar de

los hechos para tomar

conocimiento de lo sucedido.

Las autoridades realizan

indagatorias, para establecer si

el ahora fallecido entró a robar a

la empresa o trabajaba en la

misma.

El personal de la Comisión

Federal de Electricidad, acudió

al lugar para cortar el suministro

de energía eléctrica y así poder

rescatar el cadáver.

Una vez que se pudo ingresar

al sitio sin peligro, el personal

del Instituto de Criminalística y

Servicios Periciales se aprox-

imó para revisar el cadáver y la

zona de los hechos.

El occiso, una vez que se

realizó la inspección, fue lleva-

do en la Unidad del Servicio

Médico Forense al anfiteatro del

Hospital Universitario para la

autopsia correspondiente.

Hasta anoche las autoridades

no habían proporcionado más

información sobre la identidad

de la persona fallecida, ni de el

por qué estaba en ese lugar,

aunque se cuenta con varias

teorías.

Ejecutan a sujeto desde moto

Ocurrió en Guadalupe.

Un auto impactó su vehículo y volcaron.

Andrés Villalobos Ramírez

Un hombre fue acribillado a

balazos por dos “motosicarios”

que lo sorprendieron afuera de

su domicilio, en Guadalupe.

Tras llevarlo de urgencia a la

Cruz Verde  de Guadalupe, el

hombre murió debido a las

graves lesiones que presentaba. 

La muerte violenta ocurrió a

las 18:30 horas sobre la calle

Olivo y Pino, en la Colonia

Benito Juárez.

Al lugar arribaron elementos

de Protección Civil municipal,

quienes atendieron al masculino

y lo trasladaron de inmediato a

la Cruz Verde, en donde final-

mente pereció.

El hombre fue identificado

como Pedro Emilio Moreno

Salas, de 44 años de edad, quien

presentaba seis heridas por

arma de fuego en rostro, cuello

y tórax.

Fue la hermana del ahora

occiso quien dio pormenores a

las autoridades, mencionando

que se hallaba en el interior de

su domicilio ubicado en la calle

Olivo 556.

Señaló la femenina que

escuchó varias detonaciones de

arma de fuego, al salir vio a su

hermano tirado en el piso en

medio de un charco de sangre.

Una fuente allegada a los

hechos comentó, que los agre-

sores se desplazaban en una

motocicleta, uno de ellos dis-

paró contra su objetivo y le

arrebató la vida.

Agentes ministeriales y ofi-

ciales municipales llegaron al

lugar de los hechos, entrevis-

tando a familiares y vecinos.

Elementos de Servicios

Periciales llegaron a la escena

del crimen y ahí recogieron 13

casquillos de arma corta.

Toca cables eléctricos y pierde la vida 

Los hechos se registraron en la colonia Santa Engracia.

Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt 

Una aparente falla en el sis-

tema de unión de dos remolques

provocó que uno de ellos se

soltara y se estrellara contra una

barda, al sur de la ciudad.

El accidente ocurrió durante

el transcurso de la tarde, en el

cruce de las Avenidas Camino

al Diente y Garza Sada, en la

Colonia Condesa.

Al lugar del percance arri-

baron elementos de Protección

Civil de Monterrey, quienes se

entrevistaron con el operador

del quina rueda.

El conductor del tráiler men-

cionó que se desplazaba por la

Avenida Garza Sada para luego

retomar por Camino al Diente.

En ese lugar se percató que

uno de los remolques se había

desprendido, mismo que ter-

minó estrellándose.

Autoridades de la Secretaría

de Vialidad y Tránsito de

Monterrey, llegaron al sitio del

accidente y se entrevistaron al

conductor del tráiler colisiona-

do.

VOLCADURA
Luego de volcar su vehículo

en el camellón central de la

Autopsita a Reynosa, un con-

ductor se retiró del lugar

aparentemente lesionado, ayer a

la altura del municipio de

Guadalupe.

El accidente se registró

alrededor de las 06:30 horas en

el kilómetro 15 de la autopista.

Al arribar al lugar elementos

de Protección Civil del Estado,

se encontró un vehículo Honda

Civic abandonado sobre el

camellón central de la carretera,

con daños aparentes de vol-

cadura. 

En la inspección del auto, así

como del lugar, no se encontró a

ninguna persona, y ante las

condiciones en que quedó el

auto se presume que el conduc-

tor habría resultado lesionado.

Una vez que se descartaron

personas lesionadas se procedió

al retiro del vehículo, para lo

cual se utilizó una grúa.

En el lugar no había ningún

otro vehículo, únicamente la

unidad Honda Civic que pre-

sentaba múltiples daños.

El remolque se impactó contra una barda.

Fue en la colonia Niño Artillero, en Monterrey.

Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

Elementos de Fuerza Civil

lograron detener a un hombre

quien se desplazaba en una

motocicleta, asegurando un

arma de fuego y dosis de droga,

al norte de la ciudad.

La aprehensión se efectuó en

las calles Canal Medular y

Antón Alaminos, en la colonia

Barrio Santa Isabel, al norte de

la capital del Estado.

En esa zona, los oficiales

observaron a un joven que con-

ducía una motocicleta sin placas

y a exceso de velocidad.

Por tal motivo le marcaron el

alto y abordaron al individuo,

quien dijo llamarse Gerardo de

25 años de edad, a quien se le

solicitó una revisión precautoria

a sus pertenencias.

El resultado de la inspección

fue el decomiso de un arma

corta, tres balas, 30 dosis de una

sustancia sólida similar al

cristal, una báscula digital, un

celular y una mochila.

Por lo anterior, el joven fue

detenido y puesto a disposición

del Ministerio Público.

CAE ASESINO
Un hombre acusado de pre-

suntamente acuchillar a otro,

tras una riña registrada en un

domicilio de la Colonia

Moderna, fue detenido por ele-

mentos de la AEI.

Como Jonathan Alejandro,

de 30 años, fue de identificado

el detenido, a quien le ejecu-

taron orden de aprehensión por

homicidio calificado.

La detención de la persona se

realizó el sábado en la Colonia

Del Norte, para luego ser inter-

nando en el Penal de Apodaca.

Jonathan Alejandro es seña-

lado como el presunto respons-

able de la muerte de Roberto, de

38 años de edad, el 24 de

diciembre del 2019, en la

Colonia Moderna.

Presumen sea un narcodistribuidor.

Mueren mujer y beba 
luego de volcadura

Cae motociclista con 
arma de fuego y droga 

Deja ataque en Pesquería 
a tres hombres fallecidos

Se desprende remolque 
y ocasiona destrozos
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Alberto Cantú                                                          

Tigres Femenil buscará concretar esta noche
algo que parece de trámite ante América, bus-
cando con esto su sexto título de la Liga MX. 

Las ‘Amazonas’ enfrentarán esta noche y en
la final de vuelta de la Liga MX Femenil a las
Águilas del América, haciéndolo en punto de
las 20:00 horas y en el estadio Universitario. 

El conjunto auriazul llega a este duelo de
vuelta con una ventaja de 3-0 ya que eso lo
pudieron lograr el viernes pasado en el estadio
Azteca, en la CDMX. 

En ese partido y con goles de Sandra
Stephany Mayor, Maricarmen Reyes y Belén
Cruz, las ‘Amazonas’ golearon a las Águilas
del América, logrando con esto una ventaja que
si bien no es irremontable, sÍ les tiene casi ase-
gurada su sexta estrella. 

Las auriazules se coronarían en tiempo reg-
ular en este duelo de vuelta con cualquier vic-
toria, empate e incluso con una derrota que no
sea mayor a dos goles de diferencia, todo esto
mientras que las Águilas ocupan ganar por tres
de distancia para forzar los penales y por cua-
tro para coronarse sin la necesidad de irse a la
pena máxima. 

En resumen, es casi imposible que
América pueda remontar y las auriazules
además tendrán el apoyo de su gente ante un
estadio Universitario que seguramente tendrá

un lleno absoluto para ese encuen-
tro, lo que se traduciría en unas
42 mil personas que las estén
apoyando desde las gradas. 

Cecilia Santiago; Annika Rodríguez,
Cristina Ferral, Greta Espinoza, Jana
Gutiérrez; Alexia Delgado, Nancy Antonio;
Belén Cruz, Lizbeth Ovalle, Stephany Mayor y
Maricarmen Reyes tal vez sea el equipo que
inicie en Tigres Femenil.

Itzel González; Jocelyn Orejel, Karina
Rodríguez, Andrea Pereira, Kimberly
Rodríguez, Karen Luna; Aurelie Kaci,
Angelique Saldivar; Kiana Palacios, Katty
Martínez y Alison González sería el
equipo que comience en América.

Hoy las ‘Amazonas’ bus-
carán terminar lo que inicia-
ron el viernes pasado y este
día intentarán cerrar de la
mejor forma posible la
temporada con su públi-
co, buscando frente a
ellos un resultado
favorable para
alcanzar su
sexta estrella,
lo que de
suceder les revalidaría aún más como el
equipo más grande del futbol femenil en
este país, en México. 

¡Es hoy!
La sexta de las Tigres llegará esta

noche, pues con tres goles de diferencia
y un pletórico estadio Universitario

lleno, será difícil que suceda otra cosa

(3) (0) 20:00 horas

Estadio

Universitario
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León venció 3-2 en el play-in al
Santos Laguna en el estadio Nou Camp
y con ello enfrentarán a las Águilas del
América en los cuartos de final del
Torneo Apertura 2023.

Adonis Frías adelantó a la 'Fiera'
con un remate de cabeza que superó el
lance del portero Carlos Acevedo, lo
cual significó el primer gol del León al
21'.

Más tarde, al 43' de acción, Fidel
Ambriz anotó el segundo gol cuando
remató desde fuera del área y colocó el
balón en el ángulo superior derecho del
arco defendido por Acevedo.

La 'Fiera' era muy superior y el ter-
cer gol lo anotaron al 48' de acción
cuando Federico Viñas recibió un trazo
largo y en el área grande, con una
pobre marca, remató a primer poste
para superar al portero Carlos Acevedo
y anotar uno más para los de
Guanajuato.

Santos descontó al 72' de acción con
un gol de Alan Cervantes, cuando éste
aprovechó un espacio en el área grande
para mandar el balón al fondo de las
redes e incluso los de Torreón jugaban
con un hombre de más ante la expul-
sión de Fidel Ambriz al 53', lo que
motivó para que la visita encontrara el
segundo al 83' con el tanto de Harold
Preciado, jugador que en el área chica

aprovechó un pase de Juan Brunetta
para mandar el esférico a las redes.

Los de Torreón buscaron el empate
para forzar los penales, pero en el agre-
gado no se les marcó un posible penal
a favor cuando Lucas Romero estorbó
en el área chica en un remate de Harold
Preciado, pero ahí de forma increíble
no se marcó la pena máxima.

Al final, el cuadro del León
enfrentará a las Águilas del América en
los cuartos de final del Torneo Apertura
2023, teniendo la ida en el Nou Camp
de Guanajuato, mientras que la revan-
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El mexicano Sergio Pérez de Red Bull
Racing finalizó cuarto en el Gran Premio
de Abu Dhabi y con ello acabó ya su tem-
porada de este año en la Fórmula 1, mien-
tras que Max Verstappen ganó la carrera y
los últimos dos lugares en el podio termi-
naron siendo para Charles Leclerc de
Ferrari y George Russell de Mercedes. 

Una penalidad de cinco segundos para
Sergio Pérez luego de supuestamente
causar un incidente de carrera con el
McLaren de Lando Norris acabaron con
las aspiraciones del podio para el tapatío. 

Pérez salía noveno en el Gran Premio
de Abu Dhabi y tuvo el ritmo suficiente
para, tras dos paradas en los boxes, ganarse
en  un tercer lugar luego de adelantar en las
últimas vueltas a George Russell, de
Mercedes, pero previo a eso la FIA castigó
al mexicano con cinco segundos de penal-
idad por un supuesto toque en carrera con
Norris, lo que causó que Sergio bajara de
la segunda plaza hasta la cuart.

Esto causó frustración del tapatío,
quien al final del evento preguntó por el
nombre del comisario de la Federación
Internacional del Automovilismo que le
había dado esa sanción, todo esto como
una señal clara de su molestia. 

Al final, Pérez quedó cuarto en el Gran
Premio de Abu Dhabi tras esa sanción de
cinco segundos y el podio fue completado

por el ganador Max Verstappen y el segun-
do lugar para Charles Leclerc, todo esto
mientras que Mercedes venció a Ferrari en
el segundo lugar del Mundial de
Constructores. 

Sergio Pérez finalizó como segundo en
el Mundial de Pilotos, además de que Max
Verstappen fue tricampeón y el citado tap-
atío culminó este 2023 en la categoría
reina del deporte motor con dos victorias,
nueve podios y una campaña en la que
completó con el objetivo de Red Bull
Racing de que tanto él como Max
Verstappen finalizaran primero y segundo
en el campeonato tras el dominante coche
RB19 que les diseñó Adrián Newey. 

‘Comisarios de broma’.....Pág. 3
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Después de más de 10

días de actividad, ayer

finalizaron los Juegos

Parapanamericanos de

Santiago de Chile, donde

delegación mexicana logró

29 oros, 45 platas y 50

bronces para un total de 125

metales.

La ceremonia de clausura

inició a las 17:30 horas en

México y 20:30 horas

locales, comenzando la cere-

monia de clausura con una

especie de fuegos artificiales

para ponerle color a la

situación y de paso también

se apagó el pebetero que

estaba encendido desde el

pasado 17 de noviembre.

Los Juegos fueron gana-

dos por Brasil, por este país

que finalizó en lo más alto

del medallero.

León completa la Liguilla

Los Esmeraldas lograron vencer al Santos y enfrentará al América.

América vs León  Rayados vs San Luis

Tigres ve Puebla       Pumas vs Chivas

* Horarios por definir

Así se jugarán los Cuartos

Clausuran los JPP

Campeonato de Pilotos

Nombre (Escudería) Puntos

Max Verstappen (Red Bull) 575

Sergio Pérez (Red Bull) 285

Lewis Hamilton (Mercedes) 234

Fdo. Alonso (Aston Martín) 206

Charles Leclerc (Ferrari) 206

CAMPEONATO DE CONSTRUCTORES  

Escudería Puntos

Red Bull 860

Mercedes 409

Ferrari 406

McLaren 302

Aston Martín 280

Sergio Pérez se dijo ganador, de todas formas.

Le arrebatan el podio
Penalidad manda a Checo Pérez 

al cuarto sitio en Abu Dhabi 
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Conscientes de que San Luis viene en
ascenso tras vencer en el play-inal León
y que será una eliminatoria complicada,
en los Rayados del Monterrey quieren
estar certeros en el tema de la contun-
dencia para esos cruces frente a los poto-
sinos en los cuartos de final de la Liga
MX. 

Por eso mismo es que el equipo que
dirige Fernando Ortiz entrenó ayer por la
mañana en las instalaciones de El
Barrial, en donde a diferencia de otras
ocasiones, ahora pasaron demasiado
tiempo ensayando el tema de la defini-
ción. 

El equipo que dirige Fernando Ortiz
practicó por una importante cantidad de
tiempo el tema de la definición en ofen-
siva, todo esto ya sea en remates de corta
y larga distancia, además de en jugadas
asociativas e individuales. 

Con casi todo el plantel sano de
lesiones y sin inconvenientes en esta
situación, los Rayados completaron una
práctica relevante en El Barrial, en
donde el técnico Fernando Ortiz desea
impregnarle a sus jugadores su idea fut-
bolística. 

Una buena noticia para Rayados es
que este lunes se integraría Sergio
Canales a los entrenamientos en El
Barrial, y que con eso el español com-
plementaría a un ya plantel totalmente
sano y sin lesiones. 

Hay que recordar que Canales se
operó a inicios del mes anterior de una,
pero tras casi dos meses de no entrenar
con los compañeros, ahora se espera que
él a partir de este lunes se integre a las
prácticas en El Barrial. 

Si bien ante San Luis y en el juego de
ida es difícil que Canales vea minutos,
tal vez el español pueda concentrar para

el duelo de vuelta que será el próximo
sábado o domingo. 

Incluso el cántabro está de tan buen
humor que el día de ayer se retiró de El
Barrial y lo hizo con una notoria sonrisa

mientras salía del complejo albiazul en
su camioneta, dando a entender con esto
que lo peor de su recuperación post
cirugía ya ha pasado y que estaría física-
mente listo para la Liguilla. (AC)

Los mexicanos Héctor Herrera y Carlos
Vela se enfrentarán en la semifinal de la con-
ferencia Oeste de la MLS, en el futbol profe-
sional de los Estados Unidos.

Tanto Herrera con el cuadro del Dynamo y
la escuadra del LAFC de Carlos Vela avan-
zaron a las semifinales tras eliminar en una
ronda anterior al Sporting Kansas City y al
Seattle Sounders.

Con una asistencia de Héctor Herrera en un
gol de Franco Escobar al 39' de acción, el
cuadro del Dynamo venció 1-0 al Sporting
Kansas City de Alan Pulido.

Por su parte, el cuadro del LAFC de Carlos
Vela superó 1-0 al Seattle Sounders, siendo
esto con un gol del propio Dennis Bouanga.

Será el próximo sábado cuando ambos
equipos se enfrenten en la semifinal de la con-
ferencia Oeste , teniendo ese duelo en punto de
las 20:30 horas y en Los Ángeles, en la casa
del LAFC.

En Puebla son conscientes de
que ante Tigres tiene que sacar una
ventaja importante en el estadio
Cuauhtémoc en el juego de ida de
los cuartos de final, ya que el duelo
de la revancha que será en la can-
cha de los auriazules, será muy
difícil el sacar un resultado positi-
vo. 

De hecho, ese objetivo lo tiene
el capitán del conjunto enfranjado,
Diego De Buen, quien hizo hin-
capié en la importancia de sacar un
resultado positivo en el
Cuauhtémoc para con ello acer-
carse a las semifinales.

“Agradecerle a toda la gente
que siempre estuvo, en las buenas

y en las malas. Fue un torneo com-
plicado. Sabemos que no fue fácil
y los verdaderos poblanos estu-
vieron ahí. Ahora los que se quier-
an sumar son bienvenidos, no dis-
criminamos a nadie y que el
Cuauhtémoc va a estar lleno para
tomar una buena ventaja y cerrar la
serie. Invitamos a toda la afición a
creer”, dijo en charla con la prensa
poblana.

Con un André Pierre Gignac que sigue
trabajando de forma diferenciada por una
lesión de cadera y otra en la zona del
pubis, los Tigres continuaron ayer con su
preparación para enfrentar en los cuartos
de final de la Liga MX al equipo del
Puebla, aunque ahora priorizaron el tema
defensivo. 

El equipo que dirige Robert Dante
Siboldi entrenó ayer por la mañana en las
instalaciones del estadio Universitario,
en donde los auriazules corrigieron cier-
tos detalles en la zona defensiva que se
tradujeron en goles en contra en la tem-
porada regular. 

Consciente Siboldi de que Tigres ten-
drá que ser un equipo certero en la zona
baja, ya que enfrentarán a un Puebla que
tiene jugadores peligrosos en el ataque
como Guillermo Martínez, subcampeón
de goleo, ahora el técnico charrúa le
dedicó gran parte del entrenamiento al
entendimiento de la zona baja en el tema

de las coberturas defensivas, ensayando
con diversos futbolistas y buscando tener
siempre un equipo equilibrado en esa
parte del campo para en la Liguilla ser un
conjunto fuerte y que no reciba muchos
goles. 

Ya en más del entrenamiento de los
Tigres, otro jugador que continúa traba-
jando de forma diferenciada es Ozziel
Herrera, quien se lesionó ante América
en el duelo del pasado 11 de noviembre y
el cual no ha entrenado con el grupo
desde hace varias semanas. 

Pero a excepción de él y André Pierre
Gignac, los Tigres no tienen más bajas y
será este lunes cuando se conozca si el
francés vuelve o no a los entrenamientos
grupales, todo esto para que Siboldi ya
vaya definiendo si lo tendrá o no para el
duelo de ida de cuartos de final de la
Liga MX que ante Puebla y en el estadio
Cuauhtémoc será el próximo miércoles o
jueves. (AC)

San Luis, el rival de Rayados en
los cuartos de final de este torneo,
mandó un mensaje algo ame-
nazante para el conjunto regio de
cara a la Liguilla del futbol mexi-
cano, y en ese dijeron que antes ya
han eliminado al cuadro albiazul
en una fase de eliminación, siendo
eso en el repechaje del Clausura
2022, lo cual intentarán hacerlo
realidad de nueva cuenta en la
próxima fiesta grande.

Unai Bilbao, defensor de origen
español, habló con TUDN y este fue
el mensaje directo hacia Rayados de
Monterrey, con quienes abrirán la
Liguilla en unos días más.

“Estamos hablando de un
equipo súper completo con
grandes jugadores, determinantes,
desequilibrantes, contundentes,
que están acostumbrados a jugar
este tipo de partidos y este tipo de
eliminatorias y claro que vamos a
necesitar estar a tope para sacarlos,

pero ya en un repechaje hace unos
torneos ya fuimos capaces de
sacarlos y vamos por lo mismo”,
dijo.

Unai dijo esperar que a Rayados
le pueda pesar las más de dos sem-
anas de inactividad y que con ello
los potosinos puedan sacar ventaja
sobre ellos desde el juego de ida
que será este miércoles o el jueves
en el estadio Alfonso Lastras.

“Claro, vamos a enfrentar a un
rival muy bueno, que es uno de los
candidatos para llevarse el título,
pero créeme que nosotros creemos
mucho en nuestras capacidades, en
nuestro futbol, en este grupo y
vamos a ir con todo por ellos.

“Ojalá influya, es cierto que lle-
van un tiempo sin competir, pero
al final para eso tiene sus cuerpos
técnicos, seguro se han sabido
preparar todo este tiempo entre la
fecha FIFA y el play-insin compe-
tir”, expresó. 

Como una forma de pedir ayuda div-
ina para sus Rayados en la Liguilla del
futbol mexicano, aficionados del
Monterrey se reunieron en la Macroplaza
de la Sultana del Norte para orar por su
equipo.

Acompañados de su jersey de
Rayados y con una manta con el escudo
del Monterrey que tenía la figura de la
virgen de Guadalupe, la fanaticada albi-
azul se dio cita en el centro de la Sultana
del Norte para esta peregrinación albi-
azul.

Grupos albiazules como “Fuerza
Rayada”, “República Rayada”,

“Rayados Élite” , “Desvelados”, entre
otros más, caminaron en las principales
calles del centro de Monterrey para esta
peregrinación.

El evento inició a las 12:30 del
mediodía y finalizó poco después de las
14:30 cuando llegaron a la Basílica de
Guadalupe.

Cabe señalar que los Rayados
abrirán la Liguilla del futbol mexicano
cuando enfrenten en la ida de los cuar-
tos de final y en el estadio Alfonso
Lastras al Atlético de San Luis, y la
vuelta será en el estadio BBVA de
Guadalupe.

Real Madrid goleó 3-0 al Cádiz
y con ello han tomado de nueva
cuenta el liderato en la Liga de
España.

Con un doblete de Rodrygo y un
gol de Jude Bellingham, los
merengues se hicieron del triunfo
en el campo del Cádiz. 

La escuadra merengue recuperó
la regularidad que habían perdido
en los últimos partidos y ahora con
este triunfo han llegado a 35 pun-
tos para estar de líderes. 

Por su parte, el cuadro del
Girona, quienes tienen un juego

menos que los merengues, tienen
34 unidades. 

La escuadra del Girona va a
jugar hasta este lunes a las 14:00
horas cuando enfrenten al Athletic
Club de Bilbao. 

Manchester United retomó la
regularidad en la Premier League
de Inglaterra al golear al Everton
como visitantes 3-0. 

Con goles hechos por parte
de Garnacho, Rashford y
Martial, el cuadro inglés se
llevó la victoria en el campo
del Everton. 

Gran resultado para el conjunto
del United, quienes con ello lle-
garon a 24 puntos para ser sextos
en la Premier League de
Inglaterra. 

Por su parte, la escuadra del
Everton se tuvo que conformar con
cuatro unidades para que estén en
la zona del descenso en el futbol
inglés. 

MÁS ACTIVIDAD 
Ya en más actividad, la

escuadra del Aston Villa superó 2-
1 al Tottenham y con ello llegaron
a 28 puntos para ser cuartos en el
futbol inglés, mientras que
Tottenham se quedó en 26
unidades y son sextos. 

Afinan Rayados puntería
Entrena la escuadra albiazul 

la definición, ayer en El Barrial

Unai Bilbao, jugador del San Luis.

‘Ya los hemos eliminado’,
Unai Bilbao al Monterrey

Maxi Meza, en la práctica albiazul.

Priorizan Tigres mejorar lo defensivo Buscará
Puebla goles

en casa

Diego de Buen.

Tigres siguie entrenando sin Gignac.

Peregrinan fans de Rayados por su equipo El Madrid, líder momentáneo

Se reunieron en la Macroplaza.

Se enfrentarán HH y Vela en semifinales en la MLSGolea el United
al Everton 

Un golazo de Garnacho abrió el
marcador.

Dynamo venció al Kansas City 1-0.
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Sergio “Checo” Pérez, piloto mexi-
cano de Red Bull Racing en la Fórmula
1, celebró en sus redes sociales lo que la
Federación Internacional del
Automovilismo le quitó en los despa-
chos, siendo eso su podio en el Gran
Premio de Abu Dhabi. 

Por una penalización de cinco segun-
dos luego de un toque con el McLaren de
Lando Norris, Sergio Pérez bajó del
segundo lugar al cuarto sitio en el Gran
Premio de Abu Dhabi, en Yas Marina. 

Pese a la molestia de Pérez por esta
situación, el mexicano mandó un men-
saje en las redes sociales sobre lo que fue
su 2023 en la Fórmula 1 y ahí resumió lo
que para él sucedió en el Gran Premio de
Abu Dhabi, en donde se vio perjudicado
por la FIA. 

“Gran remontada, ganamos el podium
en la pista y eso nadie nos lo quita, lo de
los comisarios fue una broma y no están
al nivel de la Fórmula 1. Excelente tra-
bajo de todo el equipo, todo el año.
Felicidades a Max por su gran año y a
todo el gran equipo. Un orgullo ser parte
del mejor equipo de la historia. 

“No estoy de acuerdo con la penal-
ización, y quiero pedir que todo siempre
quede en la pista, nunca hay que olvidar
que esto es sólo un deporte. A pensar en
el próximo año. ¡Gracias a todos por
acompañarme un año más!”, publicó
Pérez. 

Después de esa publicación, los fans
del mexicano aplaudieron la valentía del
connacional, quien dio una gran carrera
en ese circuito árabe. 

El tapatío terminó este año en el
segundo lugar del Mundial de Pilotos,
además de que logró nueve podios en
total en las 23 carreras que tuvo en esta
campaña. 

DOS PUNTOS MENOS EN LA
SUPERLICENCIA

Además, Checo fue sancionado con dos
puntos menos en la Superlicencia, siendo esto
por criticar el trabajo de los comisarios. 

La sanción fue dada a conocer una
hora después de haber terminado su par-
ticipación en el Gran Premio de Abu
Dhabi, lo que significa que esos dos pun-

tos de sanción en la Superlicencia le
ponen en riesgo de no correr en algún
Gran Premio de Fórmula 1 para el 2024
si en futuras carreras continúa recibiendo
sanciones por parte de la FIA.

Pese a todo esto, Pérez terminó teniendo un
Gran Premio de Abu Dhabi que estuvo lleno
de sanciones para él, lo que de paso le privó de
subirse al podio en esa carrera, en la que fue la
última para él en este año de Fórmula 1. (AC)

Las Águilas de Filadelfia
vencieron en tiempo extra a los
Buffalo Bills por un marcador de
37 puntos contra 34, en la semana
12 de la NFL

En un emocionante encuentro
de 62 puntos que se fue igualado a
31 unidades al término de los cua-
tro períodos, Filadelfia ganó el
duelo en su primera serie ofensiva
cuando vino un touchdown por la
vía del acarreo del QB Jalen Hurts,
logrando esto en el tiempo extra.

Buffalo llegó a tener ventaja de
tres puntos luego de un gol de
campo de Tyler Bass, pero el QB
Jalen Hurts en la zona roja hizo
una jugada individual en la que
engañó que iba a pasar y con su
velocidad superó a la defensiva de
los Bills para ganar el juego por
tres unidades de diferencia.

El QB Jalen Hurts de Filadelfia
tuvo un duelo de 200 yardas por
aire y tres pases de touchdown
hacia los receptores Smith, Brown
y Zaccheaus, aunque también este
mariscal de campo se hizo de dos
anotaciones por la vía del acarreo y
el pateador Jake Elliot produjo
siete unidades.

A su vez, Josh Allen, quien es el
QB en Buffalo, tuvo un juego de

339 yardas por aire, dos pases de
touchdown hacia los receptores
Davis y Diggs, además de que este
mariscal de campo se hizo de dos
anotaciones por la vía del acarreo.

Aunado a eso, el pateador Tyler
Bass en Buffalo marcó 10 puntos y
ayudó a la ofensiva de los Bills,
pero estos perdieron en el tiempo
extra con el touchdown por la vía
del acarreo del QB Jalen Hurts.

Las Águilas de Filadelfia ahora
tienen una marca de 10 victorias
por una derrota para estar de
líderes en el Este de la NFC.

Por su parte, los Buffalo Bills
tienen un récord de seis victorias
por seis derrotas para estar como
segundos en el Este de la AFC. 

47 años después, Italia volvió a ganar
el torneo grande de selecciones en el
tenis y todo esto fue en la Copa Davis,
venciendo a Australia. 

Jannik Sinner venció en la final indi-
vidual a Alex De Miñaur de Australia y
con eso se han hecho del título en esta
Copa Davis que llega a su fin. 

Sinner venció por dos sets consecu-
tivos al tenista australiano y lo acabó
haciendo por sets finales de 6-3 y 6-0,
logrando así su segunda Copa Davis tras
ganar su primera en el ya lejano 1976. 

Jannik Sinner fue la gran figura ya
que ganó sus tres partidos individuales y
los dobles ante Países Bajos y Serbia,
haciéndolo junto a Lorenzo Sonego.

En líneas generales, los tenistas Sinner,
Musetti, Arnaldi, Sonego, Bolelli y Volandri
acabaron siendo los que le dieron la gloria a
Italia en esta Copa Davis del presente 2023. 

Los Bucks de Milwaukee
tuvieron una gran remontada y
vencieron a los Blazers de
Portland en la temporada regular
de la NBA, haciéndolo por un mar-
cador de 108 puntos a 102.

El conjunto de los Bucks remon-
tó una diferencia de 26 puntos para
terminarse llevando la victoria en
Milwaukee, logrando así la mejor
remontada hasta estos momentos en
la presente campaña de la NBA.

En líneas generales, los Bucks
se fueron perdiendo por 16 puntos
al descanso y la distancia llegó a
ser de 26, pero dos últimos grandes
y últimos períodos que los ganaron
por márgenes de tres y 19 unidades

de distancia les valieron para lle-
varse la victoria.

Giannis Antetokounmpo con
sus 33 puntos y Damien Lillard
con sus 31 unidades terminaron
siendo los que más produjeron en
los Bucks de Milwaukee, mientras
que Jerami Grant con sus 22 pro-
ducidos fue el que más generó en
el rival.

Gran victoria para los Bucks de
Milwaukee, quienes ya tienen una
marca de 12 victorias por cinco
derrotas en la temporada.

Por su parte, los Blazers de
Portland se quedaron con una
marca hasta estos momentos de
cuatro ganados por 12 perdidos.

Los Sultanes de Monterrey vencieron
anoche a los Tomateros de Culiacán 2-1
en Saltillo y con ello amarraron su serie
frente a este rival en la temporada regu-
lar de la Liga Mexicana del Pacífico.

La carrera de la victoria en el equipo
de los Sultanes de Monterrey cayó gra-
cias a un jonrón de ‘Tito’ Valenzuela en
la séptima entrada.

Tras este resultado, los Sultanes ahora
tienen una marca en temporada regular
de 13 victorias por 20 derrotas para
seguir en el fondo del standing.

Ahora la escuadra regia tendrá a partir
de mañana una serie de tres juegos de
visita ante los Yaquis de Obregón. 

Fuerza Regia buscará esta
noche el acercarse aún más a las
finales de la Liga Nacional de
Baloncesto Profesional de México
y con ello aspirar al título al
deporte ráfaga del país, cuando
jueguen esta noche el tercero de la
serie de la final de la zona norte
ante las Abejas en Guanajuato. 

La escuadra regia llega a este
duelo número tres ante las Abejas

con dos victorias que lograron
tanto el jueves pasado como el
viernes anterior en el Gimnasio
Nuevo León Unido. 

Tras esta situación, Fuerza
Regia ocupa de dos victorias más
para colarse a las finales de la
LNBP y en ella enfrentar a los
Libertadores de Querétaro o a los
Astros de Jalisco. (AC)

La temporada 2023-2024 de la Liga de
Futbol Rápido y Profesional de los Estados
Unidos inició con una victoria para el
cuadro del Flash de Monterrey.

Ahora este conjunto regio debutó ayer
por la tarde en la temporada 2023-2024 de
la MASL y lo hicieron por un marcador
final a David de 9-2 sobre los Empire
Strykers.

El conjunto regio fue muy superior a su
rival y lograron la victoria en la Arena

Borregos que está por el Tec de Monterrey,
en la zona sur de la Sultana del Norte.

Jorge Luis “Ruso” Cortés acabó siendo
el primer anotador en el cuadro del Flash de
Monterrey, ayudando en demasía para la
victoria de su equipo.

De esta forma, el conjunto regio inició
con el pie derecho en esta temporada y
ahora será hasta el próximo domingo cuan-
do vuelvan a la actividad al enfrentar en la
Arena Borregos a los Dallas Sidekicks.

Las Águilas se impusieron a los Bills 37-34.

Vence Filadelfia en
tiempo extra a Bills

Resultados de ayer

Kansas City 31-17 Raiders

Denver 29-12 Cleveland

Arizona 14-37 Carneros 

Atlanta 24-15 Nueva Orleans

Houston 21-24 Jacksonville

Tennessee 17-10 Carolina

Cincinnati 10-16 Pittsburgh

Gigantes 10-7 Nueva Inglaterra

Indianápolis 27-20 Tampa Bay

Cargadores 10-20 Baltimore

Juego para hoy

Minnesota vs Chicago

Explota Checo 
contra comisarios

Sergio Pérez, no lo calentaba ni el sol..

Frustra al mexicano sanción que lo
hizo perder el podio en la última

etapa de la temporada de Fórmula 1

Italia se corona en la Copa Davis

Sultanes se lleva serie en Saltillo

El Flash de Monterrey inicia con
una victoria en la temporada

La quinteta regia regresa hoy a la actividad en la final de la zona.

Busca Fuerza Regia dar 
otro paso al título de la zona

Sultanes volvió a vencer a los Tomateros de Culiacán.

Flash venció a Empire Stryckers 9-2.

Los italianos se impusieron a Australia en la final.

Increíble remontada y
Bucks vence a Blazers
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Conquista el Flow Fest con

"Reggaetón Champagne"

EL UNIVERSAL.-                                 

El quinto concierto de Luis

Miguel en la Arena Ciudad de

México se convirtió en todo un

suceso, no solo por la entrega del

cantante a su público, también por

el accidente que sufrió arriba del

escenario. 

Todo ocurrió cuando Luismi se

encontraba interpretando "Cielo

Rojo" y al hacer uno de sus clásicos

movimientos, resbaló y cayó al

suelo de espaldas. El momento

quedó grabado en video por varios

de los asistentes y de inmediato se

viralizó en las redes sociales. 

Pero el intérprete de "La incondi-

cional" no ha sido el único famoso

que ha tenido este tipo de incidentes

durante sus presentaciones: existe

una larga lista de cantantes que tam-

bién han dado su mal paso y que

incluyen a Fher Olvera, Alejandra

Guzmán, Natanael Cano y el mis-

mísimo Juan Gabriel. 

Alejandra Guzmán. En septiem-

bre del 2022, la llamada "Reina de

corazones" se convirtió en tema de

conversación después de caer

durante el concierto que ofrecía en

Washington. El evento fue cancela-

do y la cantante hospitalizada de

emergencia. En ese momento se

manejó que el golpe le había oca-

sionado una dislocación de cadera,

información que ella misma confir-

mó después mediante un comunica-

do oficial: "estoy bien, Voy pronto a

mmi casita y no hay fractura, gra-

cias a Dios", dijo. 

Christian Nodal. Ese mismo

mes, el reciente ganador del

Grammy también sufrió un

aparatoso accidente mientras se

encontraba de gira por Guatemala.

Nodal se encontraba arriba del esce-

nario cuando dio un mal paso, uno

de sus tobillos se dobló y el can-

tante cayó de boca al piso. Tras el

incidente, el mexicano compartió

una fotografía donde aparecía con

el pie vendado. 

Fher Olvera. En octubre del

2014, Fher Olvera, vocalista de

Maná, sufrió una aparatosa caída en

un concierto que ofreció, junto con

su banda, en República

Dominicana. Mientras se encontra-

ban interpretando "El muelle de San

Blas", el cantante tuvo un descuido

que lo llevó a caer dos metros

abajo, dejando preocupados a sus

fanáticos. Sin embargo, horas más

tarde, él mismo publicó un video en

el que aseguraba no haber sufrido

ningún tipo de lesión. 

Gloria Trevi. En 2017, Gloria

Trevi se presentó en el Palenque de

Texcoco, pero durante uno de los

números

musicales en

los que debía estar

sentada en una silla,

perdió el equilibrio y terminó

saludando al piso. De inmedia-

to fue auxiliada por su equipo

de trabajo, pero el asunto no

pasó a mayores. 

Natanael Cano. Uno de

los más recientes acci-

dentes ocurridos en el

escenario fue el del expo-

nente de corridos tum-

bados. Todo ocurrió en

octubre de este año,

mientras se presenta-

ba en Metepec,

Estado de México.

Cano caminó de

espaldas hacia el público,

pero no calculó bien y terminó

cayendo de espaldas, pese al fuerte

golpe logró terminar con el show

sin ningún tipo de lesión reportada. 

Juan Grabriel. Quizá la caída

más recordada fue la protagonizó

"El divo de Juárez" en 2005. En ese

entonces el cantautor se encontraba

en Texas y al hacer uno de sus car-

acterísticos pasos cayó del esce-

nario, el incidente quedó grabado y

fue bautizado como el

"Juangabrielazo".

Luismi se encontraba interpretando "Cielo Rojo".

El evento fue cancelado y la cantante hospitalizada de emergencia.

Quizá la caída más 
recordada fue la de "El

divo de Juárez" en 2005.

EL UNIVERSAL.-                                 
La segunda noche del Flow Fest

tuvo a una de las representantes del

género urbano que más críticas ha

recibido durante su corta carrera, pero

que también se ha convertido en una

de las más escuchadas en plataformas

digitales. 

En la edición 2023 del EDC, sor-

prendió al aparecer para interpretar la

canción que la convirtió en un fenó-

meno de las redes sociales, "Gatita";

ahora, un año más tarde, Bellakath

formó parte del lineup de uno de los

festivales más importantes del género

y junto a los miles de fanáticos que se

reunieron cantó "Reaggetón cham-

pagne", tema en el que colabora con el

polémico Dani Flow. 

La noche ya se había hecho pre-

sente y además de las luces de la pro-

ducción, cientos de flashes iluminaron

la llegada de la cantante al escenario

Sprite, mismo que lució completa-

mente lleno durante toda la pre-

sentación.

"Gatita", " Lluvia de micheladas" y

"Yo me lo pongo" formaron parte del

setlist de la exparticipante de

"Enamorándonos", pero la canción que

enloqueció a sus fans cuando

"Reaggetón champagne" sonó en las

bocinas. 

Pero antes de poner a bailar al

público, Bellakath intentó demostrar

que el urbano no es el único género

que domina, pues se sentó frente a un

teclado para interpretar "Claro de

luna", uno de las melodías clásicas de

Beethoven; sin embargo, nunca pudo

dominar la pieza, por lo que decidió

abandonar sus intentos y dar los

primeros acordes de su más reciente

éxito. 

Enfundada en un vestido de brillos

y con su larga y negra cabellera,

Bellakath dejó que los asistentes core-

aran junto con ella el polémico tema,

aunque eso hizo que, a ratos, se evi-

denciara que no cantaba del todo en

vivo. 

Las redes sociales estallaron en

comentarios, algunos en apoyo a la

reggaetonera y otros con críticas,

aunque todos coincidieron que trajo un

muy buen espectáculo. 

Bellakath

Bellakath dejó que los asistentes corearan junto con ella el polémico tema.

Juan Emilio Aguillón                             
La socialité le habría vendido los

derechos al gigante de streaming tras

un conflicto con la plataforma de Hulu

La celebridad y empresaria Kim

Kardashian protagonizará una nueva

comedia de Netflix, luego de alcanzar

un acuerdo con la compañía por esta

producción.

De acuerdo con el portal Deadline,

la cinta se llama "The Fifth Wheel" y

acaba de ser vendida al gigante de la N

roja tras una "guerra" entre cinco

importantes estudios de Hollywood.

Finalmente fue Netflix el que se

alzó con los derechos de la película, sin

embargo, se desconoce cuánto fue lo

que la compañía desembolsó para

adquirir esta nueva cinta.

La película todavía no está escrita,

pero medios reportan que el guion será

realizado por Kim y otras das

escritoras, Paula Pell y Janine Brito.

Se presume que la historia aborde a

una mujer (Kim Kardashian) que no

encaja con el resto del reparto, el cual

estaría conformado por algunas de las

actrices más populares de la industria

actual.

Por tanto, la Kardashian más

famosa de la familia será la estrella y

productora de la cinta, de la cual se

desconocen más detalles, como el resto

del reparto o sobre quien será el direc-

tor.

Cabe recordar que Kim Kardashian

ya apareció en una serie durante este

2023, tratándose de la última tempora-

da "American Horror Story".

Se presume que la producción

cueste entre 30 millones y 80 millones

de dólares.

Protagonizará Kim Kardashian película

La película todavía no está escrita, pero medios reportan que el guion será
realizado por Kim.

EL UNIVERSAL-                                       
Matías Gruener, hijo de la cantante

Susana Zabaleta y el cineasta Daniel

Gruener, disfruta este momento de su

vida en el que, consideró, ha tenido

aprendizajes fundamentales.

El joven de 17 años afirmó en entre-

vista que este 2023 pudo conocerse a sí

mismo y elementos que probablemente

no se daba cuenta que existían.

"Me encuentro en una etapa de mi

vida en donde estoy cambiando, en la

que estoy dejando de ser un niño y me

estoy convirtiendo en alguien más

adulto, responsable. Estoy a punto de

cumplir 18 años". 

En su próximo álbum, que se lan-

zará en 2024, tentativamente incluirá

12 canciones compuestas por él.

"Estoy disfrutando de esa transfor-

mación de niño a adulto, de esa meta-

morfosis. Actualmente este momento

de mi vida la puedo describir como

algo caótico porque pasan muchas

cosas, hay momentos en las que puedo

estar tranquilo y en donde estoy

explotando, cada día es diferente",

añadió.
Gruener en estos días se está

preparando para su próximo concierto
en el Foro 1869, en la Ciudad de
México, el 19 de noviembre, en donde
estará acompañado de músicos bajo la
dirección de Federico Di Lorenzo.

"Voy a cerrar el año con este
concierto en el que podremos brincar,
llorar, hacer de todo; habrá muchas
emociones, siempre me ha gustado ser
alguien muy honesto con la gente que
me sigue, en este show les voy a
enseñar una parte mía que no habían
visto".

El vocalista originario de

Monclova, Coahuila, siempre trae un

cuaderno en el que escribe todo lo que

piensa.

Disfruta Matías Gruener
de su metamorfosis

Matías Gruener.


